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Obra a Realizarse
DESPUES DE LA CONFERENCIA

SOBRE ANALFABETISMO

ACABa de clausurarse en la Ca-pital Federal la Conferencia
naoional sobre analfabetismo —su¬
gerida por una iniciativa socialista
—convocada por el gobierno nacio¬
nal con el sano propósitj de que ella
estudiara los problemas relaciona¬
dos con este grave mal argentino, y
propusiera soluciones destinadas a
extirparlo.
La conferencia tuvo un desarrollo

feliz y un comienzo auspicioso, toda
vez que en el discurso inaugural del
ministro de instrucción pública, este
funcionario reconoció que ia ley 1420
es sabia y previsora y se ha inspi¬
rado en los principios democráticos
de nuestra constitución y de nues¬
tras instituciones republicanas.
La conferencia ha trabajado en un

ambiente de cultura y en todo mo-
imento estuvo dispuesto a tratar con
empeño asuntos que, directa o indi¬
rectamente, tienen atii9encia con el
prcbiema dej analfabetismo.

Como saldo de esta reunión han
quedado una serie de interesantes e
limportantes resoluciones, no sólo re¬
lacionadas con el problema del an¬
alfabetismo, si que también con cues¬
tiones afines a la escuela primaria,
tales como |a fijación de una edad
escolar mínima uniforme para todo
el país, el año escolar mínimo de 200
jornadas, la reforma de la enseñan¬
za normal, el ingreso al magiste¬
rio, etc.
Ahora conviene no olvidar que esas

resoluciones necesitan el comple¬
mento de la aoción gubernativa, sin

la cual quedarían como simples ex¬
presiones de deseos, sin más valor
que el de haber sido formuladas una
vez más.

El gobierno, que ha estado bien
representado en la conferencia, que
ha llevado a ella temas, datos e In¬
formes, que ha sugerido ideas, que
ha defendido criterios convenientes,
no puede ahora demostrar con inacti¬
vidad que sólo lo guiaba un propó¬
sito de exhibición. Hay que entender
que esto no es un reproche, que se¬
ría, por otra parte, prematuro, sino
el deseo de ver confirmada en los
hechos la preocupación que en la
conferencia demostró por resolver
el problema del analfabetismo.
Conviene destacar también, para

que |a acción gubernamental no se
pierda en el vacío de la infecundi¬
dad, que toda obra de lucha
contra el analfabetismo tiene que
responder al principio básico de una
coordinación de los esfuerzos nacio¬
nales y provinciales. Ha quedado de¬
mostrado en la conferencia, y fuera
de ella, que las escuelas Láinez a
veces desarrollan una acción eficaz
y otras compiten con las provincia-
les, y que éstas aumentan en número
en ciertas provincias y disminuyen en
otras. Es evidente, pues, que se re¬
quiere, como acción previa, una co¬
ordinación de los esfuerzos, para
luego realizar una acción enérgica,
destinando a la lucha contra el an¬
alfabetismo los recursos que sean
necesarios y abriendo los miles de
escuelas que hacen falta.

Temen el Debate
Sorpresivamente votóse el presupuesto

de Morón

CUANDO en un cuerpo representa¬tivo la mayoría pone toda clase
de obstáculos a que hablen y expon¬
gan sus puntos de vista los represen¬
tantes de la minoría y cuando tam¬
bién apelan a procedimientos sorpre¬
sivos para sancionar asuntos sin dar
tiempo a que se los estudie debida¬
mente, es porque esa mayoría está
convencida de la falta de argumentos
y de razones para imponer su volun¬
tad.
Esto es lo que ha ocurrido en la

última sesión del concedo deliberante
de Morón, donde una mayoría de 10
conservadores sancionó en forma sor¬
presiva y sobre taiblas el presupuesto
municipal para 1935 6in dar lugar al
único representante socialista a que
lo estudiara conforme habíalo solici¬
tado y correspondía.
Sin siquiera haberse reunido la co¬

misión de hacienda y presupuesto de
la que forma parte el concejal socia¬
lista, se firmó el despacho de presu¬
puesto de gastos, no habiéndose tam¬
poco invitado, como correspondía, al
referido representante.
Quiere decir que éste no pudo te¬

ner conocimiento del proyecto envia¬
do por el departamento ejecutivo ni
del despacho recaído. A esta irregu¬
laridad de procedimiento debe agre-
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CREDITO AGRICOLA
Criterio inaceptable

EXISTE una ley llamada de créditoagrícola mediante la cual el Banco
de la Nación proporciona anticipos en
prenda a los agricultores a fin de que
puedan sembrar y levantar la cosecha.
El propósito de dicha ley es evitar

dentro de lo posible, que los colonos
arrendatarios se vean obligados a
caer en lag garras de los intermedia¬
rios y de las casas cerealistas que
acuerdan ciertas facilidades en condi¬
ciones tan usurarias que de hecho los
agricultores se ven despojados del
fruto de su trabajo, sin perjuicio de
quedar siendo deudores de las mis¬
mas.

Uno de estos casos es el que se
presenta en San Salvador, provincia
de Entre Ríos. Centenares de agri¬
cultores de esa localidad llegaron días
pasados a la sucursal del Banco de la
Nación allí establecida, solicitando un
anticipo para el arreglo de la maqui¬
naria de corte y trilla
Pero ante la mayor sorpresa reci¬

bieron esta desconcertante respuesta:
"El Banco otorgará crédito a los colo¬
nos que tienen libre de prenda sus
cosechas, vale decir, que no las han
prendado ya al Banco o al gobierno
de la nación por préstamo de la se¬
milla; además constituirán prenda con
privilegio del propietario y pagaré ga¬
rantido por cliente de la institución".
De este modo ocurre que siendo la

inmensa mayoría de esos agricultores
deudores del mismo Banco por el prés¬
tamo de la semilla, no tienen opción a
un nuevo préstamo a pesar de que
ofrezcan las mejores condiciones de
cumplimiento.
Resulta asi que la extensa regla¬

mentación difundida por la casa cen¬
tral del Banco de la Nación haciendo
creer al público que prestaría su ayu¬
da oportuna para el levantamiento de
la cosecha, no pasa de una simple pro¬
mesa.
¿De qué'sirve a esos colonos que el

Banco les haya facilitado crédito pa¬
ra adquirir semillas si ahora no hace
lo mismo para levantar la cosecha, no
fcte&nia ofrecerse garantías! subsiga¬

garse la sorpresa de tratarlo sobre
tablas en forma imprevista.
Inútiles fueron los argumentos ex¬

puestos por el concejal socialista ha¬
ciendo resaltar la forma irregular có¬
mo se quería tratar un asunto de tan¬
ta importancia como es el presupues¬
to de gastos.
En base a estas fundadas objecio¬

nes solicitó fuese postergada su con¬
sideración hasta la próxima reunión
por cuanto tan inusitado procedimien¬
to implicaba una desconsideración pa¬
ra con el único miembro de la opo¬
sición que tiene ese cuerpo, por exis¬
tir, además, un despacho firmado por
la mayoría no obstante no haberse re¬
unido la comisión respectiva y por no
figurar ese asunto en el orden del día.
Pero todo resultó inútil; el presu¬

puesto se sancionó sin discusión tal
cual fué confeccionado por el depar¬
tamento ejecutivo. Ahora bien, fácñl
es darse cuenta que el procedimiento
de la mayoría resulta de una impudi¬
cia sin limites.
Desde que por la fuerza del núme¬

ro tenía asegurada la sanción del pro¬
yecto, ¿qué inconvenientes existían
para dar al único concejal no perte¬
neciente al oficialismo el tiempo que
por derecho le asiste para informar¬
se debidamente del asunto, facilitán¬
dole de este modo para que en un am¬
plio debate expusiera las objeciones
que considerase oportunas?

. Es que para los conservadores de
Morón, a igual que para los de las
demás localidades de la república, na¬
da les resulta tan molesto y peligro¬
so como la discusión del presupuesto.
Y es lógico; en esta ordenanza bási¬

ca se refleja el favoritismo, el ne¬
potismo y todos los manejos electo-
ralistas a que obedece la política mu¬
nicipal del oficialismo. En ella está
evidenciado el criterio de facción con
que se manejan los impuestos que pa¬
gan todos los contribuyentes sin dis¬
tinción de ideas políticas.
Ea discusión de este fundamental

aspecto de la vida comunal es lo que
disgusta a los oficialismos aunque
dispongan de una aplastadora mayo¬
ría, y por eso recurren a procedimien¬
tos desleales e indecentes, reñidos
con los más elementales principios
de ética política a fin de sancionar el
presupuesto de gastos sin estudio pre¬
vio y sin discusión: en forma sorpre¬
siva y clandestina como si se tratara
de algo delictuoso e indigno de con¬
siderarse a la luz del día.

Uno, Dos
y Tres

El domingo realizóse, como es del
domini0 público, la inauguración del
elevador cooperativo de Alejo Ledes-

ma, acto que contó con un gran

1 concurso de público y para elque había comprometido su
asistencia, entre otros persona¬
jes, el gobernador de Córdoba,

doctor Frías.
Dicho mandatario disponíase ya,

según un colega, a emprender viaje,
cuando recibió un urgente llamado
telefónico de Buenos Aires —iacaso
desde el ministerio de agricultura?—
a raiz del cual resolvió excusar su
concurrencia a dicho acto alegando
tarcas impostergables.
El incógnito autor del llamado h<¡~

bria advertido al gobernador lo peli¬
groso que podría resultarle asistir a
un acto en el que se encontraría con
destacados políticos opositores, y de
ahi el desistimiento del doctor Frías-
Sólo falta agregar que las tartas

del gobernador de Córdoba fueron el
domingo tan múltiples e imposterga¬
bles, que resolvió ir a pasar el dia a
Santa Catalina!...

La jefatura de policía ha distri¬
buido tarjetas de invitación para el
a-'o nue en recordación del ex jefe.

ii ex secretario de dicha repar-

2 'ición. señores Falcón y Larti-aau. se realizará el 14 en el ce¬
menterio de 7<j Recoleta, Nada
veríamos en ello (le particular

si no fuera que las Susodichas tarje¬
tas llevan en su ángulo superior iz¬
quierdo una raya negra de Tuto.
Aunque poco versados en estas

ciKstiones, teníamos entendido que
el luto, tratándose de una reparti¬
ción pública como e$ la. policía, y en
un caso como el que nos ocupa, está
completamente fuera de lugar.

El gobernador de La Éioja. lo mis¬
mo ane el vicegobernador y demás al-
f- - f-ncionizrios de la administración

-rovineial. encuéntrame desde

3""ce varios días entregados a-"tiras gestiones políticas r." ta-
"Cr de la nueva fórmula guber¬
nativa gíie reemplazó a la nv.e

presidia el desventurado señor Ocam-
po.
Esto lo sabe todo el país y, desde

luego, los políticos conservadores,
r.no de los erales, el señor Vera Ba¬
rros, aprovechó la llegada del gober¬
nador a Chiíecitq para reclamarle ga¬
rantios. de imparcialidad y prescin-
ftentda de tai autoridades provincia¬
les. Él señor Vallejo contestóle de in¬
mediato: "ave personalmente reco¬
rría la óroMlncia recomendándoles a
las autoridades la mayor prescin-
dencia,eíeétora\ y núe cualquier em-
n'eado ane la violase seria inmediata¬
mente senarado de su puesto''.
Francamente, sólo a los suspicaces

políticos conservadores podAa ocurrir-
seles dudar de la prescindencia e im¬
parcialidad del gobierno riojano ...

Federación Socialista de
la Capital

La Junta Ejecutiva de la f. Socia-
) lista de la Capital se reunirá hoy,
martes, a las 18.30 horas.

EUCARISTIA
INTENDENTIL
Mensaje curialesco

EL intendente municipal dirigió,días pasados, al' concejo delibe¬
rante, un extenso mensaje objetando
la declaración aprobada por 13 votos
contra 3 en la sesión del 2 del co¬
rriente censurando al jefe del de¬
partamento ejecutivo por la viola¬
ción de la ley orgánica municipal
en lo que respecta a la ocupación
de la vía pública con motivo del lla¬
mado congreso eucarlstico.
La abrumadora mayoría que votó

la resolución evidenció nn estado
inequívoco de opinión en el seno del
concejo. Mas como cierta prensa re¬
accionaria, y aun el mismo inten¬
dente, han aprovechado la oportuni¬
dad para atacar al concejo, rama de
la municipalidad, cuyos miembros
son elegidos por el pueblo de la ca¬
pital de la república, vémonos en
el caso de decir dos palabras para
destacar el alcance de esa resolu¬
ción.

Ante todo, el concejo ha estado
en su perfecto derecho al exponer
su desconformidad ante la actitud
asumida por el intendente autorizan¬
do, por sí y ante sí, la ocupación
de' una extensa zona de la vía públi¬
ca para la realización de un acto poi
completo ajeno a las necesidades de
la vida municipal. El voto de censu¬
ra no pudo ser más fundado, puesto
que ninguna disposición legal auto¬
riza la medida adoptada por el jefe
del departamento ejecutivo.
Sin embargo, el intendente, que

no es más que un funcionario desig¬
nado por er presidente de la. repú¬
blica con acuerdo del senado, en vez
de reconocer su extralimitación en
las facultades que le acuerda la ley
orgánica municipal y que consisten
en ejecutar —por eso se llama de¬
partamento ejecutivo— las resolu¬
ciones y ordenanzas del concejo o
rama deliberante, ha dirigido a este
último cuerpo un mensaje pretencio¬
so, redactado en nn tono solemne,
que hace hincapié en algunas frases
sueltas pronunciadas durante el de¬
bate pero que elude lo fundamental
del asunto, apelando en toda su ex¬
posición a una dialéctica curialesca.
Sostiene el intendente que el con¬

cejo, antes de sancionar la resolu¬
ción, debió pedir informes acerca de
las razones por las cuales el depar¬
tamento ejecutivo dispuso la medida
qué nos ocupa. Nada más erróneo.
Es el intendente quien debió pedir
autorización al concejo antes de dis¬
poner de la vía pública.
¿Por qué no lo hizo, siendo que así

lo dispone la ley orgánica munici¬
pal? No lo hizo porque no estaba
seguro de que ese cuerpo accede¬
ría ai pedido. El señor intendente
ha procedido, pues, en forma arbi¬
traria, desconociendo las facultades
privativas del concejo deliberante.

- Es inútil que ahora, después del me¬
recido voto de censura, salga ha¬
blando de la mutua consideración y
respeto que se deben ambas ramas
de la municipalidad y pretenda es¬
cudarse en la defensa de otros fun¬
cionarios.

El concejo, al adoptar la resolu¬
ción ya referida, no ha hecho otra
cosa que vela-r por sus fueros y re¬
cordar al departamento ejecutivo el
cumplimiento de la ley. Ha plantea¬
do, así, una cuestión administrativa,
velando al mismo tiempo por que no

FASCISMO ER LA ÜNIYERSIDAD

tes para el cumplimiento de la nueva
deuda a contraer?
La resolución del Banco no es acep¬

table ni sensata, pues a los agriculto¬
res no le queda otro recurso que diri¬
girse a una de las tres grandes fir¬
mas cerealistas que, por intermedio de
sus agentes en la campaña, monopoli¬
zan la compra de cereales, solicitando
los créditos indispensables para poder
adquirir los repuestos destinados al
arreglo de la maquinaria, bolsas, hilo
y anticipos para la recolección.
Quiere decir que a fin de cuentas

los colonos vienen a caer nuevamente
en las redes de los acopladores y de
las casas cerealistas.
En efecto, si el Banco proporcionó

crédito para semillas y con destino a
la siembra ¿por qué cuando llega el
momento de levantar la cosecha — es
decir, la tarea final y (je mayor im¬
portancia económica para ios agricul¬
tores — ese mismo Banco' les niega su
apoyo y los deja a merced de los aca¬
paradores?
Es, ciertamente, un criterio Inacep¬

table, que no es ni el de la ley ni el
de La lásica más eLem&aial,

CON el voto de los consejeros Zanolli, D'Elía, Newton, Giustl, Rosembuch,Reichert y Bórea, y en contra del de los delegados estudiantiles An-
tognoli, Soldatti y Sánchez, el consejo directivo de la Facultad de Agrono¬
mía y Veterinaria adoptó el jueves — según informáramos en oportunidad —
una resolución que es Importante por lo que ella significa en sí misma, y
por ser la primera en su género que se produce en la Universidad de Bue¬
nos Aires: la cesión, dentro de dicho establecimiento, de local para una en¬
tidad estudiantil de confesado carácter fascista, la que coexistirá, por lo
tanto, en un pie de absoluta igualdad de derechos con el viejo Centro de
Estudiantes que existe en dicha Facultad desde la fundación de lii misma.

No nos es desconocida la lenta pero constante infiltración faseista que
viene operándose en la universidad argentina a partir del motín septem¬
brino. Iniciada en la Facultad de Derecho, donde fuera instigada con pro¬
pósitos pura y exclusivamente personales por los profesores radiados de
sus claustros por la reforma de 1918, la penetración fascista no tardó en
propagarse a las demás Facultades, poderosamente estimulada por las pre¬
bendas y favores pecuniarios de toda índole generosamente distribuidos por
sus autoridades, que, mientras por un lado repartían puestos y becas a gra¬
nel, iban por otro a golpear las puertas del congreso en demanda de un
aumento del subsidio universitario.

En Derecho, Medicina, Odontología y Filosofía y Letras existen ya cons¬
tituidas o en vías de formalizar su constitución otros tantos "círculos ar¬
gentinos", denominación tras de la que se escudan las bandas fascistas que
fincan todo su programa en el acatamiento supersticioso del "principio de
jerarquía", en la obsecuencia más absoluta para con las autoridades uni¬
versitarias, en la primacía de las minorías selectas y el empleo del "man-
ganiello" para la imposición de sus doctrinas.

Pero cabe reconocer que, pese a la filiación netamente reaccionarla
de las autoridades de la Universidad, ninguna de sus Facultades habíase
atrevido a dar el paso que denunciamos ahora en la de Agronomía y Vete¬
rinaria, y que será el punto de partida de innumerables y graves conflic¬
tos, desde que no se necesita mucha perspicacia para comprender que el
funcionamiento simultáneo dentro de una misma Facultad de dos entida¬
des estudiantiles de tendencias opuestas, tiene que ser fuente inagotable
de reyertas y dificultades de todo género.

Corresponde hacer notar, por lo demás, que la resolución que comen¬
tamos crea un precedente que puede poner a las autoridades de la Facul¬
tad de Agronomía en más de un aprieto. Después de haber proporcionado
local a una asociación fascista, ¿qué razón podrán invocar, mañana, para
rechazar un pedido análogo formulado por estudiantes de cualquier otro
credo político?

NI siquiera el aspecto que más debió Interesar a esas autoridades, cual
es el de la paz universitaria, fué tenido en cuenta en la resolución que
nos ocupa. Si los estudiantes han de colaborar en el futuro en el gobierno
de las Facultades — y es oportuno recordar que les asigna participa¬
ción en el mismo hasta el propio proyecto del poder ejecutivo sobre ley
universitaria —, el rol de las autoridades, en las que hay que suponer una
dosis mayor de cordura, no debiera consistir en favorecer la dispersión de
los estudiantes en varios sectores de opinión, sino en el de contribuir a la
concentración de los mismos en grupos importantes y responsables.

Desde cualquier punto de vista que se considere, pues, la resolución
que comentamos es perjudicial y constituye un exponente de la anarquía
que existe en nuestras universidades por falta de jyif l{y orevisora que con¬
temple «u* oatuales necesidades.

sea violado el espíritu laico de la
ley y sin interesarle mayormente el
aspecto religioso del asunto, ni la
celebración del congreso encarístico
en sí, ni las creencias de una parte
de la población.
Pero los reaccionarios de todo ma¬

tiz pretenden manejar los sentimien¬
tos religiosos como arma política y
sectaria, y dan al incidente que nos
ocupa proyecciones demagógicas, con
lo que no conseguirán los resultados
que se proponen, pues sólo ponen
de relieve —como en toda su pré¬
dica— el mal disimulado rencor qUe
guardan a las instituciones demo¬
cráticas y a los genuinos represen¬
tantes del pueblo. Los reaccionarios
sueñan co ncuerpos colegiados que
defiendan sus privilegios y favorez¬
can sus combinaciones.

DolorChaqueño
Elocuente documento gráfico

N esta capital se está pasando una
v película de documentación sobre

la guerra del Chaco. Ha sido filmada
por una comisión autorizada por el
gobierno paraguayo, y esta circunstan-
cía ya dice que se trata de una visión
parcial de los hechos.
Es, esta película, una exaltación del

Paraguay, de sus hombres, de la jus¬
ticia de su causa, de la nobleza de sus
propósitos y de sus combatientes. Pero
para quienes no tomamos partido en
la lucha fratricida del Chaco y vemos
en el fondo de ella algo más que pa¬
triotismo esa película constituye un
impresionante documento cinematográ¬
fico del dolor chaqueño. de la miseria
social de esas tierras, de las razas ago¬
biadas por el egoísmo y la falta de
visión de generaciones de gobernantes.
Ciudades atrasadas, industrias pri¬

mitivas donde el músculo humano su¬
ple penosamente lo que en otros paí¬
ses hacen las máquinas, campos incul¬
tos, miseria general grabada en los
cuerpos raquíticos: he aquí lo que se
ve en la película.
Y, en las escenas de guerra y san¬

gre, de un verismo sobrio y conmove¬
dor. es donde mejor se advierte la es¬
tupidez ir crueldad de esta guerra. Sin
odios. xin conciencia de nada, desguar¬
necidos. hambrientos, desarrapados, io5
combatientes se lanzan unos contra
otros, impulsados por fuerzas invisi¬
bles para ellos, pero reales y concre¬
tos: los intereses económicos del capi¬
talismo. En la película se ve sonreír
n los enemigos, unos con otros, fra¬
ternalmente unidos por vínculos de ra¬
za y de sufrimiento.
Lns fotografías de la guerra chaqve-

ña demuestran cómo la ignorancia de
las masas es el primer obstáculo twa
la paz. Los centenares de paraguayos y
bolivianos que se matan sin odio, no
habrían ido a la guerra si su voluntad
de paz. de justicia, de igualdad, se hu¬
biese plasmado en gobiernos realmen¬
te populares. Ahora es tarde, lo sabe¬
mos. Pero de estos hechos dolorosos
hay que extraer la lección debida: y la
película que comentamos nos enseña
que nada evitará las guerras sino el
esfuerzo cívico, inteligente y renovador
del pueblo para destruir las raices eco¬
nómicas de los conflictos económicos u

crear aobiernos que sean expresión de
los nobles ideales humanos. Pero el do¬
minio del Estado sólo se consigue con
cultura y conciencia: no ha habido —
nn ha podido haberlas — ni cultura,
ni conciencia en el Chaco. Malos go¬
biernos impuestos por generaciones y
generaciones de oliffarauias egoístas
han mantenido al pueblo en la igno¬
rancia. Y Vf, vemos las consecuencias,
iAprovecharán, auiene.s vean este im¬
presionante documento gráfico de la
contienda chaaneña, 1" oculta lección
ane de allí se desprende?

DEMOCRACIA
SOCIALISTA
Decisiones del Comité Central
del Partido Obrero checor

eslovaco

EL Comité Central del Partido Obre-do Socialdemócrata checoeslovaco
se reunió el 6 de octubre en |a Casa
Sindical de Praga, para tomar conoci¬
miento de los informes de la direc¬
ción del Partido y fijar las normas
políticas ulteriores.
El presidente del partido, ciudadano

Hampl, en sus palabras inaugurales,
hizo un bosquejo de les acontecimien¬
tos desarrollados desde el último con¬
greso del Partido en 1933. El Partido
—dijo— combatió los contragolpes ne¬
fandos de la crisis económica; al mis¬
mo tiempo tuvo que rechazar vlo.ento3
ataques de sus enemigos de Izquierda
y de derecha, y detener la agitación
que se manifestó a consecuencia de
las derrotas de los partidos socialis¬
tas en varios países europeos.
Todas las fuerzas del Partido Socia¬

lista checoeslovaco fueron puestas a
contribución, y no sólo fué posible sal¬
vaguardar la situación orgánica del
Partido y su Influencia política en la
república, sino también reforzarlas. El
ciudadano Hampl se ocupó luego, en
forma detallada, de las cuestiones de
política interna, y al terminar hizo re¬
saltar la necesidad de la colaboración
de los partidos socialistas y lo acer¬
tado de la táctica y la política segui¬
das hasta ahora.

El secretario central del Partido,
ciudadano Dunr, presentó el informe

EXPLOTACION OBRERA
Nuevos casos concretos

AUNQUE ya nos hemos ocupadode la inicua explotación de que
se hace víctimas a los obreros en las
proveedurías de los obrajes y de los
contratistas de peonadas, estas últi¬
mas ocupadas a menudo en trabajos
del Estado, nos vemos en la necesi¬
dad de insistir sobre el asunto por
cuanto él da actualidad al reciente
proyecto socialista reglamentando el
funcionamiento de esos comercios
usurarios.
Como muestra de tales abusos, que¬

remos destacar uno de los tantos ca¬
sos que bien pueden servir de ejem¬
plo. En un obraje de General Capde-
vila, territorio del Chaco, propiedad
de la firma José Lorenzo Hno., traba¬
jó el obrero Antonio Chejolan, desde
el lo de julio basta el 12 de septiem¬
bre del año en curso.
Durante esos dos meses y 12 días,

trabajando 10 y 14 horas diarias él,
su mujer e hijos, pagó a la provee¬
duría del referido obraje, por merca¬
derías de la calidad más inferior, los
precios que van a continuación:

"Amparadores"
Púntanos

DE ERROR EN ERROR

T~\ IAS pasados comentamos la ley
sancionada por la legislatura de

San Luis restringiendo la libertad de
prensa. A la oligarquía de esa provin¬
cia le ha correspondido el triste honor
dé haber puesto en práctica la liberti¬
cida iniciativa presentada y aprobada
en el senado nacional.
Pero ocurre que el texto de la nue¬

va ley de imprenta, como la llaman
allá, acaba de ser publicado en el Bole¬
tín Oficial de aquella provincia conte¬
niendo una serie de errores. Asi por
ejemplo, en el artículo 10, inciso 3o, se
establece quiénes no pueden ser jura¬
dos. Después de incluir entre éstos a
los que hubieran sufrido condena por
delitos contra la propiedad, se agrega
"o a penitenciaría u otras más gra¬
ves".

Y bien, a partir de 1922 la pena de
penitenciaria ha desaparecido del có¬
digo respectivo, por lo que la parte
transcripta no tiene valor alguno. Sin.
embargo, este desconocimiento del có¬
digo puede prestarse a situaciones cu¬
riosas en la práctica, pues si bien no
podrán formar parte de los jurados los
autores de delitos contra la propiedad,
en cambio podrán serlo los homicidas
que hayan cumplido su condena.
Por otra parte, en el artículo 17 se

habla del superior tribunal "respecti¬
vo", siendo el caso que en San Luis no
existe más que uno. El mismo artículo
establece que el yeredicto del jurado

Provee- Comer.
duna cío

Por 1 bolsa harina . . 24.50 7.60
»> 1 par alpargatas . 1.30 0.60
*> 1 k. azúcar . . . 0.70 0.40

1 k. yerba .... 1.20 0.50

,» 1 k. grasa vaca . . 1.10 0.40
1 k. fideos 0.60 0.25

a 1 k. sal gruesa . . 0.20 0.10

a 1 k. cebolla . . . 0..60 0.15
a 1 litro kerosene . 0.60 0.3-0

n 1 paq. tabaco hoja 0.60 0.35
„ 1 k. galleta . . . 0.40 0.15

a 1 k. papas .... 0.35 0.15
1 c. fósforos chica- 0.15 0.05

„ 1 k. maíz .... 0.35 0.15

a 1 k. carne .... 0.60 0.25

33.25 11.40

Quiere decir que en estos pocos
tículos la proveeduría ha cobrado
sos 21.35 más que en los negocios
comercio particular. Mercaderías i
se adquieren por pesos 11.40, la i
veeduría las cobró pesos 33.25, v
decir, un precio tres veces mayor.
Para mayor convencimiento de

que afirmamos debemos agregar i
los datos a que hemos hecho refer
Cía están sacados de las facturas
meros 252, 302, 316, 371 y 353 del n
mo obraje, y que corresponden al r
dé agosto último.
Una somera observación de los i

cios que figuran en el cuadro que
seríamos más arriba, basta para da
cuenta de la inicua explotación e,
cida sobre esos obreros, a quiei
además, se les descuenta cinco pe
mensuales para seguro sobre acíid
tes.
Nos parece, pues, que para po

término a esos abusos, nada más oí
tuno que la sanción del proyecto \
sentado por el Grup.o Socialista.

es "inapelable", pero luego, en el :

sp 79 reglamenta un "recurso de
lación".
El articulo 21 dispone que "la ac

para acusar por delito de injuiif
prescribirá al mes". En realidad e!
tículo debió decir que "la acciór
prescribe al mes en el delito de i
ria, pero todo acto directo del pi
dimiento interrumpe la prescripci
pues esto es lo correcto desde el pi
de vista jurídico.

Con la redacción que se le ha d
los jueces tendrán que declarar i
cripta la acción cuando haya tran
rrido un mes desde que la injuri;
cometió, aunque la cansa se haya
ciado antes de los treinta días, poi
para que los actos del procedimi,
interrumpan la prescripción es n
sario que la ley lo establezca expr
mente.
Como se ve él texto aparecido e:

Boletín Oficial contiene estos y o
errores que omitimos, errores que
siempre de menos importancia qui
fondo y las finalidades de la ley
que, como ya lo hemos expresado,
se propone obstaculizar la libertad
pensamiento ejercida ñor medio d<
nrensa.
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Considerará Hoy el C. D.
Varias Preferencias

de Interés
Hoy, a las 17 horas, se reunirá el

concejo deliberante de la capital en
sesión ordinaria, debiendo tratar varias
cuestiones de Interés para las cuales
ha sido fijada preferencia,
Después de dedicar la priiper hpra aía consideración de los órdenes del

día, tratará en primer término y antes
de los asuntos entrados, el despacho
de la comisión de interpretación reía
tlvo a la nota del comité del radicalis
mo antipersonalista de la Avenida d
Mayo, solicitando la separación de los
dos concejales del mencionado par
tido.

Con respecto a esta cuestión, la
comisión da interpretación aconseja el
archivo de las actuaciones.
Constituye la otra preferencia, el

descacho de la misma, comisión, pro¬
ducido sobre la cuestión de privilegio
planteada por el concejal Navas, a raíz
do la negativa de una repartición mu
ntcioaj a suministrar antecedentes so
Imitados por éste, v la falta de cum
purulento por parte de la intendencia
a varias resoluciones del cuerpo sol i
citando diversos expedientes.
INVESTIGACION DE PAVIMENTOS
La comisión de obras públicas del

concejo, conforme a la resolución de
este cuerpo ordenando la Investiga¬
ción de diversos pavimentos, se halla
em roñosamente dedicada a las tareas
fijadas por dicha resolución.
A tal efecto, ha designado la comi¬

sión investigadora, asesorada por el in¬
geniero Hendida, la que ha preparado
un extenso cuestionario recabando di
versos informes necesarios para el
cumplimiento de su misión.

Podrá Hacerse Uso de la
a les Frigerífices la

Faerza Pública para Exigir
Exhibición de sus Libres

SECUESTRARONSE 25.000
CAJITAS DE FOSFOROS

■ ¿Personal de la sección leyes espe¬
ciales e inspectores de la Dirección
general de impuestos internos, secues¬
traron ayer, en distintos comercios ma
yoristas de esta capital, 25.000 cajitas
de fósforos marca "Cénit'', que tenían
adheridas estampillas del valor de pe¬
sos 0.W9, falsificados.
•En indagación han sido detenidos

varios fabricantes de fósforos, instru¬
yéndose sumario con intervención del
juez federal doctor Jantus.

UNIVERSITARIAS

CONCURSO PARA DESIGNACION DE
JEFES DE TRABAJOS

PRACTICOS

En la Facultad de Agronomía se
flan abierto los concursos para desig¬
nar jefes de trabajos prácticos para el
año próximo, de agricultura general,
industrias agrícolas, primer curso, bac¬
teriología y un jefe de la clínica de
animales grandes.
Los aspirantes deberán presentar

una solicitud en secretaría, acompaña¬
da dé todos los antecedentes que.sir-
van p"ara"fúndar su petición, y de4 una
copia de lés trabajos científicos - qtié
hubieren realizado.
El plazo de inscripción para los con¬

cursos vence él 3 de diciembre pró¬
ximo, a las 12 horas.

JORNADAS AGRONOMICAS
íloy, a las 17.40, se efectuará la

¿ercera sesión, en la que tratarán los
siguientes temas:
'Evolución y perspectivas de la cria

de bovinos en el país, por el ing. agr.
Pedro T. Pagés; "El cultivo de las
plantas textiles en la República Ar¬
gentina: el algodón", por el ing. agr.
Carlos D. Giróla; "Fitotecnia del li¬
no", por el ing, qgr, Isidro E. Pastor;
"Orientación agrícola en las colonias
de menores", por. el ing. agr. Juan
Ariía (h.)

, .

administrativo, del que resulta que
las secciones del Partido, principal¬
mente en Eslovaquia, crecen constan¬
temente. A fines de junio, e| Partido
poseía 5.205 organizaciones políticas
locales. El secretario señaló el hecho
de que en el mes de marzo, el Par¬
tido Socialista ayudaba a 1200 emi¬
grados. El número de éstos ha que¬
dado reducida a 470. La agrupación
gastó en total 750.000 coronas en fa¬
vor de los refugiados.

El Informe político, presentado por
el ministro Bechyné, hizo resaltar que
el Partido entraba en un período im¬
portante y decisivo de su vida. Pero
la Socialdemocracia —dijo—, no pue¬
de hacer una política demagógica y
fundada en fórmulas huecas, sino tan
sólo una política objetiva. En una épo¬
ca en que el peligro exterior es ame¬
nazante, la oíase oShera socialista afir¬
ma que está a espaldas de la repúbli¬
ca y le ofrece todo lo que necesite pa¬
ra su seguridad. Sabemos —agregó
— que el trabajador checoeslovaco no
puede hallar la libertad y derechos
más que en una república democráti¬
ca checoeslovaca. La política de coa¬
lición es necesaria para la salvaguar¬
dia de la república socialista. "Cuan¬
do hay que ¡r sobre las barricadas
—terminó—, la democracia ya está
perdida".

El ministro de previsión social, Meis-
ner, hizo resaltar en su discurso que
su ministerio tendía sobre todo al au¬
mento de las oportunidades de tra¬
bajo.

ASOCIACIONES
CULTURALES Y

CIENTIFICAS

Colegio de Graduados en Filosofía y
Letras. — Eii el aula No 1 de la Fa¬
cultad de filosofía y tetras, Viamonte
430, esta tarde, a las 17.30, el profe¬
sor Angel J. Battisbessa disertará so¬
bre "Algunas orientaciones paTa la ex¬
plicación de textos; La creación poé¬
tica en la condesa de Noailles". Al fi¬
nalizar la conferencia se abrirá un «De¬
bate alrededor del tema, en el que po¬
drán intervenir los concurrentes.
Ateneo Ibero-Americano. — Pasado

mañana jueves, a. las 18.30, en,el salón
de actos de la Biblioteca "Joíé León
Suárez", Lima 383, dará una conferen¬
cia sobre "Pechas históricas del Bra¬
sil: 7 de septiembre y 15 de noviem¬
bre", el embajador brasileño, doctor
load Bonifacio da Anfeda e Silva. ~ '

Tendrá amplías facultades la comisión investigadora del comercio
carnes del senado, para proseguir sus tareas

de

Federación Socialista
de la Capital

Carteles contra el monopolio

Ayer realizó el senado la anunciada
sesión especial, que fuera dispuesta
por el cuerpo en su sesión del jueves
pasado, para consideVar la consulta
formulada por la comisión investiga¬
dora del comercio de carnes frente al
desacato de los frigoríficos que niegan
la exhibición de sus libros de contabi¬
lidad. En la sesión anteriormente
mencionada, se pasó el asunto a estu¬
dio de la comisión de negocios cons¬
titucionales, fijándose el día de ayer
para considerar su dictamen.

sesión—La
La sesión se abrió a las 16.35 horas,

después de larga espera, bajo la pre¬
sidencia del vicepresidente provisorio
senador Bruchmann, hallándose pre¬
sentes 16 senadores al iniciarse la se¬
sión.

El despacko-
En seguida se dió leccura, por se¬

cretaría, al despacho producido por la
comisión de negocios constituciona¬
les sobre la consulta de referencia,
despacho que firman los tres miem¬
bros de dicha comisión, senadores
Araneibla Rodríguez, Correa y Rothí
y que ha'bía sido formulado en una se¬
sión especial que la misma celebró
por la mañana. Dice asi el despacho de
la comisión .de negocios constituciona¬
les:
"El senado de la nación declara:
"Que las facultades implícitas que

constitucionalm ente corresponden al
senado y puede delegar en sus comi¬
siones investigadoras con fines de le¬
gislación, especialmente en materias
que se vinculan al orden público y ala economía nacional, deben ser de¬
terminadas en cada caso con indica¬
ción del procedimiento más eficaz pa¬
ra hacer cumplir sus resoluciones, y

RESUELVE

"Artículo 1» — Que la Comisión in¬
vestigadora del comercio de carnes
puede hacer examinar los libros y pa¬peles de las compañías de frigorífi¬
cos en la forma en que lo ha comuni¬
cado a las empresas con fecha 31 de
octubre pasado.

Art. 2o — Que la Comisión está
también autorizada para citar perso¬
nas, requerir testimonios, disponer pe¬ricias, revisar documentos, tomar in¬
formes y compulsar libros de comer¬
cio que tengan relación inmediata a
los fines de la investigación.
'Art, 3o — Que para hacer cumplir

sus resoluciones la Comisión investi¬
gadora queda autorizada por el sena-
tío. para allanar domicilios .o .arrestar
testigos - y requerir et auxilio de 'la
fuerza públlea^si fuepa 'necesario; ;>lirbrando a tales efectos ros mandamien¬
tos necesarios.''

Habla el miembro informante
En seguida hizo uso de la palabra elsenador Araneibla Rodríguez, quien in¬formó el despacho en nombre de la

comisión.
Los poderes implícitos o accidenta¬

les del parlamento con fines de legis¬lación —comenzó diciendo— o para po¬ner en movimiento las atribuciones pri¬vativas que le confieren los artículos
45 y 68 de la constitución, nunca han
sido desconocidos ni aun en circuns¬
tancias en que se ha pretendido cer¬
cenarles sus principales consecuencias
o atributos.
Hizo luego una detallada relación

de antecedentes legislativos que de¬
jan confirmados esos poderes, señalan¬
do especialmente el caso reciente del
rechazo, por la cámara de diputados,
de un proyecto reglamentando las co¬
misiones investigadoras parlamenta¬
rias. En esta, ocasión, la cámara jo¬
ven rechazó el proyecto por conside¬
rar que no hacía falta una ley para
precisar el privilegio que en materia
de investigaciones acuerda la consti¬
tución al parlamento, y por entender,
asimismo, que una ley podría restrin¬
gir esas atribuciones. Lo que quieredecir que éstas son constitucionalmen-
te amplias.
Se refirió luego ¿ diversos casos de

investigaciones parlamentarias reali¬
zadas y en las que se reafirmó el de¬
recho del parlametno en este sentido,
derecho que deriva hasta las comisio¬
nes surgidas de su seno, que#pueden
obrar por si para requerir testimonios
y la exhibición de. libros y documen¬
tos.

Después de otras consideraciones,
.finalizó expresando que el senado de¬
bía votar el despacho de la com'sión.

EN LA SESION DE AYER, EL Dr. PALACIOS
PRONUNCIO UN INTERESANTE DISCURSO
viento no sopla de la casa de gobierno
donde el P. E. está también preocu¬
pado de defender sus fueros ante la
Suprema corte, sino de las empresas
más poderosas que han cometido el
error de desobedecer las medidas to¬
madas por la comisión investigadora
del senado.
La doctrina y la jurisprudencia de

los Estados Unidos y de nuestro pais
son uniformes respecto al derecho de
investigación parlamentaria, con fi¬
nes legislativos, que surge de la re¬
presentación de la soberanía.
Las facultades de las comisiones

ampararlo contra la garantía colecti¬
va dada a cada una de las ramas del
cuerpo legislativo. ¿En qué ley, en qué
prescripción constitucional podría apo¬
yarse aquel que invocase su garantía
individual para pretender que está au¬
torizado a atacar las garantías colec¬
tivas de los cuerpos parlamentarios?",
y agrega: "La independencia misma
de las distintas ramas de los poderes
•públicos ponen a las cámaras legisla¬
tivas en el deber de ser ellas quienes
te defiendan, puesto como lo ha esta¬
blecido la Suprema corte:
"La misma independencia de los

Todavía no han retirado ios
carteles murales contra el mono¬
polio privado del transporte im¬
presos por esta Federación, los
centros que a continuación se de¬
tallan;

1a. Lugano Sud, 2a., 3a. Paz y
Trabajo, 7a., 7a. Caballito Norte,
12a., 14a., 15a. Monte Castro, 15a.
Versailles, 15a. Villa Crespo, 15a.
Villa del Parque, 15a. Villa Jun¬
cal, 15a. Villa Mitre, 16a, Saave-
dra, 16a. Villa Urquiza y 17a. Mal-
donado.

i Esta secretaria encarece el
\ pronto retiro de este material de
j, propaganda.

investigadoras nacen de los poderes ' poderes, exige tal vez que no se obli-
implícitos, palabra acaso no bien em
pleada y que han rectificado algunos
comentaristas de la constitución, lla¬
mándolos poderes incidentales o ac¬
cesorios del congreso, poderes, señor
presidente, que pueden ejercerse sin
ley y sin intervención judicial. Es de
acuerdo con este concepto que la cá¬
mara de diputados rechazó efl pro¬
yecto de ley presentado por nuestro
eminente colega el doctor de la To¬
rre, reglamentando las facultades Im¬
plícitas emanadas de la constitución.
La cámara de diputados formuló y
aprobó una declaración fundada por
el diputado Corominas Segura, por la
cual se dispuso lo siguiente:
"Art. lo Que las comisiones inves¬

tigadoras, pára fines de iniciativas
parlamentarias, de reformas de legis¬
lación o da responsabilidad de los fun¬
cionarios, están investidas de todas
las facultades que emergen de los po¬
deres implícitos que su faculta^ cons¬
titucional les acuerda, y pueden, en
consecuencia, requerir el testimonio de
personas y la exhibición de libros, pa¬
peles y documentos que tengan o que
pudieran tener relación inmediata con
los fines de la investigación o inte¬
reses públicos que ella contempla. Art.
2v Que la desobediencia a las medi¬
das adoptadas por la comisión inves¬
tigadora, constituye un desacato y
una Violación de los privilegios par¬
lamentarios".

ELEMENTOS DE AUTORIDAD Y
COERCION

Es evidente que 103 poderes públi¬
cos deben tener .los elementos indis¬
pensable de autoridad y coerción para
garantizar an exist^n1íí¿'':ysfi&s:":.

Es "exacto también acorto se há he¬
cho nótar— que las fuentes de la au¬
toridad qu® ejerce cada uno de los
poderes que forman el gobierno repre¬
sentativo republicano, están expresa-

¡ mente señaladas en la constitución,
pero siendo imposible detallar todas
las facultades que cada poder puede
ejercer, so admite la existencia de al¬
gunos impOícitametn'e derivados na¬
turalmente de otros determinados en
el derecho positivo.
Es por eso que un gran comentaris¬

ta norteamericano, Courtis, en sus
"Decisiones de la Suprema corte de
los Estados Unidos", tomo V, página
61, dice que "si hubieran sido las fa¬
cultades de los hombres capac'es de
formular un sistema de gobierno que
nada hubiera dejado a la implicancia,
es indudable que el esfuerzo se hubie¬
ra hecho por los autores de la consti¬
tución. No existe, agrega, en todo es¬
te admirable instrumento una sola,
concesión de poderes que no arrastre
tras de sí otr.o y no expresados, pero
vitales para su ejercicio, no substan¬
tivamente independientes, es verdad,

gue a una cámara cuya aiitoridad ha
sido objeto de un desacato, a espe¬
rar reparación de otro poder".
Nete la honorable cámara quo en

este caso Varela se refiere al des¬
acato cuando es cometido por una
persona de existencia visible. Nos¬
otros nos estamos ocupando, ahora

un escrito documentado que los po¬
deres de policía, el interés público y el
monopolio comprobado justifican la in¬
tervención del Estado en esos negocios,
llega a la conclusión de que se trata
de una actividad industrial que es de¬
rivación y complemento necesario de
una de las principales fuentes de la
potencia económica y del progreso del
pafs, y de ahí la necesidad de su con¬
trol por el Estado.
Las mismas empresas han reconoci¬

do la absoluta interdependencia de para compraP sino e| 12 o[o d<¡ ca(Jala industria frigorífica con la gana- c¡en an¡ma|es qUe c0mpren |os frigodera, declarando que la industria del i rfficos. Para €|M88 o)o restantes no8esfrío está en nuestro país íntimamente ¡ un competid0r> en] esta forma *vinculada a interés público nacional. • ran ,os otros fr¡ygor¡f¡cos. ,dénticaLa industria frigorífica constituye, Sa cierta en ,
YDa^Nno * 6r y ci0 de venta d= 108 productos de esasutilidad pública.

empresas así confabuladas. Necesa-«"««o úoctoF Celso Rojas' riamente tienen que tener precios deprocurador del tesoro hace una enun- venta más men40s un,formPes ®,,a.elación detál ada de las expresiones dos de antemano tod y Jvertidas en la cansara de diputados de ,,, Pdo sfgn^,carápor los representantes El señor , estancam¡enyto de la producción ymiembro informante se ha referido a de , técnlca " yalgunas de ellas. Yo voy a ampliar- , ¡nterPs en de83arroHar Puslas.
■ riué*! íMPtrsx-ííra;8AS2S SSg1 el m,OT' »«• pi¬

to lo recordé brevemeote cuando I!"?"'i™ '"L'"™'
presenté este proyecto a la considera-

corno muy bien lo ha dicho el miem- c'^n 'a cámara, y dijo que, así co
bro informante, de desobediencia de •mo 'as c°mpañías de ferrocarriles mo
una empresa, de existencia ideal; y
naturalmente, las circunstancias cam¬
bian en una ftrma fácilmente apre-
ciable por los señores senadores.
Para Varela, sólo por un abuso del

lenguaje jurídico se puede hablar de
privilegio, como se ha hecho en el
derecho público constitucional ame¬
ricano. Los tratadistas de ios Estados
Unidos y nuestra cámara de diputa¬
dos, a juzgar por la resolución que
he leído, al referirse a las facultades
incidenteCes de los cuerpos legisla¬
tivos, hablan de sus privilegios.
Cree el magistrado argentino, que

la existencia de esos' privilegios ten¬
dría que justificarse por leyes espe¬
ciales, como todo lo que es excepcio¬
nal y escapa a las reglas precisas del
derecho común. Y no habiendo una
legislación, expresa que se refiera a
esos llamados privilegios, podría pre¬
tenderse que ellos no existen, por
cuanto las leyes de excepción que
los establecen no figuran en nuestro
derecho positivo. "No hay, pues, pri¬
vilegios propios de los cuerpos legis¬
lativos, dice Varela; sus funciones
son facultades expresa o tácitamente
consignadas en ¡la constitución que
les dió vida y que nacen o de una
disposición terminante, o de una in-
j-tuicipa lógicn.,:del', gqbiejPfio¿*<existente".

Las cámarp, al décretqn arrestos"contra los qué desacatan su autori¬
dad, ejercen un poder incidental, in¬
dispensable para su propia existencia
y que nace de la naturaleza misma
de sus funciones.
Algunas constituciones de estados

norteamericanas, establecen e x ip r e -

sámente en sus prescripciones las fa¬
cultades de cada cámara para arres¬
tar individuos ajenos a su seno por
desacato. Y no faltan tratadistas que
crean, como creyeron los diputados
argentinos cuando pasó en revisión el

el precio de sus productos y todos es¬
tán condenados a no pasar de un limi¬
te prefijado en su producción".

EL'CAPITAL EXTRANJERO

Por último, señor presidente, no ha
faltado quien arguyera que las cáma¬
ras en sus facultades investigadoras

pueden establecerse sin una concesión,
porque aunque las empresas que tien¬
den al lucro privado desempeñan en
el transporte general de la riqueza
una función pública, asi como no se
pueden explorar las minas sin una con-; debían proceder con una gran caute-ceslón del gobierno, a pesar de que j la cuando se trata de estas poderosasaisladamente considerada la empresa ¡ empresas, porque el estado debe gra-minera es una empresa individual, pe¬
ro son tan grandes los intereses1 quedel conjunto obtiene la nación, que
también se considera de utilidad pú¬blica; así los frigoríficos, por ser in-
dustrializadores de la riqueza ganade¬
ra, tienen que ser considerados como
de utilidad pública". (Sesión del 13 de
abril de 1923.)
En este mismo orden de ideas, el

diputado José Heriberto Martínez, ex¬
presó:

titud a los capitales extranjeros que
determinan el progreso del país.
A este respecto quiero expresar que

acaso en ningún pais del mundo el
capital de las grandes empresas ha
tenido una situación más cómoda que
en la República Argentina.
Yo recuerdo que después de la gue.

rra Mr. Vowen en la asamblea de ac-
cionistas del Ferrocarril del Sud que
presidió en Londres en los primeros

.... ' días de noviembre de 1919, según lo
i transmitió el cable, expresó que el
pueblo argentino y especialmente el
poder ejecutivo, se hallaban en dispo-

directamente vinculadas a la industria
nacional y cuyas operaciones tienen
tanta trascendencia para el país, des¬
de que lo pueden arruinar o enrique¬
cer, el viejo concepto del "Laisser fai-
re" deja paso a la doctrina de la in¬
tervención del Estado para defender
esos intereses públicos. Llegando a es¬
te punto extremo la protección de los
intereses económicos, constituye para
el Estado una obligación de carácter
tan. primario y tan ineludible, ha di¬
cho nuestra Suprema corte nacional,
cpmq lo es ja defensa de la seguri-
dad, de la salud y de la moralidad.

OPINION DEL DOCTOR JUSTO
Po-r últlm-o, el doctor Juan B. Jus¬

to agregaba a las palabras que ha re¬
cordado el señor miembro informante,
estas otras:
"Es indudable que aquí se trata de

entidades más poderosas que los más
fuertes poderes políticos y que es ne¬
cesario sujetarlas a una inspección y
a un control de su vida interna. Eso

proyecto del señor senador de la Te- ! 8e ^a de hacer mediante la facultad
rre, que eso significaba limitar el al- . d? investigación".
canee de la facnltad implícita o in¬
cidental,
A continuación, el doctor Palacios

citó numerosos antecedentes de la
legislación y opiniones de tratadistas

"La investigación, señor presidente,
no ha sido sancionada para perturbar

siciones amistosas respecto del capital
británico; que el porvenir de la Ar¬
gentina era inmenso,, pues pertenece
al grupo de naciones que tiene en su
seno la mayor potencialidad del mun¬
do y que los accionistas recibirían
dentro de ¡poco dividendos equivalen¬
tes a los que se distribuían antes de
de la guerra.
Nadie puede ser en nuestro país

enemigo dei capital extraSjeró; nadie
puede ponerle trabas; nuestra carac¬
terística de pueblo, en formación, sin
reservas acumuladas, nos demuestra la
necesidad imperiosa de atraer capi¬
tales extranjeros y asegurarles toda
clase de garantías, porque es induda-
ble que de ello depende en gran parte
el progreso material de nuestro ¡pais,
ya que constituímos una organización
humana que cuenta sólo con doce mi¬
llones de habitantes que se desparra¬
man en tres millones de kilómetros
cuadrados.
Necesitamos del capital extranjero,

pero esto no significa que debemos de
tener una tolerancia ilimitada con él, y
sobre todo* no olvidemos que el ca¬si desarrollo lícito de empresas pode- , extranjero que viene a nuestrorosas como los frigoríficos.

Lo que, precisamente, se ha querido
norteamericanos, en apoyo de esta te- i evitar, es el desarrollo ilícito que el

procurador de| tesoro supone con muy
buenas razones en el documento a que
acabo de referirme y que con verda¬
dera elocuencia en este recinto puso
de manifiesto nuestro colega el señor
de la Torre. Lo que se quiere evitar
es la especial organización que lasEn el caso especial que motiva este | compañías han adoptado y que mono-

sis. También citó a tratadistas argen¬
tinos, remitiéndose a fallos de la Su¬
prema Corte que sientan precedentes
en la materia.

EL INTERES PRIVADO
•pero auxiliares y subordinados. Es una
idea utópica tíreer que un gobierno debate, las empresas invocan, para co- j poi'i'zTndo'lá""demanda*^e" impld^ndo' elpuede existir sin tener en algunos ca- honestar la desobediencia, su interés |ibre Juego de ,a oferta pone en 8USsos el ejercicio de la discreción. privado. manosJ ,a suerte de nuesfra ¡ndustriaEstas palabras de Courtis que aca-.- Los frigoríficos se refieren, en sus
bo de leer, fueron comentadas por el distintas exposiciones, ya sea en ladoctor Luis B. Varela en su vista co-, presentación a la Suprema corte de
mo fiscal "ad hoc", que ha sido publi-1 justicia, como también en la que hancada en un libro que lleva por título hecho a la comisión investigadora de-
"Facultad de las cámaras legislativas ' signada por el senado — a su interés
para arrestar por desacato". Dice el particular, y afirman que no ejercen

madre en lo que a su precio se refie¬
re y por implicancia a nuestro pro¬
greso,
E| señor miembro informante ha ci¬

tado también en este caso opiniones
que fueron vertidas en la cámara de
diputados respecto al "pool", cuyamagistrado argentino: "La facultad sino un negocio privado, que no go-' xistenc,a es ¡ndudabIe. Pero' sería UUDBMU a.™.,de arrestar no ha sido ej reída en zan de privilegio, que no explotan un necesario todavía agregar algunas cuanto pueda escape de nosotros

país, no viene por ultraísmo ni por
generosidad, sino simplemente en bus¬
ca de grandes dividendos,
hombres más eminentes de la Gran
Voy a leer la opinión de uno de los

Bretaña, Lloyd George, jefe del parti¬
do liberal, que escribió un libro inte¬
resante titulado "Los señores, la tie¬
rra y el pueblo", en el cual se refiere
especialmente al capital inglés quo
emigra y que viene a la República Ar¬
gentina, porque es el país que le pro¬
porciona las mayores facilidades.
Dice Lloyd George en este libro:

"Mucho se ha hablado acerca de los
capitales que emigran; claro está, el
capital necesita para vivir, facilidades,
un radio de acción grande, amplio, sin
obstáculos, "y si aquí, en vez de darle
todos estos requisitos necesarios para
su vida, lo cercamos, lo reducimos con
nuestro egoísmo, es natural que en

nombre de privilegios que pueden te- servicio público ni se desenvuelven al
ner los cuerpos legislativos en su ca- amparo de una concesión que los so-
pacidad de tales; lia sido en nombre meta a un régimen especial q6 obliga-
de poderes implícitos derivados de la clones y de control,
esencia misma del sistema que lo rige I El señor procurador del Tesoro, doc-
y de la necesidad de la propia con- > tor Celso Rojas, contestando la deman-
servación. La garantía individual da- J da de las compañías frigoríficas con-
da a cada habitante del pais, no puede tra la nación, después de sostener en

Habla el senador Palacios—-
A continuación habló el senador Pa¬

lacios, quien expresó lo siguiente;
Después del ilustrado informe uei

señor senador Araneibla Rodríguez,
poco hay que docte; he pedido, sin
embargo, la palabra, porque deseo que
quede consignada mi opinión en un
asunto que considero de verdadera
trascendencia ya que se trata de de¬
fender los fueros del alto cuerpo le¬
gislativo a que tengo el honor de per¬
tenecer.
Recuerdo que un ciudadano que ocu¬

pa una . banca en este recinto, y que es
un adversario calificado de mis ideas,
en la cámara de diputados con moti¬
vo de una investigación parlamenta¬
ria, terminaba su discurso sosteniendo
que por sobre el espíritu de partido
y por sobre las pasiones políticas ha¬
bía algo que tenía que dominar la con¬
ciencia dél legislador, y que ello era
el deber de mantener incólumes, in¬
tangibles, los fueros del cuerpo que
no le pertenecían y qne habla recibido
como depósito sagrado de las genera¬
ciones precedentes y que tenía'que
entregar a las que siguen. Agregando
que esos, fueros eran la síntesis de las
libertades públicas y que los legisla¬
dores qué sabían cuánta sangre y cuán¬
tas lágrimas habían costado, no las po¬
dían arrojar así, al primer viento que

EL REGIMEN DE ALCOHOLES Y CIGARRILLOS
ESTUDIO LA C. DE PRESUPUESTO

La capital participará con más de tres millones de pesos,
en el producido por réditos y transacciones

Bajo la presidencia del secretario.
Dr. Adolfo Dickmann, por enfermedad
del titular Dr. J. H. Martínez, se re¬
unió en la mañana de ayer la comisión
de presupuesto y hacienda de la cá¬
mara de diputados, asistiendo a sus
deMberaeiones el ministro de hacien¬
da.

CIGARRILLOS Y ALCOHOLES
Se resolvió de conformidad con la

presentación .de los importadores de ci-
garrilos, no limitar a diez el número
de los cígarrilos de cada paquete.
En los precios de los cigarrilos des¬

de 50 centavos hasta ? 1.25, se han
establecido escalas de cinco en cinco
centavos, con el impuesto proporcional
correspondiente.
En cuanto a alcoholes, se ha adop¬

tado el.impuesto único, con una tasa
de 3 2.75 al litro, autorizándose al P.
B. a aumentarla a 3.25 si el producto
del impuesto, a los sais meses, no al¬
canzara al 45 por ciento de lo ealcu-

soplara, sobre todo, decía, sí él venía lado,
de la casa de gobierno. | Con respecto a las bebidas alcohóll-

BV» esto cflSCL eeftor niwideuta. el cas. -no sufrirán rebaja alguna.

Con relación al proyecto de unifi¬
cación del impuesto interno a los con¬
sumos, no se hizo lugar a la solicitud
de 4a provincia de Salta, de qne se le
reconozca la suma de 640.000 pesos
anuales como cantidad básica, en vez
de los 300.000 peso» anuales fijados en
el despacho de comisión.

MAS DE TRES MILLONES LE CO¬
RRESPONDERAN A LA CAPITAL
Gracias a la tesonera acción dte los

representantes socialistas y tras un
animado debate, se acordó fijar en
más de tres millones de pesos la parti¬
cipación correspondiente a la capital
federal, en la distribución proporcio¬
nal del producido total dé los impues¬
tos a los réditos y transacciones.

.MAÑANA S'E EFECTUARA OTRA.
REUNION

La comisión ha sido citada, para
mañana, miércoles, a las 15 horas, a
fin de reanudar el estudio de diver¬
sos asuntos sometidos a sil POMlde-
ración.

opiniones categóricas. El doctor Sán¬
chez Sorondo,. en esa oportunidad di¬
jo; "Entrando a la cuestión de lleno,
yo la plantearía así; causa de la cri¬
sis; el precio del ganado no cubre su
costo .de producción. Explicación: por¬
que |os frigoríficos dueños del merca¬
do argentino "lo extorsionan para ex¬
tender su ganancia más allá del má-
ximun a que ellos pretenden aspirar"
obstaculizando el libre curso de la ley
de la oferta y la demanda". (Sesión
del 12 de abril de 1923).
El diputado Justo, refiriéndose a las

consecuencias que dentro del comer-
cío de carnes nacionales aparejaba la
conferencia se expresaba as!:
"La distribución de ta producción

entre los distintos frigoríficos es una
maniobra neta de monopolio, cuyas
consecuencias son las siguientes:
desde luego limita ta producción to¬
tal de carne, porque para distribuir a
cada empresa un porcentaje es nece¬
sario saber qué cantidad total se ope¬
ra. Es la licitación de la producción
absoluta. La segunda consecuencia es
que Umita, casi por completo, y ex¬
cluye la competencia de las distintas
empresas en el mercado de compra
de ganado, porque si un frigorífico
tiene asignado el 12 o o de la produc¬
ción no irá al mercado de ganados

busque los lugares más propicios para
su vida y aspiraciones."
"Por datos que tenemos a la vista

—agrega Lloyd George— facilitados
por el ministerio de comercio, a mi¬
llones de libras ascienden los capita¬
les que han dejado estos dominios por
otros más liberales y menos interesa¬
dos. Si al capital inglés se le difi¬
culta el tráfico en su propio suelo,
indudable es que ha de buscarlo en
otros países donde pueda desenvolver¬
se libremente".
"El capitalista que no se resigna a

tener sus riquezas muertas, busca a
ellas como todo traficante un interés;
no lo halla aquí, y se marcha donde
con más facilidad puede encontrarlo.
Si en el suelo inglés puede emplearlo
con el mismo beneficio que en aque¬
lla república del sud de América, el
capital no se marchará de Inglaterra,
pues la experiencia dice que el capi¬
talista prefiere emplear su dinero en
su propio pais, donde le es más fá¬
cil conocer la marcha de los nego¬
cios y se orienta mejor en los vaive¬
nes comerciales, a arriesgarlo en pun¬
tos donde no conoce la manera de
ser del comercio, comerciantes, etc. '
Por eso, señores senadores, nos¬

otros recibimos complacidos el capital

Todos dicen que la hoja
4Í1LLETTE-AZUL
es la mejor
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Misas del Estudiante
y Transgresiones Mínisteríale
El domingo pasado se realizó la lla¬

gada misa del estudiante.
De los actos de esta naturaleza ya

dijimos en otras oportunidades cuál es
nuestra opinión; hoy destacaremos un
aspecto particular del último, por cuan¬
to significa una grave transgresión a
gus deberes de parte del ministro de
instrucción pública, doctor Iriondo
Durante la reunión que se realizó

después de la misa, en el Colegio de
jas damas de San Vicente de Paul, hi¬
cieron uso de la palabra varios ora
dores, entre ellos uno que abundó en
conceptos no sólo contrarios a nuestra
escuela oficial laica, sino falsos, atri
huyéndole consecuencias calamitosas y
fatales- A continuación, el decano de
ja Facultad de derecho, doctor Zavalía,
expresó también conceptos reacciona¬
rios, como de costumbre, y, para que
no faltara el broche digno de tanta
irrespetuosidad a nuestra tradición, a
nuestras leyes, y, sobre todo, a nues¬
tra gran masa trabajadora y liberal,
habló también el ministro de instruc¬
ción pública.
No tomamos en cuenta sus frases

que trataron de dar la sensación de
que en la Universidad reina un ambien¬
te de serenidad gracias a los estudian¬
tes católicos, no nos interesan sus lu¬
gares comunes, sino el hecho de haber
hablado sin protestar como ministro,
por las opiniones vertidas en contra de
la escuela popular laica, olvidando que
psí se lo impone su alta investidura
y es 311 deber cumplir con la ley y no
tolerar transgresiones ni mistificacio¬
nes sobre ella.
No interesa que el min'stro de jus¬

ticia e instrucción pública concurra a
misa, y comulgue y asista a las re¬
uniones de estudiantes católicos. Lo

extranjero que viene a realizar em¬
presas superiores a nuestra capaci¬
dad económica. Pero hemos de exigir¬
le al capital extranjero que respete
nuestras leyes; que sepa que no está
en una colonia, en una factoría, o en
un dominio, sino en un pueblo libre
y digno, con instituciones democráti¬
cas, que han de impedir la insolencia
de grandes compañías que pretenden
constituir en nuestro pais un estado
dentro de otro estado.

Habla el senador Landaburu
Siguió al senador socialista, el pre¬

sidente de la comisión investigadora
del comercio de carnes, doctor Landa¬
buru, quien, después de manifestar
que los miembros de ésta iban a vo¬
tar complacidos el despacho, aportó
al senado nuevos datos y antecedentes
relacionados con la investigación, cu¬
yos alcances precisó en su disertación.

Interviene el senador Serrey
A continuación habló el senador por

Salta, doctor Serrey, quien se mani¬
festó en favor del despacho de la co¬
misión de negocios constitucionales,
agregando también al debate, nuevas
citas y antecedentes.

Palabras del Dr. de la Torre
Después habló el senador por Santa

Fe, doctor de la Torre, empezó refi¬
riéndose a la amplitud del despacho
que pone en manos de la comisión el
procedimiento a seguir frente a la re¬
beldía de los frigoríficos. Sostuvo
¡luego la necesidad de la ley que él
proyectara, reglamentando las atribu¬
ciones de las comisiones investigado¬
ras parlamentarias, arguyendo que en
el presente caso, si no ee hubiese con¬
vocado a sesiones extraordinarias, la
comisión no habría podido hacer nada.
Luego dijo que los poderes implícitos
del cuerpo, nunca serán tan claros y
eficaces como los poderes expresos
contenidos en una ley.
Aludió después a la insinceridad de

los frigoríficos y expresó también que
este conflicto es la consecuencia de la
actitud complaciente del poder ejecu¬
tivo, que en doce años no ha hecho
cumplir la ley 11.226, de control de
carnes. Manifestó, asimismo, que las
sociedades anónimas no pueden tener
secretos en sus libros, agregando que
sólo el senado podrá llevar a cabo la
obra sobrehumana de descubrir los
manejos del monopolio de la carne.
'Se refirió, finalmente, a la actitud

del ministro de agricultura, quien se
preocupa de la investigación de los
frigoríficos que se realiza en Londres,
mientras no se preocupa por la que
se realiza en nuestro país.

Discurso del senador Matienzo
A su vez, el senador Matienzo se

manifestó partidario de una ley regla¬
mentaria de las atribuciones de las co¬
misiones investigadoras. Dijo que las
comisiones no tenían poderes implí¬
citos: los tiene el senado, y éste los
delega en aquéllos. Agregó que no dis¬
cutía la facultad de investigar, sino la
forma en que se hacen las investiga¬
ciones. Terminó anunciando que vo¬
taría el despacho en general.

Se vota por unanimidad—
Agotado el debate, se puso a vota¬

ción el despacho de la comisión de ne¬
gocios constitucionales, el que fué
iprobado en general, por unanimidad,
de lo que se dejó constancia a indica¬
ción del senador Cantoni.

Se aprueba en particular—
Al ponerse en discusión en parti¬

cular, el senador Matienzo propuso |
que ee suprimieran del artículo 1° las
siguientes palabras: "en la forma en
que lo ha comunicado a las empresas
con fecha 31 de octubre pasado", lo
no fué aceptado por la comisión.
Aprobados los tres artículos, el des¬
pacho quedó sancionado.
En seguida se levantó la sesión.

Eran las 20.15 horas.

que interesa e3 que como ministro cum¬
pla con su deber, que no autorice con
su presencia y con su palabra mani¬
festaciones contrarias a nuestra tra¬
dición, a nuestra constitución y a
nuestras leyes.

Boletín Radiotelefónico
de "La Vanguardia"
Escuche todos los días, por

L. R. 10, Radio Cultura, el
Boletín Radiotelefónico de
"La Vanguardia", que se pro¬
pala a las 18.45 horas.

Coordinación de Transportes
Una empresa de ómnibus que diri¬

ge el señor A. D. Boullosa se ha di¬
rigido por nota al presidente de la
comisión que estudia el problema de
la coordinación de los transportes ur¬
banos .

En dicha nota se dice que el poder
ejecutivo ha tenido a bien encomendar
al honorable congreso para que sea
tratado en el período extraordinario
de sesiones el asunto Coordinación del
transporte urbano de pasajeros.
Esa circunstancia, y sin modificar

mi opinión acerca del fuero jurisdic¬
cional — punto no resuelto aún por
el honorable congreso —, por mucha
violencia que me cause el volver a
molestar a esa honorable comisión,
impóneme hacerlo en salvaguardia de
mis intereses, expuestos a daño si
aquel asunto fuere resuelto en el sen¬
tido planeado en Un proyecto de des¬
pacho dado a conocer durante el pe¬
ríodo ordinario, en menoscabo de mi
solicitud pendiente y en detrimento
de toda conveniencia pública.
Al comparacer ante el honorable

congreso con el meditado y respetable
proyecto de coordinación, razonado y
justiciero, que se halla sobre la mesa
de esa honorable comisión mixta, he
intentado promover el bienestar gene¬
ral y el particular de los afectados.
Sin embargo, una marcada tendencia
hacia el apuntalamiento de vetustos
intereses, tomando por punto de apo¬
yo el músculo , fatigado del pueblo,
obliga mi personal nobleza para afir¬
mar sin reatos que la decadencia de
las utilidades en la explotación del
transporte urbano tranviario, no tiene
por qué traducirse en castigo econó¬
mico para el jornalero y la clase
media de la sociedad. Actitudes retró¬
gradas. y arrogancias soberbias han
provocado aquel decaimiento, que aho¬
ra se desea reparar aniquilando pa¬
trióticas empresas y aherrojando a
inocentes generaciones de ahora y der
mañana.
La idea de la coordinación, brotada

con el fin de disimular el endoso de
aquellos caducos valores, aumentar las
tarifas y crear un feudo detestable,
debe ser de plano desechada.
El ordenamiento del transporte ur¬

bano y su casi perfecta regularización
puede obtenerse dentro de los exce¬
lentes elementos que hoy lo sirven,
mucho mejor de lo que pudiera inten¬
tarlo cualquiera de esas comisiones de
"indolientes", cuya creación se insi¬
núa para manejar lo que no Ies duele.
Se ha fraguado un confusionisipo y
propalado una desorganización que el
público de esta capital no halla, pues
su movilidad se desenvuelve econóini-
cameñte y con ritmo que ya quisieran

tener para su bien otras capitales de¬
cantadas.
Buenos Aires, por sus peculiaridades

muy .ponderables de actividad y la in¬
imitable grandiosidad de sus idiosin¬
crasias, podrá ser envidiada pero no
tiene nada qüe envidiar, mal que esta
afirmación pese a la presuntuosa fan¬
tasía de críticos ocasionales.
Termino, H. comisión, suplicando

que, llegado el turno de tratar la coor- :
dinación de transportes, se digne con- j
templar mi solicitud, por la que ofrez- (

co realizar el servicio en toda la ca¬
pital a siete centavos y medio, o cual¬
quier otra que, encuadrada en iguales
principios de equidad, tienda a propor¬
cionar ese servicio público con aná- ¡
loga modicidad de tarifa, que consti¬
tuye el ideal popular y el deber de to- |
do buen gobierno, afianzando, a la vez,
el primordial objetivo de lograr la in¬
dependencia nacional por la emancipa¬
ción económica, desde las industrias
más humildes hasta las actividades
más gigantescas".

GRIEI
Para niños y adultos. Suave
y refrescante, produce bienes¬
tar al cuerpo y tonifica la piel
Ideal para usar después del ba¬
ño, tanto en verano como en
invierno. Delicadamente per¬
fumado al violeta, jazmín, he-
liotropo, clavel y bouquet,

GRIET
jBs. y?¡res

PRENSA SOCIALISTA
Luego de una "relache" impuesta

¡ por razones ajenas a. la voluntad de
¡ sus editores, ha iniciado una nueva
: etapa en su vida periodística, "Nue-
! vos Tiempos", órgano socialista de la
i localidad de Pehuajó.
¡ Hacemos llegar al colega, los mejo-
| res augurios y nuestro saludo solida-
I rio.

FUE INAUGURADA AYER LA
CONFERENCIA SANITARIA

PANAMERICANA
En el salón de honor del concejo de¬

liberante y .con la asistencia de nu¬
merosa concurrencia, autoridades na¬
cionales, diplomáticos, higienistas y

1 médicos extranjeros y argentinos, fué
inaugurada en la tarde de ayer la No- ¡
vena conferencia sanitaria panameri- |
cana, cuyas deliberaciones deberá des- |

1 arrollar en el curso de la presente se- ¡
mana. j

i El discurso oficial estuvo a cargo I
I del ministro de relaciones exteriores; 1
! luego hablaron el ministro de salud
'

del Uruguay', doctor Blanco Acevedo; el
1 presidente de la conferencia, doctor
| Aráoz Alfaro; el doctor Cibils Aguirre;
! el representante de Chile, doctor Sote-
ro del Río y el del Perú, doctor Paz
Soldán.

CONSTITUYOSE LA A. DE
INTELECTUALES Y ARTIS¬
TAS DE LA ZONA OESTE

Procedió a la designación de la
C. Directiva y de ¡as sub¬

comisiones

De conformidad con lo que estaba
anunciado, se celebró la asamblea de
intelectuales y artistas de la primera
zona oeste del municipio, para dejar
fundada oficialmente la entidad.
Después de aprobar los estatutos so¬

ciales, se procedió a la designación de
su primera comisión directiva, que que¬
dó constituida en la forma siguiente:
Presidente, doctor Francisco Gil

Squerdo; vice lo., doctor C. Toranzo
Calderón; vice 2o., Ricardo Cotii Moli¬
na; secretario general, José Aloñso
Corzo; prosecretario lo., Sigfrido A.
Radaelli; id. 2o., Pedro C. De María;
secretario de actas, Alfredo O. Conde;
tes rero, Roberto Convorset; pro, R D.
Garcia Calderón; vocales: Carmen S.
de Pandolfini, Leoncio Vizzoni, Wás-
hington Lalanne, Ricardo Bello, San¬
tiago J. Chierico, R. San Juan Miguel,
Luis Pozzo Ardizzi, Roberto Grau, Do¬
mingo Varela, Agustín Valdés, Cons¬
tantino Aguirre, Atilio Torrassa, Ri
cardo J. Chappo, Saúl Lutzeschwab,
Nacha Pinneau, Vera Nemeroswky, Is¬
rael Hoffman, José Ridaura, José Bo-
veri, Vitto Chillemi, Arístides Recliain,
M"anuel Almirall.

Resolución del Comité Ejecutivo
Agrupaciones juveniles Socialistas

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Socialista, en la reunión
celebrada anoche, adoptó la siguiente resolución:

"Debiendo considerarse en un próximo congreso extraordinario la
reforma de los estatutos del Partido, y dentro de esa reforma la orga¬
nización y funcionamiento de las Juventudes Socialistas, el Comité Eje¬
cutivo acuerda dejar sin efecto su resolución de fecha 18 de junio de 1934,
manteniendo en vigencia ei artículo 9o de la misma, quedando, en con¬
secuencia, autorizados los centros del Partido a reconstituir los grupos
juveniles, ajustándose a la prescripción del artículo 80 de los estatutos
en vigor."

Atribuciones Legales
de la Municipalidad

Son válidos los gravámenes a las posadas y al expendio
de bebidas

IMPORTANTE FALLO DE LA CAMARA CIVIL

PUBLICACIONES
RECIBIDAS'

Informe de la Comisión de Raciona
lización de la administración nacional
1933-34; Jurídicas y Sociales, julio-
agosto; "Adán en la Cordillera", por
J. Martínez Jérez; Notas y proyectos
de ley, Asociación Corredores de Segu¬
ros; Cooperación, Rosario de Santa Fe,
noviembre; El Cooperador Dental, no¬
viembre-diciembre.

.1

Contra la Reacción y
en Solidaridad con el
Proletariado Español

Sobre tan importante tema, se "llevará a cabo, en Rosario, el sá¬
bado 17 del corriente, a las 18 horas, un acto público organizado por
el Centro Socialista de Barrio Saladillo (Rosario), en la esquina de
la avenida Arijón y Ayaeucho.

Hablarán los compañeros Ceferino Campas, Aristóbulo Martínez
y Narciso Gnoatto.

☆ ☆☆☆☆☆☆☆ ☆☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆ ☆☆☆☆☆☆ ☆ .$ ☆
El Elevador de Alejo Ledesma

Resolvió la segunda cámara civil, en
su último acuerdo, un juicio en que
se discutió la legalidad y constitucio-
nalidad de los gravámenes municipales
que pesan sobre las posadas por este
carácter y por el expendio de bebidas.
Gina Artman de Mittelchtein pagó

bajo protesto dichos impuestos y, fun¬
dada en la jurisprudencia establecida
en casos análogos, demandó a la mu¬
nicipalidad de la capital sobre devolu¬
ción de su importe. Adujo que el gra¬
vamen a las posadas no estaba auto¬
rizado por la ley 4058, y que el que se
pagaba por el expendio de bebidas era
inconstitucional, por resultar .confisca-
torio e importar el ejercicio de facul¬
tades privativas del congreso nacional.
En primera instancia, el entonces,

juez doctor González Iramain rechazó
la demanda, con costas,, y recurrida
esa decisión para ante la segunda cá¬
mara civil, este tribunal resuelve con¬
firmarla y dispone que las costas se
paguen en el orden causado.
En primer término emitió su voto el

vocal doctor Lagos, quien observó que
los poderes de policía, tan necesarios
para la conservación de la sociedad,
pueden ser delegados por el poder cen¬
tral a las corporaciones, sin que pue¬
da verse en ello una conclusión del
principio "''protestas delegata non est
deleganda", y que esas corporaciones
pueden estar capacitadas para des¬
arrollar una política de carácter local,
doméstica, que se manifiesta por una

i atenta y cuidadosa vigilancia y ftsca-
i lización en todos los asuntos que inte-
' resen a la salud, seguridad, comodi¬
dad y bienestar de la colectividad, sin
invadir la e6fera de atribuciones del
gobierno central.
Para el doctor Lagos, la municipali¬

dad, pues, tiene atribuciones par-a re¬
glamentar las posadas, ya que tales

¡ comercios constituyen una amenaza
¡ para la salud pública, sin que ello im-
i porte sentar que está investida de fa¬
cultades discrecionales, desde que se

¡ admite que las reglamentaciones de-
1 ben ser razonables. Por otra parte, a
juicio del mencionado vocal, la venta
de bebidas alcohólicas no es equipara-
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ble a los comercios útiles o inofensi¬
vos a que pueden dedicarse licitamen¬
te los ciudadanos. Nadie, dice, tiene
el derecho inherente de traficar con
bebidas intoxicantes, y la constitución
no protege los negocios perjudiciales
a la comunidad. Ella no es asilo de
los que atentan contra la salud pú¬
blica, y el Estado está capacitado para
limitar estas actividades, lo mismo que
para prohibirlas si lo tiene por con¬
veniente y útil, fuera de los casos de
aplicaciones industriales, científicas o
medicinales. En cuanto a la facultad
deferida a ia municipalidad para per¬
cibir derechos de inscripción a las fon.
das, posadas, casas amuebladas, rec¬
torantes, etcétera, considera el doctor
Lagos que no podría entenderse que
se ejercita con fines eminentemente
fiscales, esto es, como facultad impo¬
sitiva, pues la facultad de acordar li¬
cencias se supone hecha con el objeto
de reglamentar.
Con respecto al carácter confiscato-

rio de los derechos, halla el vocal nom¬
brado que ño se han aportado elemen¬
tos de juicio suficientes como para que
dichos derechos lo sean, pues no se
conoce ni siquiera aproximadamente
el costo total del servicio, ni el nú¬
mero de comercios sometidos al pago,
para poder determinar con esa base
la cuota de contribución de cada uno.
A este voto se adhirieron los voca¬

les doctores Senillosa y Tezanos
Pinto.

UN TREN ARROLLO
A UN MENOR

EN AVELLANEDA

AVELLANEDA, 12. — Un sensible
accidente que costó la vida a un me¬
nor, ocurrió ayer a las 16.30 horas,
en el terraplén del F. C. Sud situado
en la calle Paso entre Belgrano y San
Martín. La víctima resultó ser Guiller¬
mo Gangi, argentino, de 11 años de
edad, quien cruzaba las vías en com¬
pañía de otro menor de nombre Fran¬
cisco Almada también argentino de 8
años. Los dos menores que habían sa¬
lido con intención de ver un partido
de fútbol, cuando advirtieron la proxi¬
midad del tren, intentaron huir, consi¬
guiéndolo sólo Almada, quien llegó a
ver cómo su amigo, cuyo pie se había
trabado en las vías, era destrozado yor
la máquina.
__ . . ,. ___

COMPLEMENTANDO NUESTRA AMPLIA INFORMACION DE AYER, OFRECEMOS HOV UNA VISTA DEL
nuevo elevador de granos de 10.000 toneladas," de Alejo Ledesma (Córdoba), Inaugurado, el día 11, por la Aso¬
ciación de Cooperativas Argentinas, para la Cooperativa Agrícola local, en momentos en que parte de la comi¬
tiva procedente de los trenes especiales llega hasta el elevador arites de empezar los actos inaugurales. A es¬
tos actos concurrieron los diputados socialistas Enrique Dickmann y Amleto Magrls.

D" C.M.ONESTO
GIRUJMA DENTISTA

RI V A D A V I A 2052
U, T, 47 CUYO 0365

DENTADURAS ARTIFICIALES
EXTRACCIONES y OPERACIONES
SIN DOLOR — NUEVO TRATA¬
MIENTO DE LA PIORREA

ALVEOLAR
Mencionando este diario,

honorarios reducidos
De 9 Vi a 11 y de 17 a 21.

Feriados de 10 a 11
consultas gratis
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Grandes ProporcionesAlcanzará el Acto
del Gremio de Trabajadores del Estado
COMISION SOCIALISTA

GREMIAL
La Comisión Socialista de Informa¬

ción Gremial invita a los ferroviarios
de Buenos Aires Sud, afiliados al Par¬
tido, a la reunión que se efectuará
mañana, miércoles, a las 20 horas, en
Aivarado 1965.

Se recomienda puntual asistencia portener que tratar asuntos de suma im¬
portancia.
Para participar de esta reunión, e3

imprescindible la presentación del car¬
net de afiliado.

LA HUELGA EN LOS
TALLERES DE CAMAS

Nos Informa el Sindicato Obrero de
la Industria Metalúrgica que la huelga
decretada por la rama de los obreros
de las camas se cumple con toda re¬
gularidad.
Hoy. a las 9 horas, se reúnen los

huelguistas en el local de la calle Mé¬
xico 2070, a, fin de considerar la mar¬
cha del movimiento.

SE EFECTUARA HOY EN EL
LUNA PARK -

Después de efectuados con amplio
éxito los actos preparatorios, la co¬
misión administrativa de la seccional
Buenos Aires de la Asociación Tra¬
bajadores del Estado, teniendo en
cuenta que el parlamento nacional
deberá considerar en breve el presu¬
puesto para e| año próximo, ha or¬
ganizado un gran acto público con
el propósito de hacer conocer de la
opinión pública en general, y espe¬
cialmente de los miembros del po¬
der legislativo, el deseo de |os tra¬
bajadores al servicio del Estado de
que se restablezca el salarlo mínimo
de $ 6.40 diarlos en todo el pafs, pa¬
ra el presupuesto de 1935.
Este acto se efectuará hoy, mar¬

tes 13, a las 17.30 horas, en el es¬
tadio Luna park, sito en Corrientes
99; y en el cual harán uso de la pa¬
labra Lorenzo Sánchez, en repre¬
sentación de la seccional Buenos Ai¬
res; Serafín Grosso, por e| consejo

directivo central, y .Carlos Martínez,
en representación de la Confedera¬
ción General del Trabajo.

ADHESION

Entre las adhesiones que la A. T.
E. recibió con motivo de esta campa¬
ña merece destacarse la de la Unión
Ferroviaria, entidad que se ha solida¬
rizado con los propósitos perseguidos
por la organización de los obreros del
Estado, a la que augura él más ro¬
tundo de los éxitos, para bien de la
clase trabajadora en general.-

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆
SOCIEDAD OBREROS

EN DULCE

La Sociedad de Obreros en Dulce,
— con secretarla en Salta 240 (altos),
capital, — invita a todos 8us asocia¬
dos a concurrir a la asamblea extraor¬
dinaria que se efectuará en su local so¬
cial mañana, miércoles 14, a las 19
horas, siendo el único punto a tratar¬
se la renovación de la comisión admi¬
nistrativa (7 miembros).
La C. A. espera que esta asamblea

sea más numerosa que de costumbre,
cumpliendo al mismo tiempo con el
deber de organizado consciente, inter¬
viniendo en todos los asuntos de su
sociedad de oficio para elevarla, per¬
feccionarla y fortalecerla.

Afenía a los Intereses Generales
El Monopolio de íos Transportes

El Gremio de Obreros en

Calzado Envió su Adhesión
a los Trabajadores del Estado

En la Asamblea de Yeseros
Resolvieron Seguir

la Huelga^
En la asamblea realizada ayer por

ei Sindicato de Obreros Yeseros Uni¬
dos, se consideró la marcha de la huel¬
ga, llegándose a la conclusión de que
ésta no ha decaído un solo momento,
y afirmándose de que continuará en la
misma forma hasta que los empresa¬
rios yeseros firmen el pliego de con¬
diciones. La asamblea se realizó en
medio del mayor entusiasmo, manifes¬
tando los asistentes que bajo ningún
concepto volverían a trabajar en las

condiciones de antes de la bueTga, y
que la única forma de terminar el,
conflicto es el reconocimiento del jus¬
to pedido de mejoras. La huelga, de<
bido a la firmeza, y también debido a
que todo el gremio está parado abso-
hitamente, creemos que llega ya a su
fin, y su resultado será el éxito aplas.
tante del gremio de yeseros. 1
Se recibieron $ 12.75 del Sindicato

de Pintores, y la solidaridad de toda
la clase obrera.

La Federación de Líneas de Autos
Colectivos nos remite, para su publi¬
cación, la copia de una nota dirigida
al presidente de la república, relacio¬
nada con el llamado proyecto de coor¬
dinación de los transportes.
Entre otras cosas dice la aludida

Federación que n0 hay en esta mate¬
ria una posición más clara e inequí¬
voca y señalada en términos más pre¬
cisos, que la que se fijara la entidad
recurrente desde el primer momento —

oportunamente explicada en documen¬
tos y memoriales de público conoci¬
miento — posición rubricada por el
aplauso general y la solidaridad o la
coincidencia de todas las fuerzas sa¬
nas y útiles: el comercio, la industria,
las organizaciones obreras, las socieda¬
des de fomento, núcleos diversos de
vecinos, etc.
Frente a la cuestión — sobre cuyo

planteamiento hay opinión formada —

decia' el gremio, por órgano de la Fe¬
deración, que todo cuanto sea servir
al adelanto técnico, toda reforma pro¬
gresista, todo cuanto resulte de la ex¬
periencia ajena y la nuestra, con vis¬
tas a mejorar o resolver dificultades
concretas del tráfico urbano, cuenta
con la cooperación de las líneas ele
autos colectivos de la capital. ¿Cómo
habría de ser de otra manera, tratán¬
dose de un servicio que surgió, preci¬
samente, atendiendo exigencias del,
progreso urbano?
Pero lo que el gremio no acepta, y

más que no aceptarlo denuncia como el
mayor de los errores y la más enorme
Injusticia — en mérito a las circuns¬
tancias concretas que oportunamente

REUNION D F
FERROVIARIOS

La comisión ejecutiva de la sección
Buenos Aires Oeste (disidente) con¬
voca a todos los compañeros de la
sección (socios y no socios), a la
asamblea general extraordinaria que
se realizará mañana miércoles 14, a
las 18 horas, en la Casa del Pueblo,
Rivadavia 2150, a los efectos de con¬
siderar el siguiente orden del día:
1: Consideración del laudo presiden¬
cial; 2: Unificación de la sección
Buenos Aires Oeste; 3: Asuntos va¬
rios.
Está demás recordar la suma im¬

portancia de la asistencia de todos a
esta asamblea, donde, como puede
verse por el orden del día, ge tratarán
asuntos de importancia fundamental
para los intereses del gremio.
La C. E. espera, pues, una gran

concurrencia de compañeros a la
asamblea, para expresar los fervien¬
tes deseos de unidad de la sección,
para estar en condiciones de hacer
frente con posibilidades de éxito a
los propósitos de las empresas que
pretenden implantar sistemas de "ma¬
yor rendimiento" en el trabajo que, en
última instancia, es una amenaza de
cesantías.

Nuevo Programa Gemol
"Hasta la Una"

Interesantes nuevos números artís¬
ticos Geniol ha incluido en su audición
diaria "Hasta la una" por L. R. 3 Ra¬
dio Belgrano de Buenos Aires.
El programa que Geniol cumplirá

durante el mes en curso y a contar
desde la presente semana, es el si¬
guiente:
Martes: Cantor Teófilo Ibáñez y sus

guitarristas. Orquesta típica A. Arcie-
ri, cantor Etfhague.
Miércoles: Canciones por Baby

Dow y su conjunto. Cuarteto vocal
Porteño.
Jueves; Estilista Patrocinio Díaz y

sus guitarristas. Alberto Gam-bino y
su orquesta típica, cantor Tagle.
Viernes: Cantor Roberto Maida y

sus guitarristas. Orquesta tiplea A.
Arcieri cantor Echague.
Sábados: Transmisiones extraordi¬

narias: Bailes Geniol desde las 22
hasta las 2.30 de la madrugada con
las orquestas típica de Francisco Ca-
naro y la jazz de Don Dean y Sidney.
Domingos: Quinteto de tanto y gui¬

tarras América. Jazz de Jack Sid-ney,
canta Ana May.

ha documentado — -es entregar la ex¬
clusividad del transporte de pasajeros
de la ciudad de Buenos Aires, a una
corporación supeditada a los intere¬
ses tranviarios, que dispondrá de ella,
sin otro fin que la mayor ganancia de
sus capitales Invertidos,: no precisados
con exactitud, a pesar de todas las In¬
vestigaciones intentadas. Se auspicia
la expropiación forzosa de todos los
servicios actualmente existentes, con¬
denándose a la ciudad por más de me¬
dio siglo a las consecuencias del ré¬
gimen resultante.
No hay en los planes denunciados

sino perjuicios generales, en obsequio
de una categoría de intereses que na¬
da significan frente al daño señalado.
Y en el aspecto que fundamentalmente
afecta al gremio, hay un desconoci¬
miento total del significado y de los
méritos del servicio de autos colecti¬
vos de la ciudad de Buenos Aires, que
ha brindado con sus características
propias un sistema único en el mundo
y que ha merecido comentarios elogio-
pos do técnicos extranjeros de pres¬
tigio.
Como se ha sostenido en documen¬

tos nue adjuntamos, debe rechazarse
de plano toda tentativa de organizar
una entidad que eierza el monopolio
.del transporte medida que si es dis¬
cutible en cualquier lugar del mundo,
es doblemente injusta v"á,rblira.ria a
)a luz de la historia 'deUtráfÜfó ">§<#.
teño.

Las líneas de autos colectivos se re¬
sisten a aceptar una medida que im¬
plica destruir el resultado de años de
abnegación, de luchas y sacrificios. No
ha sido fácil organizar el sistema que
actualmente se sostiene en un tren de
progreso continuo y permite, con el in¬
flujo de su acción de presencia, enfo¬
car las cuestiones vinculadas al tráfi¬
co urbano con absoluta tranquilidad e
información suficiente, a los efectos de
mejor proveer, con la prudencia nece¬
saria, a reajustar algunos aspectos
concretos que han sido enunciados con
toda claridad recientemente por la Fe¬
deración.
Termina la nota solicitando del pre¬

sidente que, informado de esta expre¬
sión auténtica del pensamiento popu¬
lar sobre la materia, apoye con su ges¬
tión el pedido de rechazo del proyecto
impugnado, seguro de que ello será la
medida más justa y la que mejor con¬
temple los intereses de nuestra gran
ciudad.

El Sindicato de Obreros en Calzado
adhiriéndose á la campaña que viene
realizando la Asociación Trabajadores
del Estado en pro del establecimiento
del salario mínimo uniforme en todo
el territorio de la república, Invita a
los obreros en calzado a concurrir al
acto que la Asociación llevará a cabo

REUNIONES DE PERSONALES

Casas Rossi Hnos., y de Andueza,
Mera López y Cía., a las 18 horas, en
Bmé. Mitre 3214, hoy, martes 13.

Casas Palomar Hnos., Cantón¡ y Aza-
rraga y Abelenda hoy, martes, a las

hoy, martes 13, a las 17.30 horas, en ¡ 17-30. horas> en Balvastro 452.
el Luna Park, para contribuir con sus
medios al éxito de los propósitos que
los trabajadores se han fijado.

"Casa Morales y Cia„ mañana, miér¬
coles, a las 17.30 horas, en Río de Ja¬
neiro 730.

OBREROS DE LA MADERA

Triunfo parcial
A los tres días de huelga triunfa¬

ron ampliamente los obreros del taller
de muebles, Camarones 1644. La cau¬
sa del conflicto fué el despido de un
obrero, cosa que los compañeros lo¬
graron impedir obligando al mismo
tiempo a los patrones, a firmar el plie¬
go de condiciones presentado por el
sindicato. La victoria de este perso¬
nal significa una conquista más para
el gremio, porque se trata de un ta¬
ller en que el personal estaba desor¬
ganizado.

SIGUE LA HUELGA EN SEGUI 2465
Como el primer día, con toda fir¬

meza prosigue en conflicto el perso¬
nal del taller de muebles sito en Se¬
guí 2465. El motivo del conflicto es
la tentativa del patrón de Implantar el
trabajo a destajo. Los huelguistas se
mantienen firmes seguros en su triun¬
fo cercano.

Los obreros
núm. 1200.

se reúnen en Parral

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆☆☆☆☆☆ ☆ ☆ ☆

La Fiesta de los Empleados de Comercio

REUNION DE
FERROVIARIOS

^SOCIALISTAS
Liniers y Villa Luro

Para hoy, martes, a las 17 horas,
quedan invitados los ferroviarios so¬
cialistas de Liniers y Villa Luro, a
una reunión que se llevará a efecto
en el Centro Socialista de Liniers, Ra¬
món L. Falcón 6386, para tratar asum
tos de suma importancia.

En Tapiales
La Comisión de coordinación gre¬

mial socialista, sección Tapiales, in¬
vita a los afiliados socialistas do la
Unión Ferroviaria, y La Fraternidad,
a la asamblea general que se efectua¬
rá mañana, miércoles 14, a las 18 ho¬
ras, en el Centro Socialista de Ta-
piales.
Dado la importancia de los asuntos'

a tratarse se ruega a los afiliados á
concurrir a la misma.

En Santos Lugares
La Comisión de Información Gre¬

mial de Santos Lugares, invita a los
ferroviarios socialistas, a la asamblea
que se llevará a efecto el viernes 18,
a Jas 20.30 horas, en el local del Cen¬
tro Socialista de Santos Lugares, Al-
patacal 1327.

Se ruega puntual asistencia para
tratar asuntos de interés gremial.

FEDERACION EMPLEADOS
DE COMERCIO

Asamblea del personal de la
casa Albion House

Convocada por el consejo administra¬
tivo de la Federación Empleados de
Comercio, se realizará hoy, martes
13, a las 20 horas, en el local de la
calle Rivadavia 921, una asamblea del
personal de la casa Albion House, pa¬
ra tratar la forma en que esa casa
abona las vacaciones y considerar
otros asuntos.
La Federación Empleados de Comer¬

cio invita a todos los .empleados de Al¬
bion. House a concurrir a esta asam¬
blea.

PARTE DE LA CONCURRENCIA QUE ASISTIO A LA FIESTA DE CAMARADERIA CON QUElos empleados de comercio celebraron la reforma del código que acuerda algunas mejoras a ese nu¬meroso y meritorio gremio. Ofreció la demostración, en nombre de la junta organizadora, el ciuda¬dano Valle, respondiéndole, a pedido de los presentes, el secretario del C. Gremial, camarada Borlenghi
☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆ ☆ ☆☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆
Defienden el Trabajo Diurno los
Obreros Panaderos de Santa Fe

La mala calidad del pan es resultado
del egoísmo propio de los patrones
Los industriales panaderos de Santa

Fe, lo mimo que sus colegas :de la ca¬
pital, no quieren cumplir la ley que
prohibe el trabajo nocturno en las pa¬
naderías. Para ello alegan que la ca¬
lidad del pan elaborado de día es ma¬
lo. Y parece que esta opinión encon¬
tró eco en el director de la Asisten¬
cia pública de esa 'ciudad, dando lu¬
gar ello a la condigna respuesta por
parte de los trabajadores, que en un
manifiesto al público explican por qué
es malo el pan, a la vez que defienden
la práctica higiénica del trabajo diur¬
no. En su parte más substancial d'oe
el referido manifiesto:

LAS VERDADERAS CAUSAS DEL
PAN MALO

Varias son las causas, por las cua¬
les 80 consume pan malo en Santa Fe.
PriAero, la competencia desleal,

egoísta, propia del régimen capitalista,
que se hacen los patrones, panaderos.
Se arrebatan los clientes, queriendo su¬
ministrar pan más temprano y a me¬
nor precio. Para ello, se apresura el
proceso de la panificación, se pone
harina de desperdicio y se agregan
malas levaduras. El pan que asi se ob¬
tiene podrá servir de esponja o cosa
parecida, pero nunca para alimentar a
gente. ¡Y pensar que muchos niños
deben alimentarse con tales mazaco¬
tes!

mmmmmmmammmmmmmmmmn

Accidentes deTrabajo
Dr. FIORIN1
de 14 a 18 horas
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Segundo, tan importante como el
primero: En su afán de ganancia,
muchos patrones han despedido a los
hábiles maestros, a los amasadores
viejos y a sus ayudantes, a quienes
tenían que pagar sueldos discretos,
para poner en su lugar gente desocu¬
pada, que necesita vivir, algunas ve¬
ces hambrientas, a quienes retribuyen
solamente con la comida y con algún
rincón de la "cuadra" para que duer¬
man. Estos obreros, a quienes respe¬
tamos porque los sabemos necesita¬
dos, no pueden entregar un buen tra¬
bajo. ¡Si nunca han hecho pan! Es
como si a nosotros nos mandaran a
fabricar cerveza, o trabajar de mecá¬
nicos o carpinteros. Cada uno en su
oficio. Y asi es el pan que entregan
estos improvisados obreros a sus pa¬
trones explotadores. Y así es el pan
que comen los clientes de esas casas
y la pobre gente que, para economi¬
zar cinco centavos en el kilo de pan,
se envenena el estómago con estas
pelotas de harina y agua.

NO DEBE TRABAJARSE DE NOCHE
La ley 11.338 es justa, humana, y

debe ser defendida. En todos los pue¬
blos civilizados existe la disposición
de no trabajar de noche. Y la Oficina
Internacional del Trabajo, adherida a
la Sociedad de las Ñaciones, hizo es¬
tudiar con técnicos de distintos paí¬
ses, tanto pafronales como obreros, la
posibilidad de no trabajar de noche,
y todos resolvieron el asunto favora¬
blemente. Y no venga a decirse que
en países como Francia, Bélgica, In¬
glaterra, Alemania, para no citar
otros, se consume pan malo.
El asunto no es nuevo en Santa Fe?

Con administraciones sanitarias ante:

patrón nos imponía alguna économía
mal entendida en la "cuadra".
Hoy mismo tenemos la satisfacción

de saber que en tales y tales estable¬
cimientos, cuyos nombres estamos de¬
cididos a dar para que la población
los conozca, se elabora buen pan, y
los méritos son tanto, del patrón como
del obrero, porque todavía hay, por
suerte algunos empresarios de con¬
ciencia que pagan relativamente bien
a sus obréros y no lucran sobre la

ESTAMOS DECIDIDOS A INTENSIFI¬
CAR UNA NOBLE CAMPAÑA
¡Por la salud de la población de San¬

ta Fe, por nuestra propia salud y la

riores, hace apenas más de un año, y
con la cooperación decidida del De¬
partamento provincial del trabajo, se
hicieron experiencias prácticas en va¬
rias panaderías de nuestro municipio,
y se llegó a la conclusión de que, em- sa'ud de la población,
pezando a las 5 de la mañana se pue¬
de dar pan fresco, bueno, sano, a las
once de la mañana.
El Sindicato de Obreros Panaderos

y anexos de Santa Fe, con sus obre¬
ros capaces, técnicos, está dispuesto a
ofrecer una vez más, la prueba prác¬
tica de lo que asegura. Estamos dis¬
puestos a fabricar pan, con buena ha¬
rina, con gente apta, en hornos que
valgan la pena, como deben tener to¬
das las panaderías por razones elemen¬
tales de higiene, para las once de la
mañana comenzando a las cinco ho¬
ras.

Los obreros que son capaces tra¬
bajan siempre a conciencia. Pregún¬
tesele a uu maquinista sobre el cui¬
dado que le tiene a su locomotora,
como corre, y se verá que momentá¬
neamente ge olvida que es un instru¬
mento de la burguesía y que máquina
es un capital ajeno, para llenarse de
satisfacción hablando de la velocidad
y del rendimiento de "su" máquina.
Pregúntese a un buen mueblero so¬
bre el trabajo que realiza y a cual¬
quier trabajador técnico, sea cual sea
su actividad; y se verá el deseo de
sobresalir y de producir un trabajo
mejor que el de su compañero".
Nosotros, los trabajadores panade¬

ros, algunos de los cuales venimos fa¬
bricando pan desde hace veinte años
en Santa Fe, recordamos los viejos
tiempos en que los patrones no te¬
nían tanta sed de lucro y se hacían
competencia en la calidad dei pan,
no en la hora de salida. Los obreros
nos afanábamos para sacar buen pan,
llegando a rchazar las harinas de ma¬
la calidad'y' evo'.criar. So cuando el

asambleas de
ferroviarios
Sección Dock Sud

¡Realizará asamblea hoy, martes 13,
en su local Sargento Ponce 811, a las
17.30 horas.
Orden del día: lo, (Lectura del acta

anterior; 2', Correspondencia; 3', Cir¬
culares generales; 41?, Movimiento de
socios.
Quedan invitados todos los compa¬

ñeros,
_ esperando concurran a esta

asamblea, dado que en la misma se
tratará un asunto de vital importan¬
cia.

OBREROS DEL VESTIDO
Está citado el personal de

"La Piedad"
Para hoy, martes, a las 15 horas, el

Sindicato de Industria del Vestido,ha convocado a una reunión del per¬
sonal de la tienda "La Pjedad", ade¬
más de los obreros a domicilio de esa
casa.

La reunión se efectuará en el local
del Sindicato, Moreno 2066.

del gremio, contra los patrones ines¬
crupulosos y explotadores, contra las
malas autoridades municipales, por
que ge sepa la verdad de éste sospe¬
choso asunto, el Sindicato Obreros Pa¬
naderos y Anexos de Santa Fe, está
dispuesto a realizar una intensa cam-de nuestras familias, por la defensa paña, desenmascarando a los farsantesdel trabajo diurno en las panaderías, y dando nombres propios de los quepor la unión cada vez más decidida se proponen envenar al pueblo!

También los Telefónicos
Apoyan a los Obreros

del Estado
La Comisión Administrativa de la

Federación O. y E. Telefónicos en co¬
nocimiento de que la Asociación Traba¬
jadores del Estado realizará un mitin
en el (Luna Park hoy, martes 13, para
reafirmar en él, la justa aspiración,
de los trabajadores del Estado en el
sentido de que se restablezca el salario
mínimo que se les redujera al sancio¬
narse la ley de presupuesto del año
1934, cumple con el deber de expre¬
sar su más amplia solidaridad con la
legitima aspiración de estos trabajado¬
res y exhorta a los federados en ge¬
neral a hacer acto de presencia en
dicho mitin para exteriorizar en la
forma que corresponde nuestra simpa¬
tía por el esfuerzo que, en el sentido
señalado, viene realizando la A. Traba¬
jadores del Estado.
Considera asimismo la C. Adminis¬

trativa que la ofensiva gubernamental
llevada a cabo contra el salario mínimo

de sug trabajadores, constituye un mo¬
tivo más que suficiente para que, por
elementales razones de solidaridad pro¬
letaria, todos los trabajadores exte¬
rioricen, haciéndose presentes en el mi¬
tin, su enérgica protesta por esta ar¬
bitraria reducción del galario, cuya re¬
percusión en la industria privada,
siempr'e ávida de lucro, puede determi¬
nar la acentuación de la tendencia ca¬
pitalista a reducir, cada vez más, el
miserable nivel de los salarios actua¬
les. Por esas razones de solidaridad y
por razones de propia conveniencia, la
clase trabajadora del pais no puede
permanecer impasible frente a un pro¬
blema de esta magnitud cuyas deriva¬
ciones perjudiciales son fáciles de pre¬
ver y, por lo tanto, es un deber Inelu¬
dible de todos los trabajadores organi¬zados secundar la acción que la Aso¬
ciación Trabajadores del Estado viene
desarrollando para restablecer el sa-
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A. A. DE A.

de "La Boina Blanca",
de Goicoechea y Cordone

Con las funciones de hoy llegará a
las 100 representaciones consecutivas
la pieza "La boina blanca", come¬
dia en 3 actos de costumbres porteñas
del año 1890, original de Carlos Goi-
coecha y Rogelio Cordone; que re¬
presenta con todo éxito la compañía
Eva Franco en el teatro de la Come¬
dia.

COLON

En la madrugada de ayer falleció
¿n ésta el violinista argentino Roberto
Torterolo. Contaba el extinto 63 años
de edad y más de 30 de actuación
sobresaliente como profesor de or¬
questa primero y luego como maes¬
tro de su instrumento. Efectuó sus
primeros estudios con el maestro
Eduardo Longhi, trasladándose luego
a Europa para perfeccionarlos. De re¬
greso al país, ocupó el puesto de pri¬
mer violín en la orquesta del teatro
de la Opera, cuando sólo contaba 17
años de edad. Luego pasó a la orques¬
ta del teatro . Colón, actuando final¬
mente —siempre en el puesto de pri¬
mer violín— en diversos conjuntos
sinfónicos de calidad. Fué también fun¬
dador y componente de la "Sociedad
del Cuarteto" junto a Augusto Maura-
ge, Ricardo Rodríguez y Carlos Mar-
chai.

AMBASSADOR

"Lunáticos de Capa y Espada"
Estrénase el Miércoles
Para el miércoles 14 se ha fijado

por la Compañía Radio-lux el estreno
en el Ambassador y Grand Splendid
de "Lunáticos de capa y espada", la
•última producción de la Radio Pictures
animada por los excéntricos Bert
Wheeler y Robert Woolsey, los cele¬
brados protagonistas de "¡Queremos
la paz!" y "¡Cuidado con las cur¬
vas!". En esta película, que muestra
a les dos bufos en una encarnación de
■caballeros errantes de siglos preté-

'

ritos, trabajan también^ Thelrna Tt)<3d,
Dorothy Lee, Uoah Heery. Franklin
Pahgborn, Robert Grieg y Henry Sed-
ley.
"Lunáticos de capa y espada" con¬

tiene varias - canciones escritas por
IV111 Jason y Val Burton.

UNIVERSAL

Para Fecha Próxima
Anunciase el Estreno de

"La Vida en Broma"
La Universal Pictures anuncia pa¬

ra fecha próxima el estreno de "La
vida en broma", producción hablada en
inglés, en que desempeña uno de los
papeles principales, al lado de Ches-
ter Morris y Marión Nixon, el actor
y cancionista Walter Woolf, figura
popular de Br.oadway, que ya actuó en
las películas "Amanecer de oro" y

"MARINA", OPERA
DE ARRIETA, EN UNA

DESIGUAL VERSION
"Marina", prueba de fuego de todo

tenor que se estime y que tenga la
suficiente confianza en la capacidad
de sus pulmones para cumplir con el
calderón tradicional de la famosa "sa¬
lida de Jorge", ha tiempo que ha per¬
dido todo interés musical, ya que tras¬
cendencia en la historia musical es¬

pañola no la tuvo nunca.
La envejecida ópera "española" de

Arrieta está mucho más fuera de lu¬
gar en un escenario como el Colón,
aunque esto puede parecer paradóji¬
co, ya que en ningún otro escenario
de Buenos Aires podría estar "Mari¬
na" tan a gusto como en el Colón don¬
de tantas veces han sentado sus rea¬
les esos, como ricos parientes suyos,

que son "LúTia", "Don Pasquale", "I
Puritani", "Rigoletto"...
Pero no hay que olvidar que la obra

tiene un público muy adicto y es la¬
mentable que a esta razón haya de
atribuirse su inclusión en la tempo¬
rada que realiza en el Colón la com¬
pañía lírica española que dirige Fede¬
rico Moreno Torraba. Repetimos que
esta temporada se está convirtiendo
en una simple aventura comercial, con¬
tra todo lo que había derecho a exi¬
gir.
La interpretación muy desigual pe¬

ro hubiera podido ser mucho mejor
si hubiese contado con un director de
autoridad. El maestro Santiago Sabi¬
na, lejos de levantar la obra, destacan¬
do sus contados momentos felices y
disimulando en lo posible sus fallas,
pareció empeñado en hacer todo lo
contrario. Otra vez marcó con mate¬
mática irregularidad las entradas de
solistas y coro, el ritmo de guitarrón
de los acompañamientos, e insistió en
el mal gusto de los matices bruscos y
altisonantes. En la escena hubo, én
cambio, intérpretes muy dignos. E'¡
primero la tiple Carmen Palazón, que
posee u,na de las mejores voces de
soprano Urica que hemos escuchado
en los últimos años de la zarzuela.
Una voz de hermoso timbre, de no¬
table afinación y volumen. Una voz,
en una palabra, de magnifico porve¬
nir en otro género y bajo una edu¬
cación musical más severa. Esta ar¬
tista que actuaba por primera vez,
será sin duda la revelación de e3ta
temporada. A su lado el tenor Fran¬
cisco Arregui fué un Jorge fiel al mal
gusto tradicional. He aquí un artista

Sobre la Reforma de
Estatutos de la Asociación

Argentina de Actores
El C. D. de la Asociación Argenti¬

na de Actores comunica a sus asocia¬
dos que en cumplimiento a' lo resuel¬
to en la asamblea del 27 de septiembre
de 1934, deberá consultarles si están
de acuerdo en que la Asociación sea
netamente de carácter mutual.
Debiéndose confeccionar el padrón

de socios, exhorta a los asociados a
ponerse al corriente con tesorería,
previniendo a los mismos que no fi¬
gurarán en el padrón ni tendrán de¬
recho al voto general los que, antes
del 30 de noviembre no hayan paga¬
do el mes de agosto 1934 inclusive.

Estrenaráse Hoy "La
Tapera", en el Cervantes
El "Teatro Lírico Argentino"

dará a conocer esta noche, en el
teatro Cervantes, la ópera en tres
actos, letra y música del compo¬
sitor argentino Enrique M. Case-
I!a titulada "La Tapera". La obra
será cantada por el siguiente re¬
parto bajo la dirección del au¬
tor:
María Antonia, Dora Cáceres

Olmos; Ña Florinda, María Car-
val; Pastor, Gina Bianchi; Alcal¬
desa, Fernanda Meschinl; Moza
1a., Susana Molina; Moza 2a., Ma¬
ría Padilla; Adrián, S. Santore-
III; Martín, Carlos Armanlno; Ne-
pomuceno, V. de Escobnl Vértlz;
Alcalde, E. Domínguez Daniel;
Gaucho 1o., Agustín Pratto; Gau¬
cho 2o., Andrés Labrano.

NOTAS DE ARTE

Exposición de Helen Kirschke
En la Galería Müller, Florida 935,

tiene colgada una muestra la artista
alemana Helen Kirschke, cuyos traba¬
jos constituyen una prueba acabada de
sus condiciones y hablan mucho en su
favor.
Basta una mirada del conjunto para

posiciones tienden a la generalización,
a la búsqueda de arquetipos, en los re¬
tratos; y en las obras de mayores pro¬
porciones y de más libre concepción,
a la expresión de sentimientos amplios
a cuya trascendencia se une la emoción
en que aparecen envueltos. Así es co-

i "Escándalo en Bohemia". Trabajan,
además, en esa película John Wray,

i Alan Mowbray, George Stone, Hun-
'
tley Gordon, Henry Armetta, Gav Sea-
brook, Charles ¡E. Coleman y Virgi¬
nia Sale.
Walter Woolf interpreta en "La vi¬

da en broma", dos c'anciones.

"DOS HERMANITOS", óleo por Helen Kirschke

lario mínimo que les ha sido reducido
arbitrariamente.
Por estas razones fundamentales, la

C. Administrativa exhorta a los inte-
grántes de la Federación a hacer acto
de presencia en el mitin de hoy, a las
17.30 horas en • el Luna Parle, con lo
cual hará efectivo el propósito de la
C. Administrativa de apoyar, aunque
sólo sea modestamente, la meritoria la¬
bor que realizan los integrantes de la
Asociación Trabajadores del Estado, en
ñio 'lo eí el salario mínimo al que ti-e
pro de un asunto tan fundamental co-
nen sobrados derechos.

ASAMBLEA DE CHOFERES
La sociedad Cooperación Choferes

en las Filas, realizará asamblea ex¬
traordinaria el viernes 16 del corrien¬
te, a las 14.30 horas, en Moreno 2066,
para considerar el siguiente orden del
día: 1) Renuncia del presidente e in¬
tegración de la comisión directiva; 2)
Despacho de la comisión de estatu¬
tos.

UNION OBRERA DEL
AFIRMADO

Conferencia realizada
El domingo 11 del corriente realizó

fina conferencia este Sindicato, que es¬
tuvo a cargo del. compañero José Di
Bona, que, eu una extensa y substan¬
ciosa disertación sobre el gremialismo,
expresó que el gremio del afirmado
Podía, mediante una vigoroza organiza¬
ción, realizar el pavimento de nues¬
tras calles con beneficio para la ciu¬
dad y para el gremio.
Luego la asamblea acordó exteriori-

de las crisis, que son el desorden en
la producción y distribución de la ri¬
queza en el actual régimen capitalista.
Terminó invitando a los obreros del
afirmado a que se organicen para de¬
fenderse contra los abusos de los em¬
presarios.
—Antes de empezar la conferencia

se leyó el balance con el siguiente sal¬
do, que pasa a noviembre: í 1.506.67.
Deepués se trataron otros asuntos de

orden interno de especial interés.

SOLIDARIDAD CON EL PROLETA¬
RIADO ESPAÑOL

uego la asamblea acordó exteriori¬
zar por intermedio de "La Vanguar¬
dia" sus simpatías por la valiente ac¬
titud del proletariado español en de¬
fensa de las libertades del pueblo con¬
tra los reaccionarios protegidos por el
histrión Alejandro Lerroux.

un nüevcTacto contra
el monopolio

Se realizará en Villa Urquiza
Prosiguiendo la campaña contra el

proyectado monopolio del transporte,
el Comité Popular de la zona Chacari¬
ta, ha preparado un nuevo acto públi¬
co que tendrá lugar el jueves 15, a
las 21 horas, en el Cine América, sito
en la avenida América 2462. Usarán
de la palabra los siguientes oradores:
Felisa Alcalá, Carlos Polak, Juan M.
Fernández, Julio González Iramain y
el concejal Héctor Iñigo Carrera. Ade¬
más integran el programa de este ac¬
to diversos números artisticos y se

pasará la película "Voltaire".
Se descuenta que, como los actos or¬

ganizados por este Comité anterior¬
mente, el que nos ocupa alcanzará lu¬
cidos contornos.

cerciorarse de la presencia de una ar¬
tista cabal que domina por igual la
técnica del paisaje como la del retrato,
y que por igual, también, maneja el pas-

. tel. la acuarela o el óleo. Pero lo
' apical de su arte es el retrato, y su
¡causa radica-precisamente en esto, en
conseguir con facilidad que. sobre todo,'
y siempre, el retrato sea artístico, en

i mérito a su dominio del dibujo y del
color y prestándole una vida espiri¬
tual que la artista sabe descubrir en

I ios modelo', a los que tal vez acuda
\ atraída por ellos, por las posibilida¬
des que les descubre, más que en su
carácter profesional de retratista. Por
estos motivos lia de ser que sus com-

mo se aprecian "La plegaria", "Tres
razas" y los retratos.
Por si no bastasen las obras citadas

para hablarnos de su dominio del co¬
lor, tenemos en la muestra esas elo¬
cuentes flores, los paisajes y la serie
de acuarelas, sus trabajos más anti¬
guos, entre los expuestos.

Estamos, pues, frente a una artista
auténtica, de no escasos méritos, He¬
len Kirschke, ya que a un total do¬
minio de la parte formal de su arte,
se añade un igualmente feliz poder de
captación: conjunción que en forma
natural tiene que llevar al logro total
de la obra. — J. M. P.

que actúa para la galería, pero que
carece de calidad de voz y de calidad
de canto. Muy discretos el barítono
José María Aguilar —otro gran patri¬
monio vocal desaprovechado— más
seguro y afinado que de costumbre, y
el bajo Aníbal Vela, cantante experto
y de autoridad. No desentonaron las
segundas partes ni el coro sin duda
más eficaz vocal que escénicamente,
todos actuando en un marco escénico
aceptable. — Jaime.
—'Marina" se repetirá esta noohe

en íunclón extraordinaria y popular,
anunciándose para la vespertina una
nueva representación de "Doña Fran-
cisiquita". Mientras tanto se prepara
para la velada del jueves el estreno
de "La chulapona" de Moreno Torroba.
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Metro Estrena Hoy
"Malas Compañías"

con Franchot Tone
Una nueva producción Metro Gold-

wyn Mayer titulada "Malas compa¬
ñías", será dada a conocer hoy en el
Gran Teatro Broadway, en la que re¬
aparece el juven actor Fraschot Tone,
secundado por May Robson y Karen
Morley en los principales papeles te-
meninos.
"Malas compañías" es la adaptación

hecha a la pantalla, de una obra de
Dana Burnett y George Abbot, titula¬
da "Four Walls"* por Bernard Schu-
bert.
Paul Sloane dirigió esta película

que tuvo a Cedric Gibbons por direc¬
tor artístico y el doctor William axi
compuso la música que comenta diver¬
sos pasajes de la trama.
En el resto del reparto figuran Gla¬

dys George, Nat Pedleton, Jack Larue,
C. Henry Gordon, Raymond Hatton y
William Bakewell.
"Con la música a papá", es una pe¬

lícula cómica interpretada por Billy
Gilbert y Milly Bletcher que será es¬
trenada en la fecha y sala citadas.
También será dada a conocer una

interesante película de corto metraje
titulada "Leningrado, la puerta de Ru¬
sia soviética", viaje narrado en cas¬
tellano.

NECROLOGIA
La comisión administrativa del Cen¬

tro Socialista de Remedios de Esca¬
lada (Oeste), enterada del fallecimien¬
to del hermano del compañero José
Lóipez, hace llegar a éste y sus fa¬
miliares 'la expresión de sus más sen¬
tidas condolencias.

~2c tít
En conocimiento del fallecimiento

del hermano del ciudadano José Ló¬
pez, miembro de la comisión adminis¬
trativa de la Biblioteca Alberdi de R.
de Escalada, ésta bace llegar al mis¬
mo sus más sentidas condolencias.

Actividades Deportivas
CON EXITO DISPUTARONSE LAS CLASICAS

REGATAS INTERNACIONALES DEL TIGRE
Los uruguayos vencieron en tres pruebas, y Giorgio se im¬

puso a Douglas, que se clasificó tercero
En aguas del río Luján disputáronse

anteayer las tradicionales regatas in¬
ternacionales del Tigre ante una cre¬
cida cantidad de público.
Los resultados generales fueron los

siguientes:
Primera regata. Júnior Four A. Dis¬

tancia 1.500 metros. — lo., Teutonia,
tripulado por 1 Oetken Gerhard, 2
Schonbrod Walter, 3 Berger Heinz, str.
He-pe Bernhard tim. Beier Adolfo. 2o.,
Club Canottieri Italiani.
El bote del Club de Regatas de San

Nicolás cayó al agua a los 1000 me¬
tros, estando en la delantera. No hu¬
bo desgracias personales.
Ganada por 2 1|2 largos. ^Tiempo:

5' 13" 3|5.
Segunda regata, Júnior Single Scu!l.

Distancia 1500 metros. — lo., Bote
del Montevideo Rowing Club, tripula¬
do por Arquímedes Juanicó; 2o., bote
del Teutonia; 3o„ Rowing Club Ar¬
gentino.
Ganada por 2 largos. Tiempo; 5'

45" 1¡5.
Tercera regata. Juniors Four B. Dis¬

tancia 1500 metros. — lo., Buenos Ai¬
res Rowing Club, tripulado por: 1.
Horacio Quirno; 2, Federico Lanusse;
3, Guillermo L. Lanusse; str. Horacio
Lanusse; tim., Carlos Mieres. 2o.,
Club de Remeros Escandinavos. 3o„
Club San Fernando.
Ganada por 1¡2 largo. Tiempo: 6'

16" 1|5.
Cuarta regata. Juniors Pair. Distan¬

cia 1500 metros. — lo., Nacional Ro¬
wing Club, tripulado por: Raúl Mar¬
tínez; str., Andrés F. Elorza; tim.,
Armando Bauret, 2o., Buenos Aires
Rowing Club. 3o., Tigre Boat Club.
-Ganada por 2 largos. Tiempo; 6'

3" 2¡S.
Quinta regata. Júnior Double Scull.

Distancia 1500 metros — lo. Club de
Regatas La Marina, tripulado ipor: En¬
rique E. Muller y Serafín G. Párente,
stroke; 2o., TSutonia; 3o., Buenos Ai¬
res Rowing -Club.
Ganada por 1 largo. Tiempo 5' 15"

y 2|5,
Sexta regata. Júnior Eight. Distan¬

cia 1500 metros. — lo. Club Canottie¬
ri Italiani, tripulado por: 1, Vicente
Oscar; 2, Jorgensen Enrique; 3, Leve-
ratto Angel; 4, Rosa Roberto; 5, Re-
bagliatti Héctor; 6, Saporiti José; 7,
Cabo Anselmo; stroke, Strazza Ricar¬
do; timonel, Molloy Heriberto; 2o. Ti¬
gre Boat Club.
Ganada por 1|2 tela. Tiempo 4' 45".
Carrera para chalupas — En el in¬

tervalo se disputó sobre una distancia
de ICO metros ima carrera para cha¬
lupas de . la armada por el premio Mi¬
nistro de Guerra.
El resultado final fué el siguiente;
lo., De-stacamento Zárate; 2o., Aco¬

razado Mendoza; 3o., Acorazado Cer¬
vantes. Ganada por 2 botes.
Séptima regata. Sénior Four. Distan¬

cia 2000 metros. 1o. Montevideo Ro¬
wing Club, tripulado por: 1, Julio Pe-
ñagaricano; 2, Francisco Sunara; 3,
3, Julio Flebbe; stroker, Benjamín S-
Castelli; timonel, Isidoro Alonso. 2o.
Ruder Verein Teutonia; 3o. Club Re¬
gatas de Avellaneda.
Ganada por 3 largos. Tiempo: 7' 3¡5.
Octava regata. Seniors Single Scull.

Distancia 2000 metros — lo. Club San
Fernando, tripulado por Antonio Gior¬
gio; 2o-, Club de Regatas de Santa
Fe, tripulado por Alberto Tuella. 3o-,
Montevideo Rowng Club, tripulado por
Gillermo R. Douglas. Ganada por 2
largos. Tiempo: 7' 26" 1|5.

Novena regata. Sénior Par. Distan¬
cia 2000 metros. — lo., Buenos Aires
Rowing Club, tripulado por Manuel A.
Mattos y Carlos A. Lagos (strocke);
2o., Club de Regatas A. Brown, tripu¬
lado por Remo Boero y Hugo Boero,
strocke.
El bote del Rowing Club Argentino

fué descalificado por invadir la can¬
cha del contrario.
Ganada por 2 largos.
Décima regata. Sénior Four, sin ti¬

monel. Distancia 2000 metros. — lo.,
Tigre Boat Club, tripulado por: 1,
bow T. E. U. Lister; 2, J. N. Wal-
ker; 3, E. J. C. Croucher; (str.), G.
P. Hughes. 2o., Ruder Verein Teuto¬
nia, tripulado por Pérez Lucio, Peper
Rudolf, Hir Otto, (str.) Peper Robert.
Ganada por 3 largos. Tiempo: 7'

5" 1¡5.
Undécima regata. Senio-r Doubls

Scull. Distancia 2000 metros. — lo.,
Nacional de Montevideo, tripulado
por A. Reicdi y G. D. Carrera (str.);
2o„ Campana Boat Club, tripulado por
J. Alvarez y A. del Pino (h.).
El bote del Buenos Aires Rowing

Club fué descalificado por invadir la
cancha del adversario.
Ganada por varios largos.
Duodécima regata. Sénior Eight. Día

tancia 2200 metros. — lo., Club Na¬
cional de Regatas, tripulado por F.
L. Galán, D. Tairns, A. Martínez, R.,
Ferreira, J. Tróglia, J. Fernando, J,,
Ramens, J. Russo y E. Vítale; 2o.,
Club Canottieri Italiani.
Ganada por 1 largo.

Ríver Píate Suspende Pro¬
visionalmente a su Jugador

Alberto Cuello
Del club atlético Ríver Píate

recibimos una nota relacionada
con el celebrado jugador interna¬
cional Cuello, concebida en estos
términos:
"Vista la actitud asumida por

el jugador Alberto Cuello, quien
no se presentó a integrar el
equipo en el partido -contra el
club Rácing, no obstante la ci¬
tación que se le hiciera por te¬
legrama colacionado, con lo que
dió cumplimiento a la amenaza
que formulara al solicitar el pago
de viáticos (viaje a Mendoza) y
premios (matches contra Inde¬
pendiente y Platense) que no le
•corresponden, atento a lo que dis¬
ponen al respecto los artículos
11 y 12 del reglamento interno
de jugadores profesionales, cuyo
texto es conocido por el mismo,
la mesa directiva resuelve sus¬

penderlo provisionalmente, dan¬
do a publicidad las razones de la
ausencia del referido jugador en
este match."

Se Mejoró el Record Nacional de Jabalina
EN LA ULTIMA JORNADA DEL CERTAMEN MUNICIPAL

La última jornada del XV Campeo¬
nato Atlético Municipal que bajo el
control de la F. A. A., organizó la Di¬
rección Municipal de Educación Fí¬
sica, en el campo de deportes del
Club de Gimnasia y Esgrima, en el
Parque Tres de Febrero, tuvo lucidas
proyecciones técnicas, siendo de des¬
tacarse la superación de un record
Argentino de jabalina.
A continuación se detallan los re¬

sultados obtenidos en la categoría su- ¡
perior;

PRIMERA CATEGORIA

Carrera de 800 metros llanos: lo.
Juan Carlos Anderson, del Belgrano A.
C.; 2". Carlos Gallardo, de¡ la Unión
Deportiva Argentina; 3», Juan Carba-
lieira, del Deportivo Andino, y 4»,
Eduardo Cerver.o, del F. C. Oeste.
Tiempo: 1 minuto, 55 segundos 4¡10.
(Record municipal).
Salto con garrocha: 1?, L. Kelly, de

F. C. Oeste, con metros 3.70; 2o, F.
Forrest, de -S. A. de G. de Vicente Ló¬
pez, con 3.40; 3o, P. Fumé, de River
Píate, con metros 3.20, y 4', C. Sal,
de Salta Central de Paraná, con me¬
tros 3.10.
Lanzamiento de la jabalina: lo, Al¬

berto Bécker, de S. A. de G. de Villa
Ballester, con metros 60.70 (récord
argentino); 2o, Julio Dithurbide, de R.
Píate, con metros 55.04; 3', M. Lange,
de V. Ballester, con metros 50.60, y
4o, M. Viechet, de Andino, con metros
50.56.
Carrera de 200 metros llanos, final:

lo, A. Sande, de A. Cristiana; 2v, Wer-
ner Kalz, de Sociedad A. de G. de
Vicente López; 3o, R. Cavanna, -del
Deportivo Andino, y 4o, Kurt Riet-
chell, de S. A. de G. de V. Ballester.
Tiempo: 22 segundos 1|10.
Salto en largo; i?, Mario Quesada,

de U. D. A. con metros 7.-10 (récord
municipal); 2o, Tomás Diz, de River
Píate, con metros 6.66; 3o, J. Zeberio,
de U. D. A., con metros 6.25, y 4o,
N. Pascuali, de Andino, con 6.19 me¬
tros.
Carrera de posta de 4 x 400 metros:

lo, Stokolmo de Montevideo, por H.
Domínguez, C. Barossio, O. Sgarbi y
C. Vi-gnoli; 2', Belgrano A. C., por
J. C. Anderson, E. Peters, R. Greeg
y J. Lavenas; 3o, A. Cris taina, y 4o,
U. Deportiva Argentina. Tiempo; 3
minutos, 25 segundos y 3¡5. (Record
uruguayo y record municipal argen¬
tino!. -

Carrera de 3000 metros, llanos: lo,
Roger Cebal-los, del Rácing; 2o, Ufoal-
do Ibarra, y 3o, Raúl rbarra, del An¬
dino, y 4o, S. Cuello, de la misma en¬
tidad. Tiempo: 8 minutos, 46 segun¬
dos 1|5.
Lanzamiento del disco: lo, Pedro El-

sa, de V. y Resistencia, con mts. 40.73;
20, A. Domínguez, de G. y Esgrima,
con metros 39.59; 3o, H. Berra, de R.
Píate, con metros 3'7.89, y 40, j. Gra¬
nosa, de San Isidro, con metros 37.77.

CLASIFICACION FINAL
Primera categoría: Andino 40, Rí¬

ver Píate 35, A. Cristiana, 35, U. D.
Argentina 29, Belgrano A. C. y S. A.
de Gimnasia de V. Ballester 19, F. C.
Oeste 14, S. A. de G. de V. López y
Stokolmo de Montevideo 10, Rácing 8,
V. y Resistencia 7, Los Incas y Spor¬
tivo Barracas 4, Gimnasia y Esgrima
3, Salta Central de Paraná 2 y San
Isidro 1.
Segunda categoría: Deportivo Andi¬

no 67, A. A. de Gimnasia de Vicente
López 44, Unión Deportiva Argentina
21, Gimnasia y Esgrima 20, Estudian¬
tes de La Plata 14, Gimnasia y Esgri.
ma de La Plata 13, Asociación Cristia¬
na 12, Sportivo Baracas 10, San Fer¬
nando 8, F. C. Oeste 6, Huracán y
Colegio Carlos Pellegrini de Pilar 5,
Ríver Píate 3, Los Incas 4, Belgrano
A. C. 3, Artesanos Almafuerte 2, 8.
A. de G. de Villa Ballester 2 y San
Isidro 1.
Tercera categoría: Unión Deportiva

Argentina 55, Deportivo Andino 51, S.
Alemana de Gimnasia de Vicente Ló¬
pez 25, Gimnasia y Esgrima de La
Plata 23, Salta Central de Paraná 21,
Huracán y Los Inca^ 10, Colegio C.
Pellegrini de Pilar 6, Sportivo Barra¬
cas 7, S. A. de G. de Villa Ballester
5, Bunge y Born 4, Gimnasia y Esgri¬
ma 3, Arquitectura, San Isidro y San
Fernando 2.

COMPUTO GENERAL

Primero, club Deportivo Andino,
con 158 puntos; segundo, U. Depor¬
tiva Argentina, 105; tercero, Socie¬
dad A. de G. de Vicente López 79.
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Fundó elProyecto Socialista de Constitución de Buenos
A ires, elConvencional Carlos Sánchez Viamonte

' "Nuestro sector ha presentado un proyecto de constitu¬
ción, por supuesto, que no es una constitución socialista, pero
si, una constitución adaptable a nuestro medio y a nuestro
tiempo".

EN la quipta reunión de la Con¬vención constituyente de Bue¬
nos Aires, después de haber
informado en la sesión ante¬
rior el despacho de la mayo¬

ría, el convencional doctor Rodolfo
Moreno, correspondió al convencional
socialista doctor Carlos Sánchez Via¬
monte, informar el despacho de la
minoría, informe que fué escuchado
con evidente atención por la Con¬
vención y aplaudido al final por la
numerosa barra que asistía al debate.
Entrando en materia, después de

hacer algunas aclaraciones, sobre la
publicidad del discurso de Moreno,
nuestro compañero dijo:

POR QUE SE PRESCINDIO DEL
DESPACHO DE LA PRIMER

SUBCOMISION

Del mismo modo que lo ha hecho
el señor diputado convencional Mo¬
reno, me veo. en la necesidad de
comenzar mi exposición refiriéndo¬
me al método de la comisión y de
las subcomisiones en que aquella
comisión central se dividió. No creo
indispensable reabrir un debate que
ya se hizo en ©1 seno de la comi¬
sión, pero que no ha trascendido.
Sin embargo, es n ecesario dejar
constancia de que el método de la
comisión no fué observado en todo
momento. En primer lugar, porque
la comisión central tenía por fun¬
ción la de coordinar los despachos
de las subcomisiones, lo que signi¬
fica que no podía prescindir de
ninguno de esos despachos y, por
consiguiente, debía tomarlos en con¬
sideración como base y punto de
partida del debate. No lo hizo así
con el despacho de la primera sub¬
comisión, y sí lo hizo con los des¬
pachos de las otras tres subcomi¬
siones. Este evidente cambio de
método, significa que no se trata
de un método ñnico, sino de un
método tornadizo, adaptable a cir¬
cunstancias diferentes. En electo;
parece que no existieron para los
despachos de las otras tres subco¬
misiones las razones que determi¬
naron a la comisión central a pres¬
cindir del despacho de la primera
subcomisión. Las objeciones a ese
despacho debieron fundar el punto
de vista contrario al despacho mis¬
mo al considerarlo; allí habrían es¬
tado bien esas objeciones, y ha¬
brían merecido la respuesta consi¬
guiente de la mayoría de la subco¬
misión, si es que dicha mayoría es¬
taba resuelta a defender su propio
despacho, que dejó abandonado en
la reunión a que he hecho referen¬
cia.

LA INCONSISTENCIA DEL ARGU¬
MENTO INVOCADO

El miembro informante de la ma¬
yoría ha hecho un argumento que
tiene la apariencia de fundamental,
para demostrar que no correspon¬
día tratar el despacho de la prime¬
ra subcomisión, sino ceñirse estric¬
tamente a los artículos de la cons¬
titución en el orden en que se en¬
cuentran. Decía el doctor Moreno
que no se trataba de un congreso o
asamblea constituyente, sino de una
convención constituyente, daba al
respecto un argumento de carácter
histórico. Decía, por ejemplo, que
el congreso general constituyente
dg ]a nación, del 53, era un congreso
general constituyente distinto de
toda convención, por cuanto en el
momento de reunirse no existía
■constitución, y entonces no había
reforma, sino creación de una cons¬
titución nueva. El hecho histórico
es exacto, pero las consecuencias
lógicas no lo son a mi juicio, por
cuanto la diferencia entr© congre¬
so, asamblea o convención, no con¬
tiene sino un distingo verbal, un
distingo de palabras. El contenido
del poder constituyente ejercido
por una asamblea, por un congreso
o por una convención, es el mismo,
y el ejercicio del poder constituyen¬
te no puede estar supeditado a la
cantidad de disposiciones o cláusu¬
las constitucionales que abarque, si¬
no que lo determina la calidad o
naturaleza de ese poder.
Por otra parte, en nuestro caso la

ley no ha fijado los puntos o mate¬
rias de la reforma constitucional. Hu¬
biera podido hacerlo, a mi entender.
La constitución no lo prescribe de un
modo obligatorio y así, la ley se li¬
mitó a declarar la necesidad de la
reforma, sin especificación de mate¬
rias. Precisamente en el proyecto de
la minoría procuramos salvar ese in¬
conveniente, proponiendo que cuando
se declare la necesidad de la refor¬
ma, se haga también la especificación
de las materias que esa reforma debe
abarcar. Esta circunstancia de que la
ley no indica puntos determinados,
tiene un valor demostrativo irrefuta¬
ble respecto a la naturaleza del po¬
der y al alcance de su ejercicio.
Por consiguiente, las palabras con¬

greso, asamblea o convención, que
sólo tienen valor gramatical en este
caso, no afectan para nada el pro¬
blema, tal como ha sido planteado
por nosotros.

APRECIANDO LO QUE E¡S LA
CONSTITUCION ESTAMOS EN

LAS ANTIPODAS

Y ya que me refiero al poder cons¬
tituyente, creo oportuno, a fin de
hacer lo menos dispersa posible la
exposición de esta tarde, referirme
a algunas afirmaciones de carácter
doctrinario o institucional que hicie¬
ra en la sesión anterior el informan¬
te de la mayoría.
El doctor Moreno nos hizo algo pa¬

recido a una definición de las cons¬
tituciones o de la constitución gené¬
ricamente considerada, de la ley y
del reglamento.
Observo, en primer término, que

según Nletzsche, "sólo es definible
lo que no tiene historia". Es un po¬
co difícil y peligroso hacer definicio¬
nes que, en definitiva sólo represen¬

tan un punto de vista, y todo pun¬
to de vista es relativo. Las defini¬
ciones llevan consigo el pecado má¬
ximo de pretender ser absolutas. El
doctor Moreno dijo muchas cosas pa¬
ra explicar o definir lo qué es una
constitución.
Reconozco que una constitución és

todo eso qug dice el doctor Moreno;
pero una constitución significa mu¬
chas otrag cosas que el doctor Mo¬
reno ha omitido decir. No se me ocul¬
ta que el punto d© vista del doctor
Moreno, en su relatividad, es exacta¬
mente el punto de vista opuesto al
nuestro. Por éso, no puedo menos
de recordar que en la primera se¬
sión de esta convención, dije que
nos hallábamos en las antípodas,
unog enfrente de otros, los represen¬
tantes de los dos partidos que inte¬
gran esta convención.

CUAL ES NUESTRO CONCEPTO
DE LA CONSTITUCION

El doctor Moreno ha hablado siem¬
pre de un instrumento de gobierno.
También el convencional doctor Ver-
zura, como diputado empleó una ex¬
presión si no idéntica, muy pareci¬
da. Otros diputados convencionales
han dicho algo semejante. En reali¬
dad, para los miembros de la mayo¬
ría que se sitúan en una posición de
ventaja y de superioridad gubernati¬
va, la constitución, es, ante todo, so¬
bre todo y casi exclusivamente, un
instrumento de gobierno, porque ellos
miran desde su ventajosa posición de
arriba hacia abajo; se sienten gober¬
nantes, clase social gobernante, y
contemplan a la masa como pueblo
gobernado. Para ellos es, pues, un
instrumento de gobierno y no otra
cosa.

Para nosotros ei problema se pre¬
senta de distinto modo. Una consti¬
tución es, por encima de todo, una
forma de organización social y polí¬
tica, es un orden jurídico estable has¬
ta donde lo permite la transforma¬
ción histórica; un orden jurídico, es
decir, un aspecto y acaso un episo¬
dio del orden natural. Respecto al
orden natural recuerdo que Goethe
dijo una vez —y Laski, el profesor
de ciencia política de la universidad
de Londres ha coincidido con él —:
"si hay algo de permanente en el
orden natural es la certeza de que
cambiará". Precisamente nuestro pun¬
to de vista es el de que la consti¬
tución es un orden jurídico estable
dentro de un determinado período
de tiempo, pero que por su misma
condición histórica está fatalmente
destinado a cambiar y a dar lugar
a otro orden, que para los perjudi¬
cados será siempre un desorden,
pues siempre tiene algo de rojo el
nacimiento del sol que ordinariamen¬
te llamamos aurora.

El orden jurídico, el derecho, es un
ordenamiento de la sociedad. Stam-
ler, el filósofo alemán, uno de los
más famosos filósofos del derecho
moderno, lo llama precisamente así:
ordenamiento. Aparte de su defini¬
ción de que es una voluntad autár-
quica inviolable, para él es un orde¬
namiento, es decir, una estructura,
no un contenido, sino una relación
o un conjunto de relaciones. Para
nosotros el derecho es exactamente
eso: un ordenamiento referido a un
contenido social, a un contenido eco¬
nómico históricamente variable y
por eso, para nosotros, una consti¬
tución es un cauce por donde circu¬
la la vida social hacia la justicia.

LA CONSTITUCION Y LA LEY,
SIEMPRE SE VIOLAN DESDE

ARRIBA

Recuerdo que el doctor Moreno
nos habló de actitudes subversivas,
de gentes, que quieren atacar la ley,
y no he podido menos que pregun¬
tarme a cuáles se referia especial¬
mente, si a las de arriba o a las de
abajo.
Desde el punto de vista del dere¬

cho, actitud subversiva es la que
quiebra el orden jurídico y siempre
está en mejores condiciones para
quebrarlo ©i que utiliza ©1 instrumen¬
to del gobierno o del Estado al ser¬
vicio de una clase dominante, que
todo otro que pretenda desde abajo,
desde la masa, desde el pueblo, la
modificación de la ley por medio de
la cual aspira a un poco más de jus¬
ticia. Y conviene recordar, para ser
estrictamente justos, que son más
las veces que se viola la ley desde
arriba, que las que se viola desde
abajo; para los que la violan desde
abajo hay sanción, para los que la
violan desde arriba, suele no haber¬
la; acaso podría atreverme a decir
que no la hay nunca. Y sino, en este
país, donde tanto alarma cualquier
temtativa de reforma institucional,
de ahajo a arriba, hubo un momento,
bajo un gobierno de "facto" en que
se violó la ley y se violó la consti¬
tución. Precisamente el doctor More¬
no había intervenido eficazmente en
la redacción del código penal, era
uno de los opositores de más auto¬
ridad respecto a la pena de muer¬
te, y, en eete país, en donde rige un
orden jurídico estable, en donde exis¬
te un código penal, se aplicó la pena
de muerte, olvidando ese orden jurí¬
dico y quebrantándolo desde arriba.

ES NECESARIO INFUNDIR A LA
REFORMA UN SENTIDO Y UN

RUMBO

Decía el doctor Moreno —y con¬
fieso que nos halaga eJ sentido in¬
timo de la expresión:— "el ritmo
de la vida moderna nos ha empuja¬
do". He meditado un instante acer¬
ca de esta frase; pienso que "ritmo"
es solamente una proporción de
tiempo, no una fuerza, y si es un
ritmo el que ha empujado a la ma¬
yoría, forzoso eg reconocer que no
la ha empujado nada.
¿Hacia dónde? Porque no basta

el empujón, es necesario el senti¬
do, el rumbp. Decía también el doc¬
tor Mopenof '"«unos loa intérprete»

de la hora". Parece un poco enfá¬
tica la afirmación, acaso porque ella
implica la seguridad de una mayo¬
ría poderosa. Pero, yo me he pre¬
guntado, ¿de, qué hora? ¿Será aca¬
so ésta que tenemos adelantada por
decreto del poder ejecutivo nacio¬
nal, durante la temporada veranie¬
ga? En ese caso, confieso que se tra¬
taría sin duda de una actitud avan¬
zada pero, avanzada nada más que
en ese sentido. Nosotros nomos de¬
claramos intérpretes de ninguna ho¬
ra. Vivimos la nuestra a nuestra
manera y con nuestras conviccio¬
nes, procurando inyectar en la obra
social, cristalizada en forma de de¬
recho, este anhelo de justicia que
caracteriza las fuerzas sociales de
la historia y que se identifica con
el afán de dar al trabajador el lugar
que le corresponde en la comunidad.
Decía el doctor Moreno que una
constitución no debe contener más
que normas generales y amplias. En
ese punto tenemos necesidad de mar¬
car una disidencia especial, no por¬

que no creamos verdadero el razona¬
miento en sí, sino porque en ciertos
casos, con relación a ciertas mate¬
rias, una constitución necesita, para
contemplar la inquietud de un mo¬
mento histórico, legislar sobre pun¬
tos que acaso luego queden deferi¬
dos a la ley; porque la conquista de
un derecho justo, como lo llama
Stamler, es una conquista lenta
y cuando se obtiené, es necesario es¬
tratificarla de un modo tal que no
sea susceptible de ser borrada como
un acto intrascendente.

LA CONSTITUCION DEBE CON¬

TEMPLAR LOS PROBLEMAS
VITALES DE NUESTRO

TIEMPO

Por esa causa, nos interesa, por
encima de todo, que una constitu¬
ción contemple los problemas vitales
de nuestro tiempo, que son proble¬
mas económicos y problemas socia¬
les. Y por eso hemos creído que una
constitución es todo aquéllo que de¬
cía el doctor Moreno, y también to¬
do esto que decimos nosotros.
Al referirse al capitulo primero de

la constitución, dijo el doctor Mo¬
reno que era innecesario según algu¬
nos, repetir las garantías de la
Constitución Nacional; recalco la
palabra "garantías", porque, a mi
juicio, hay un error.de concepto al
respecto y a él me voy a referir den¬
tro de un instante. Pero luego re¬
conocía el doctor Moreno, que en la
vida jurídica de las provincias se
realizaba el ensayo de una trans¬
formación social cuyo aporte es
aprovechable para toda la nación y
acaso podría agregarse que, en rea¬
lidad, la experiencia social más com¬

pleta a través del derecho público
se ha hecho en este pais dentro de
la vida de provincias, Y así él de

rocho provincial ha venido enrique¬
ciendo el derecho público general
hasta el extremo de que le da una
nueva fisonomía.
En cuanto a la expresión "garan¬

tías", creo que es erróneo el con¬
cepto expresado y no se trata de un
error baladí sino que tiene sus con¬
secuencias perjudiciales siempre pa¬
ra la libertad. Se pretende que son
garantías todas las declaraciones
abstractas que contiene la constitu¬
ción, o si no, en forma un poco más
reducida, aquellas disposiciones rela¬
tivas, de un modo concreto a la se¬

guridad personal.

QUE DEBE CONCEPTUARSE POR
GARANTIAS

El peligro de creer o el inconve¬
niente de considerar que son garan¬
tías esas declaraciones abstractas,
consiste en que a fin de cuentas,
por "creer que hay garantías, se omi¬
te el establecer la verdadera garan¬
tía que falta. A mi juicio, en la cons¬

titución nacional no hay ninguna ga¬
rantía auténtica, específica, jurídi¬
camente aceptable como tal, por su
naturaleza. No hay sino una protec¬
ción teórica de la libertad, que le
forma contorno y marco; protección
teórica que puede revestir el carác¬
ter de norma ética, de limitación al
poder público o de precaución pro¬
cesal, pero que no constituye una
garantía verdadera, y tan no lo cons¬
tituye que es frecuente entre los
tratadistas de derecho constitucio¬
nal hablar de "amparo de garantías
constitucionales". Basta la enuncia¬
ción de ese concepto para que resul¬
te la contradicción que contiene. ¿Có¬
mo una garantía va a necesitar am¬

paro? Una garantía que necesite ser
garantizada, no es uha garantía. La
caracterización de garantía —perdó¬
neseme que la intente— sería, en to¬
do caso, algo parecido a esto: ga¬
rantía es el amparo máximo en su
eficacia para la defensa o el asegu¬
ramiento de una institución o de un

derecho; sólo el amparo máximo es
garantía; si hay otro amparo más
eficaz, deja de serlo.
En nuestra constitución provin¬

cial se repiten las declaraciones abs¬
tractas, la enunciación de derechos
y las proteccioneg teóricas, y acaso
sea indispensable que se haga así,
a más de ser conveniente, porque

'

hasta ahora, en nuestro sistema ju¬
rídico, en nuestro derecho público
provincial existe una garantía con¬
tra las leyes que excedan el ámbito
que les corresponde, que se salgan
de él: es la demanda por inconstitu-
cionalidad. Pero dentro de nuestro
sistema no se puede demandar por
Inconstitucionalidad que no resulte
expresamente del texto constitu-

tísaaL

EL VALOR DE LAS DECLARA¬
CIONES DE INCONSTITUCIO¬

NALIDAD

Y aprovecho la oportunidad para
referirme a nuestro despacho en es¬
te punto, observando que hemos pro¬
puesto determinar de un modo ex¬

preso que las declaraciones de in¬
constitucionalidad que haga la Su¬
prema corte, en ejercicio de su ju¬
risdicción originaria, producen la ca¬
ducidad de la ley en la parte afec¬
tada por esa declaración; e introdu¬
cimos otra modificación: agregamos
a las cláusulas de la constitución
provincial las de la nación, a fin de
que se pueda fundar la inconstitu¬
cionalidad en la infracción de esas
cláusulas, porque la jurisprudencia
de la Suprema corte de nuestra pro¬
vincia y de algunas otras ha estable¬
cido, o pretendido establecer, que las
supremas cortes y superiores tribu¬
nales de las provincias no pueden
pronunciarse, en ;as demandas por
inconstitucionalidad, acerca del va¬
lor de las cláusulas constitucionales
de la nación, no obstante que el ar¬
tículo 31 de la constitución nacional,
ordena que la constitución de la na¬
ción es ley suprema y a ella deben
atenerse las provincias, amén de que
los códigos de procedimientos provin¬
ciales también disponen que, en la
jerarquía de las leyes, la primera
que debe ser aplicada es la consti¬
tución nacional.

Alguna yez se ha discutido el va¬
lor de las declaraciones de inconsti¬
tucionalidad y hasta algún tratadista
de derecho ha llegado a decir que
quiebra el principio de equilibrio de
los poderes esta facultad atribuida a
la Suprema corte o al poder judi¬
cial en general, de declarar inconsti-
tucionalidades, inconstitucionalidades
que son de índole diferente, ya se
trate de los casos llevados a la Su¬
prema corte en grado de apelación
o a las demandas directas en que
la Suprema corte ejerce su jurisdic¬
ción originaria. En el primer caso
la ley no queda destruida, no se pro¬
duce la caducidad como consecuen¬
cia de la declaración, pero en el se¬
gundo, sí. En el primer caso actúa
un interés particular, en el segundo
un interés general, en cuya repre¬
sentación interviene cualquiera del
pueblo que tenga un interés mate¬
rial, moral o político.
Respecto a este punto podrían ci¬

tarse muchas opiniones y aprove¬
cho la oportunidad para traer a es¬
ta honorable asamblea la de Bryce,
el constitucionalista inglés que co¬
noce mejor las instituciones de Es¬
tados Unidos y probablemente la
más alta autoridad en esta materia.
Dice Bryce en su libro "El go¬

bierno de los estados": "Un tribu¬
nal de justicia no tiene el derecho de
declarar que una ley es nula o in¬
constitucional únicamente porque
encierre cláusulas injustas u opre¬
soras o porque parezca atentar con¬
tra los derechos sociales o políticos
de los ciudadanos, a menos que sea
posible demostrar que la constitu¬
ción prohibe esta injusticia o que
garantiza y proteje estos derechos;
pero cuando una ley es declarada
inconstitucional, es como si ésta ja¬
más hubiera existido: no puede ser¬
vir de base a ningún derecho. Los
contratos celebrados apoyándose en
esta ley son nulos. No proteje a los
que han obrado con arreglo a ella
y no ge puede castigar a quienes la
hayan desobedecido antes de la de¬
cisión del tribuiral. Y lo que es cier¬
to respecto a toda la ley es igual¬
mente cierto para cualquier parte
de la ley que se haya declarado in¬
constitucional y, por consiguiente,
resulta como no habiendo tenido
jamás fuerza de ley".
El mismo Bryce transcribe en su

libro los términos de una sentencia
norteamericana relativa a la atri¬
bución jurisdiccional para declarar
inconstitucionalidades. Dice así:
"Al ejercer esta alta autoridad, los
jueces no pretenden tener la supre¬
macía judicial; ellos no son más
que los administradores de la vo¬
luntad pública. Si una ley de la le¬
gislatura se ha declarado nula, no
es que los jueces tengan derecho
de fiscalización sobre el poder le¬
gislativo, sino porque la constitu¬
ción prohibe hacer una ley seme¬
jante, porque la voluntad del pue¬
blo expresada en la constitución,
es superior a la voluntad de sus re¬
presentantes expresada por medio
de leyes".

EL PROYECTO SOCIALISTA DE
CONSTITUCION

Nuestro sector ha presentado un
proyecto orgánico de constitución;
por supuesto que esa no es una
constitución socialista en sentido
estricto; pero, si una constitución
a d a p t able a las modalidades de
nuestro medio y de nuestro tiempo,
según nuestro criterio, del mismo
modo que ha considerado el miem¬
bro informante de la mayoría que
su despacho es el que conviene a
nuestro medio y a nuestro tiempo.
Nosotros, con igual derecho y con
alguna ventaja desde el punto de
vista histórico, sostenemos que
nuestro proyecto es el que respon¬
de a las necesidades de este mo¬
mento, aunque no sea el fiel "in¬
térprete de esta hora".
El pian orgánico de nuestra cons¬

titución responde a una concepción
de conjunto. Empieza por plantear
un problema técnico: la distribu¬
ción de materiag en la constitución
misma, y especialmente en la sec¬
ción primera, que lleva el título' de
"declaraciones, derechos y garan¬
tías", en la cual se hallan promis¬
cuamente contenidas una enorme
cañtidad de materias diversas y, en
realidad, de naturaleza inconcilia¬
ble. Por eso, hemos empezado por
sostener, después de afirmar que
es innecesario el preámbulo, que la
sección llamada declaraciones, de¬
rechos y garantías, debía ser divi¬
dida en ocho capítulos, a los que
hemos enunciado de la siguiente
manera: I. Declaraciones; II. Li¬
bertad; III. Administraaión pújbli-
ca; IV, Finanzas; V. Economía; yi.

Trabajo; VII Higiene social; y VIII,
Enseñanza. Creemos que todas es¬
tas materias no tienen ubicación en:
otra parte, porque las demás sec¬

ciones de la constitución se refie-
ren de un modo concreto a deter¬
minados poderes, ya sean los pode¬
res ordinarios del gobierno —ejecu-
tivo, legislativo y judicial—, o al
poder constituyente o al poder mu¬
nicipal. Para la ubicación de esas
materias, la misma constitución ac¬
tual nos da su ejemplo, puesto que
en su sección primera contiene
cláusulas referentes a todas ellas.
Es indudable que al tratar la

constitución se debe empezar por la
portada, y la portada es el preám-
bulo. Algunas provincias al redac¬
tar su constitución lo han abolido
por anacrónico. Y no lo han hecho
socialistas, porque el anacronismo
del preámbulo es evidente hasta
desde el punto de vista literario y
muoho más lo es desde ©1 punto de
vista conceptual. Me refiero a todo
el preámbulo, pero, por cierto que
hay también en el preámbulo un
punto que nos parece inconciliable
con los preceptos de la constitución
y es la invocación a dios, todopo¬
deroso, repetida luego en el artícu¬
lo sexto.

NO HAY CUESTION RELIGIOSA,
CUANDO SE DISCUTEN PRO¬

BLEMAS JURIDICOS

Declaro que, a mi juicio, no hay
una cuestión religiosa cuando se
discuten problemas jurídicos: en
todo caso habría una cuestión cle¬
rical o eclesiástica, si se quiere. La
religión es un problema de la con¬
ciencia individual, pertenece a la
zona intangible de la conciencia in¬
dividual. Cuando sale al exterior,
cuando se hace pública, cuando se
convierte en proselitismo, ya es un
pfoblema político. Y no es de aho¬
ra que se considera así. Cuando Na¬
poleón hizo su expedición al Egip¬
to llevaba una sección de su biblio»
teca destinada a religión, y tenía
por rubro, puesto por él; "Políti¬
ca".

Para nosotros la invocación a un

determinado dios, la inclusión de
ese determinado dios, precisamente
en el artículo en que se pretende
declarar la libertad de cultos, signi¬
fica una contradicción jurídica in¬
tolerable.
El artículo sexto de la constitu¬

ción dice que "es inviolable en el
territorio de la provincia el derecho
a rendir culto a din todopodero¬
so". Basta la expresión para com¬
prender que se trata de un dios que
corresponde a un punto de vista
particular de los redactores de la
constitución. Es el dios de ellos,
y quieren que todos los habitantes
de la provincia le rindan culto a
ese dios. So pretexto de decir: tie¬
nen ustedes libertad de culto, con-
cluyen diciendo: tienen ustedes la
libertad de rendirle culto a un solo
dios, que les imponemos coercitiva¬
mente.
Esta contradicción de carácter

jurídico afecta, también, la cláusu¬
la relativa a la cooperación en el
sostenimiento del culto. En este
asunto no puede haber términos
medios: o hay libertad de concien¬
cia y de culto o no la hay, porque
tratándose de un problema de na¬
turaleza tan íntima, la libertad es

absoluta; quizá ©s el único caso en
que la libertad puede ser absoluta.
¿Quién podría negar que se violen¬
ta la conciencia de un hombre al
que se le impone rendir culto a un
determinado dios que bien puede
no ser el de él? Cuando se trató el
asunto en el Congreso constituyen¬
te del 53, el convencional Ferré ex¬
presó una opinión que, a mi jui¬
cio, no obstante ser perfectamente
reaccionaria, es también perfecta¬
mente lógica. Decía en la sesión
del 24 de abril de aquel año, que
"si todos los habitantes de la re¬
pública tuviesen sin excepción al¬
guna este derecho —se refería al
culto— claro era que el presidente
de la Confederación' y sus demás
autoridades nacionales y provin¬
ciales podían ser judíos, mahome¬
tanos o de cualquier otra secta", lo
que a mi juicio, es evidente. Si la
libertad de cultos existe auténtica¬
mente no puede establecerse nin¬
guna limitación que importe una
impoeición coercitiva de carácter
político o jurídico sobre la concien¬
cia de los individuos.
El convencional Iriondo, en la se¬

sión del 5 de diciembre, expresó
también una opinión relativa al
asunto y la cito para poner en evi¬
dencia el espíritu anacrónico, colo¬
nial, de que todavía estaban imbuí-
dos muchos constituyentes del 53,
entre los que había numerosos sa¬
cerdotes. Decía el constituyente
Iriondo que "votaría en contra del
artículo que abolía el "diezmo ecle¬
siástico", porque reconocía el pago
del diezmo como ley eclesiástica;
quinto mandamiento de la iglesia.
Que el congreso, por más soberano
que fuera, no podía quitarlo sin el
consentimiento de la iglesia". Esto
va mucho más allá del problema
religioso: es un problema político
y jurídico que afecta la soberanía
de ■ la nación y el poder jurisdic¬
cional del Estado. Por eso no plan¬
teamos esta cuestión como un pro¬
blema religioso. En sus formas ex¬
ternas es siempre un problema po¬
lítico; y para nosotros la religión
ha sido siempre un instrumento de
dominación política y social.

LA IGLESIA, PUNTAL DEL
ABSOLUTISMO

El profesor alemán Hermann He-
11er, en un moderno libro que se
titula "Ideas políticas contemporá¬
neas", dice que uno de los medios
más poderosos de dominación que
tuvo el absolutismo, fué la iglesia;
y el profesor de la Sorbona, M.
Bouché Seclercq, en su obra "La In¬
tolerancia religiosa y la política",
afirma que el ideal político de la
iglesia es el mismo que el dei Is¬
lam: la teocracia. También podría¬
mos citar una frase de Napoleón I,
a quien ya nog hemos referido, y

☆ ★ ☆ ☆ ★ ☆ ☆ ★ ☆

Para Que Un Hombre del
Pueblo Pueda Ser Parte del
Soberano,Necesita Indepen¬

dencia Económica

EL concepto de pueblo es uno de los más manoseados; sirve para todoy es fácil invocarlo, como que en realidad constituye una ficción in¬
concreta. Pero, ese concepto de pueblo puede tener un sentido
jurídico y a veces lo tiene realmente. Para nosotros, el pueblo, en
realidad, existe en cuanto a la relación entre la masa gobernada

y el gobierno que, por sus luchas implícitas, han creado una oposición, una
antinomia. Entre pueblo y gobierno, hay un viejo pleito que la democra¬
cia ba querido resolver por medio del "Estado de derecho". Precisamente,
tengo aquí una cita que voy a leer del profesor Mirkine Guetzévich, de su
libro "Modernas tendencias del derecho constitucional", en el que se re¬
fiere a lo que es una constitución, contemplando este último punto de vis¬
ta y, dice asi: "La constitución de .cada pais es siempre un pacto entre
las tradiciones políticas existentes y el derecho constitucional general, cu¬
ya definición y redacción son de la competencia de la ciencia jurídica. El
derecho constitucional general no es inmutable, se modifica conforme a
las ideas y fenómenos políticos de la vida y está estrechamente unido al
ideal democrático, no porque los teóricos del derecho constitucional hayan
sido siempre demócratas, sino porque la democracia, expresada en lengua¬
je jurídico, es el "Estado de derecho", es la racionalización jurídica de la
vida, porque el pensamiento jurídico consecuente .conduce' a la democracia
como única forma del "Estado de derecho". La democracia puede reali¬
zar la supremacía juridica y es porque el derecho constitucional general,
es el .conjunto de reglas jurídicas de la democracia, del "Estado de de¬
recho".

LAS CLASES SOCIALES DEFINEN EL CARACTER DE PUEBLO

Nosotros, socialistas, sabemos que el pueblo, asi concebido, como- una
voluntad univoca, es una fiepión, pero que existe especialmente represen¬
tando a la parte de la población o de la sociedad que no participa del go¬
bierno, aunque en una democracia tiene el ejercicio de los derechos polí¬
ticos.

Sabemos que en ese pueblo hay, sobre todo, clases sociales y que son
las clases sociales las que definen su carácter, su condición histórica, su
interés y su voluntad.

Releyendo los debates de la convención dej año 1871, encuentro un pá¬rrafo de don Vicente Fidel López, que tiene particular interés, por venir de
quien viene, y que dice así: "No hay ningún pueblo que, en general, pue¬
da ser soberano porque está dividido y subdividido en clases. El que va
montado en un caballo o arrastra un carro, es un hombre que depende
del capital o del capitalista que lo emplea. El labrador está ligado a la
parte de terreno que cultiva y ese terreno tiene un propietario a cuyos
intereses está ligado el labrador. Este, pues, puede formar parte de un
cuerpo municipal o de' una entidad civil, pero no puede ser parte de un
soberano".

, \
Yo no quisiera atribuir a esta expresión de Vicente Fidel López, el

alcance que entreveo en ella; para que un hombre del pueblo pueda ser
parte del soberano, es necesario que tenga independencia económica. Este
es un problema que ha plariteado el socialismo y que merece estudio hasta
para hablar de él. No es con gestos despectivos o expresiones triviales
que se puede destruir una realidad reconocida ya por todos los hombres
de saber que concienzudamente han puesto su atención en el problema.

NO HAY MAS CORRIENTE HISTORICA QUE LA DE LAS FUERZAS
SOCIALES QUE TIENDEN A LA JUSTICIA

Sin perjuicio de volver sobre estos temas fundamentales, no puedo me¬
nos que recoger la expresión del miembro informante de la mayoría cuan¬
do hablaba de una "corriente" que había influenciado la obra del despa¬cho. Para nosotros no !/iy más corriente histórica que la de las fuerzas
sociales que tienden hacia la justicia; por lo menos no hay más fuerza
histórica que tenga el carácter de una ley permanente, cuyo cumplimiento
puede observarse singularmente a través de la vida del derecho que se
desarrolla dentro de las instituciones. Podría decirse que una constitución
es como un huevo: contiene un germen vital y su semejanza .consiste en
que la ruptura de la cáscara debe provenir del germen mismo cuando hayallegado a un estado de madurez que le permita vivir por sí. Esta es una
de nuestras posiciones en materia de problemas constitucionales. La rup¬tura de una constitución hecha de abajo a arriba, es una fuerza de ex¬
pansión vital que cumple su destino; la ruptura hecha de arriba a abajo
por una fuerza extraña, es exactamente lo contrario. Y si el germen se
logra cuando es él quien rompe la cáscara, se malogra cuando interviene
una fuerza extraña y exterior opresiva.

☆ ★ ☆
. ☆ ★ ☆ ☆ ★ ☆
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Una Constitución Debe Contemplar los Problemas Vitales de
Nuestro Tiempo, Que Son Problemas Económicos y Sociales
que en sus "Memorias" dice: "la
sociedad no puede existir sin des¬
igualdad de riquezas, ni ésta podría
seR tolerada sin la religión. El
hombre que perece de hambre jun¬
to a otro que nada en la abundan¬
cia, no puede conformarse con tan¬
ta desigualdad, si no acepta una au¬
toridad que le grita: Dios lo quiere
así. Quiere que haya ricos y pobres
en este mundo, pero más tarde, en
la eternidad, la distribución será
otra."
■Leroy Beaulieu, en uno de sus in¬

teresantes libros, recuerda que
Thfers consideraba a los sacerdotes
como "gendarmes con sotana, situa¬
dos de guardia por la burguesía".
Yo creo que los señores convencio¬
nales convendrán conmigo en que
Thiers está muy lejos de '-ser un
hombre de ideas avanzadas.
Es indudable que vivimos tiem¬

pos de regresión en esta materia.
Yo no puedo olvidar la impresión
que me causó hace diez años, que
Estados Unidos, que tenía la liber¬
tad de cultos reconocida desde
1647 en el estado de Rhode Island
—sin perjuicio de haberla practi¬
cado antes, aunque de un modo in¬
completo, en el estado de Maryland
— castigara judicialmente a un
maestro laico por haber explicado
a sus alumnos el origen del hom¬
bre según las leyes de la evolución.

No obstante todo esto, nuestra
posición sigue siendo defensiva
frente a la absorción político-ecle¬
siástica; y creemos, a pesar de
comprender que el Estado es un
instrumento de dominación, que no
puede ejercerse violencia moral so¬
bre las conciencias, como resulta¬
ría si se aplicaran todas esta3 dis¬
posiciones de nuestra constitución
vigente, que se refieren al proble¬
ma eclesiástico.

LA CONSTITUCION ES BASE Y
PUNTO DE PARTIDA PARA LA

VIDA DE UNA NACION
Nuestro proyecto de constitución

contiene algunas reformas que com¬
portan un cambio de cierta profun¬
didad en el sistema ético, económico
y social de la constitución vigente;
esto, sin perjuicio de mantenernos
dentro de la órbita de los poderes
que les corresponden a las provin¬
cias en virtud de la constitución na¬
cional. Hemos procurado, además, re¬
dactar en una forma más sobria,
más precisa y piás técnica las cláu¬
sulas ' constitucionales, darles mayor
amplitud y alcance, porque creemos
un poco, con Alberdi, que toda cons¬
titución es, como el título de su li¬
bro, "base y punto de partida". To¬
da constitución es base y punto de
partida para la vida de una nación;
no es un punto de llegada, sino de
partida. Es la fijación de una con¬
quista ya estabilizada y obtenida en
el derecho positivo muchas veces en
forma de ley o decreto, y en otras
como costumbre.
Hemos conservado las disposicio¬

nes que contienen declaraciones abs¬
tractas, todavía compatibles, aunque
escasamente con una redacción téc¬
nica. Hemos prohibido, manteniendo
£l artículo 36 de la constitución, el-
juego en la provincia; esto de que
hemos prohibido es una expresión
figurada; ya saben los señores con¬
vencionales que nosotros no prohibi¬
mos absolutamente nada: que nos
prohiben a nosotros.

LA SUPRESION DEL ART. 36
Esta supresión del artículo 36 la

consideramos grave, porque su con¬
secuencia tiene naturalmente que
ser la de un fomento franco del vi¬
cio del juego. Es algo así como un
jubileo en materia de vicio; y digo
así, en términos genéricos, porque,
infortunadamente, al reconocer que
este vicio, como todos, es muy difí¬
cil de desarraigar y conviene "en¬
cauzarlo", llegaríamos a la conclu¬
sión de que todos los vicios mere¬
cen igual tratamiento.
Para nosotros, el problema no es¬

tá en los clubs o en las casas parti¬
culares donde juegan los ricos, sino
en los lugares públicos en donde jue¬
gan los hombres de trabajo, porque
el juego los corrompe, si no están
corrompidos, y concluye por corrom¬
perlos si algo lo están ya.
EL VALOR DEL CAPITULO "LI¬

BERTAD" EN EL PROYECTO
SOCIALISTA

No voy a extenderme en el aná¬
lisis de cada una de las t cláusulas
■constitucionales contenidas en nues¬
tro proyecto de reforma, pero algo
voy a de-cir respecto a los puntos de
mayor trascendencia.

Nosotros le atribuimos bastante
importancia al capítulo "Libertad .
Un escritor francés dijo en alguna
oportunidad que la libertad es un pe¬
queño negocio que constituía el asun¬
to de la historia humana, y a es.e
pequeño negocio le hemos dedicado
un vvqueño capitulo que consta de
cinco artículos. t

Los miembros de la primera sub-
comisión, el doctor Repetto y el que
habla, trabajamos en ella para con¬
seguir siquiera el reconocimiento ae
lo que es conquista de nuestro tiem¬
po y de nuestro medio, conquista de
civilización y de cultura: los princi-
pios contenidos en el .capítulo Li¬
bertad"; y me complazco en reco¬
nocer que encontramos un ánimo
propicio en la mayoría de la subco¬
misión, la cual llegó a aceptar casi
totalmente ese capitulo, por lo que
se nos ocurre que ese pecado es el
que tiene la culpa de que luego no
se haya considerado el despacho. La
libertad es un viejo pecado y da
siempre mucho trabajo a los libe*-
ticidas.
Este capítulo "Libertad" lo hemos

concebido y redactado con un crite¬
rio técnico —por lo menos preten¬
demos que así sea— y hemos traba¬
jado empeñosamente para que lo
sea. Allí separamos la parte pasiva
o estática de la libertad, que es la
seguridad, y la parte activa o diná¬
mica, que es la facultad de hacer,
sonstituída por derechos, y luego le
damos a esta libertad su garantía,
es decir, el "habeas Corpus", que
abarca todas las' formas que la li¬
bertad reviste en la vida de rela¬
ción y np el yieio "habeas corpus"
anacrónica, casi inútil, tai nomo w

tá redactado en la constitución de
la provincia de Buenos Aires, el
más torpe de los artículos constitu¬
cionales de toda la República Argen¬
tina en esa materia.

EVOLUCION DEL CONCEPTO DE
HABEAS CORPUS

Como todos los señores conven¬
cionales saben, el "habeas corpus"
es una institución que tiene su ori¬
gen en Inglaterra, y correspondió a
la necesidad de amparar la libertad
declarada cuatro siglos y medio an¬
tes por la carta magna; porque, co¬
mo siempre, cuando se declara un
derecho, si ese derecho no está per¬
fectamente asegurado —y acaso no
lo esté nunca en una sociedad eco¬
nómicamente desigual— los fuertes
hacen tabla rasa del mismo.

Por esa causa, en 1679 se dictó
en Inglaterra la ley de hábeas cor-
pus, adecuada a la libertad que en¬
tonces existia y que consistía úni¬
camente en la libertad física o cor¬

poral, el único derecho declarado

para la dignidad y desarrollo de la
personalidad humana, el hábeas
corpus debe amparar la libertad in¬
tegrada y completa, como amparó
antes la libertad incipiente.

EL HABEAS CORPUS, GARAN¬
TIA DE LA LIBERTAD, NO DE
LA LIBERTAD ABSTRACTA

La necesidad de que esto sea asi
fué reconocida por el profesor Jo¬
tré cuando redactó el código de
procedimientos penales de la pro¬
vincia de Buenos Aires, aunque de¬
bemos consignar aquí que, al tra¬
tarse el despacho, se le introduje¬
ron reformas funestas —permítase¬
me la palabra, un poco excesiva—
porque se lo mutiló quitándole la
extensión que tenía originariamen¬
te y se lo "desvirtuó porque se pre¬
tendió introducir entre los objetos
del amparo el embargo de bienes,
en razón de que se halla incluido
en el artículo 13 de la constitución,
comprendido en la protección que

de idoneidad, por medio de concur¬
sos o pruebas de suficiencia.
El doctor Moreno ha reconocido

que hasta ahora el empleo público
ha sido —y espera que no siga sien¬
do—, el botín del vencedor. Nos¬
otros lo defendemos sin que nunca
haya sido botín nuestro. No nos im¬
porta para quién trabajamos, si es
que se mira con criterio egoísta y
mezquino las consecuencias de una
afirmación jurídfcia importante, pe¬
ro creemos que la única manera de
asegurar la estabilidad, la verdade¬
ra estabilidad del empleado público,
es, primero: fijar las condicionas de
admisibilidad por medio de un tri¬
bunal,' usando, como sistema, el con¬
curso o prueba de suficiencia; y, lue¬
go asegurar la estabilidad de ese
empleado por medio de un tribunal
administrativo que deba juzgar en
los casos de ascenso, traslado o re¬
moción. Instituido este sistema en
la constitución misma y no librado
a la ley, tendría la enorme ventaja
de que sería, como la palabra misma
que he empleado lo indica, una ins-

"Nuestra labor no termina aquí, hemos puesto nuestra mi¬
rada en el horizonte, y jamás el árbol nos ha impedido abarcar
todo el extenso y magnífico panorama del bosque".

EL SECRETO DEL SUMARIO Y LA
INCOMUNICACION

Al legislar sobre la libertad, he¬
mos introducido una cláusula, o par¬
te de pila, que declara abolido el se¬
creto del sumario y IS incomunica¬
ción del procesado. Creemos que es¬
tas instituciones anacrónicas no son
necesarias, y que, por el contrario,
desempeñan una funesta función,
que tiende siempre a desnaturalizar
la justicia y a hacer gravitar sobre
los inculpados un castigo que la ley
no establece y que los jueces no
podrían autorizar públicamente. So¬
bre el secreto del sumario tiene Aqui¬
lea Loria un párrafo de un valor
indiscutible, a mi entender, y es
éste: "En la edad media, la justi-
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El Liberalismo en el Concepto Burgués
y en el Concepto Socialista

NUESTRO liberalismo es el liberalismo de la personalidad huma¬na, fundamento y cimiento de la cultura. Pero no somos liberales
en el concepto técnico que esa expresión encierra y que se re¬
fiere al problema económico.

El liberalismo ha llegado a ser la desnaturalización de un
problema que planteó la revolución francesa sin resolverlo. El liberalismo
económico es el "dejar hacer, dejar pasar", es él no intervencionismo del Es¬
tado, es el reconocimiento absoluto de la autonomía jurídica de la volun¬
tad individual. Es el reconocimiento de los privilegios económicos .como si
fueran auténticos derechos individuales. En ese sentido estamos en con¬
tra del liberalismo. Porque somos socialistas, precisamente, somos contra¬
rios a ese liberalismo económico que fué la desviación, desnaturalización
y descrédito de los principios fundamentales que informaron el espíritu
popular de la revolución francesa.

EL LIBERALISMO BURGUES EN LA LEGISLACION FRANCESA
La revolución francesa trajo el aporte de la vida económica moderna,

del derecho natural, sobre todo, pero incluyó, por haberlos recogido de los
catálogos ingleses y norteamericanos, los derechos que la civilización ro¬
mana había consagrado. El derecho de propiedad y el derecho de contra¬
tar no son el fruto de esa evolución característica de accidente, sino la
estratificación de una vieja costumbre que tiene un punto de partida reli¬
gioso, sacerdotal o clerical-político, si se quiere.

Como -consecuencia del cansancio post-revolucionario, la burguesía fran¬
cesa hizo triunfar su afirmación de liberalismo económico consagrado por
el derecho civil en el código de Napoleón, considerado como el código del
propietario, que afirma en su articulo 544 los caracteres absolutos y per¬
manentes del derecho de propiedad. Ya encontraré una cita de Napoleón al
respecto. Infortunadamente, no he podido ordenar los elementos de expo¬
sición con la exactitud que hubiera deseado.

LIMITACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD
El hecho que me interesa consignar es que Napoleón, inspirador de

aquel .código, con motivo de una discusión sobre la legislación de minas, en
una sesión del año 1810, en la asamblea legislativa de Francia, expresó su
criterio acerca del derecho de propiedad, diciendo algo que parecería ha¬
ber inspirado una cláusula de nuestro proyecto de constitución, al mani¬
festar que el derecho de propiedad no puede ser nunca tan extenso que
permita el abuso, que podría consistir, por ejemplo, en el hecho de que un
propietario lo fuese de veinte leguas de tierra laborable en Francia, afir¬
mando: "Jamás toleraré yo, —él, sí, podfa decir eso— tal cosa, porque
nunca puede llegar el derecho de un propietario al extremo de gravitar
sobre la miseria y el hambre del pueblo".

Por nuestra parte, en el capítulo relativo a economía, hemos introdu¬
cido uña cláusula que limita el derecho de propiedad, más bien dicho que
limita la extensión de la propiedad territorial, en esta provincia de lati¬
fundios, .cuya fuerza de producción agrícola y ganadera es enorme.

EL DERECHO DE PROPIEDAD SE OPONE AL DE LIBERTAD
El derecho de propiedad es, a nuestro juicio, de naturaleza opuesta a

la libertad, a los verdaderos derechos individuales. Es un derecho que
existe en función de la sociedad, aunque el titular sea un individuo; existe
siempre en función de la sociedad. En realidad, es un privilegio.

Afortunadamente para nosotros, nos acompaña toda la evolución ju¬
rídica moderna, incluso las declaraciones de muchas de las constituciones
europeas y algunas americanas. No ignoro que hay quienes pretenden afir¬
mar que el derecho de propiedad se identifica con la libertad, con la dig¬
nidad individual. Eso tiene o puede tener, una justificación histórica.

Cuando se hizo la "declaración de los derechos del hombre" se esta¬
bleció la inviolabilidad de la propiedad, pero no para fundar este indivi¬
dualismo absoluto y antisocial, como lo llama Augusto Comte, que ha
consagrado más tarde el código civil francés, sino como una medida de
protección del individuo frente al poder arbitrario de los déspotas, frente
a los peligros de la confiscación de bienes que constituia un medio efi¬
caz de dominación para aquéllos y de escarmiento de loS opositores, de
los rebeldes o de los que no eran bastante obedientes o sumisos. Tanto
es así, que en todas las constituciones, incluso las nuestras, nacionales y
provinciales, la declaración de inviolabilidad de la propiedad va seguida
de una disposición relativa a que toda expropiación debe ser hecha por ley
y previamente indemnizada.
LA CONSTITUCION NACIONAL PERMITE MODIFICAR EL ALCANCE

DEL DERECHO DE PROPIEDAD

Siendo esa la única afirmación que contiene la constitución nacional,
queda libre el camino a la provincia para organizar su economía y fijar
la naturaleza del derecho de la propiedad en su carácter de derecho públi¬

co, en sus relaciones con el estado provincial. Así hemos procurado mo¬
dernizar la expropiación y darle un sentido social amplificando el concep¬
to un tanto momificado ya, de la utilidad pública, por cuanto la jurispru¬
dencia ha tendido a limitar su aplicación en los, casos en que el bien expro¬
piado es afectado a un servicio público. En los países europeos se ha pro¬
curado darle mayor alcance y precisión autorizando la expropiación por
qtilidad social o interés social.

Hemos separado netamente la economía de la libertad y no como una
ocurrencia arbitraria, banal, infundada o caprichosa, sino como consecuen¬
cia de un razonamiento lógico de carácter jurídico, y si la convención no
se opone presentaré un cuadro sinóptico, para eer incluido en el diario
de sesiones, dé los derechos del hombre, que contiene la clasificación de
esos derechos, de acuerdo con el espíritu de nuestro proyecto.

Un profesor francés de extraordinario mérito llamado Tabouriech, en
un libro interesantísimo sobre la propiedad, imagina un diálogo entre dos
escritores, y los hace hablar asi: • Renouard: "La propiedad es la condi¬
ción de la dignidad individual". Y Lavelaye: "En tal caso no está permi¬
tido hacer de la propiedad un privilegio y meios querer qüe la masa de
los hombres sea envilecida y sometida". Renouard: "Toda persona huma¬
na tiene necesidad de ser escoltada e investida de propiedades". Lavelaye:
"Es necesario, entonces, reglar las instituciones sociales de manera que
cada uno, en ejercicio de sus derechos de aprobación, pueda ser investido
y Escoltado de una propiedad". No es eso lo que ocurre bajo el imperio
del código civil, el cual no da ninguna satisfacción al principio formulado
por Hegel en su "Filosofía del Derecho'': "Cada uno debe tener una pro¬
piedad"; o por Schiller, en sus versos: "Es necesario que el hombre pueda
decir de alguna cosa: esto es mío; de lo contrario él quemará o matará".

Se puede observar que Lavelaye no es un enemigo de la propiedad.
De lo que es enemigo es de que la propiedad sea un privilegio. Si la
propiedad es, como pretende Thiers, un sinónimo de la libertad, debe tam¬
bién, .como la libertad, ser común a todos los hombres; y, entonces sí, la
propiedad es un punto de partida económico proporcional a las necesida¬
des de cada hombre: ya no el odioso privilegio de unos pocos que gravita
sobre el trabajo productor de muchos.

Aquiles Loria en las "Bases económicas de la constitución social"
hace esta reflexión: "Quien observa con ánimo desapasionado la sociedad
humana tai como se desenvuelve bajo nuestras miradas, en los países ci¬
vilizados, advertirá pronto cómo presenta el extraño fenómeno de una ab¬
soluta e irrevocable división en dos clases rigurosamente distintas, una
de las cuales, sin hacer nada, ee apropia de ingresos enormes y crecien¬
tes, mientras la otra, mucho más numerosa, trabaja desdq la mañana §.
la tarde de su vida, a cambio de una mísera recompensa; ésto es, la una
vive sin trabajar, mientras la otra trabaja sin vivir o sin vivir humana¬
mente". Este es un asunto que merece mucho estudio y discusión. Nos¬
otros lo traemos porque, a nuestro juicio, el problema económico es el
problema de este siglo. El problema social está constituido pt>r la lucha
entre el trabajo y el capital y esa lucha reviste formas netamente econó¬
micas y alcanza una estructura jurídica en el derecho de propiedad.

MEJOR QUE CONSERVAR ES REFORMAR, SEGUN MACAULAY

Ojalá pudiéramos hacer el debate "in extenso" respecto a este punto.
Valdría la pena. Una constitución en 1934 n'o puede desatender asunto
tan serio como el que planteamos. Pero no hemos conseguido que se le
tome en cuenta; tampoco hemos conseguido que sé tome en cuenta el .ca¬
pítulo sobre el trabajo, cuya importancia nadie puede negar. Si introduci¬
mos algunas cláusulas minuciosas relativas al trabajo es porque sabe¬
mos que el trabajo constituye el nudo del drama económico y social de
nuestro siglo, porque sabemos que el trabajo es la única fuente auténtica
de producción de la riqueza y tiene planteado un conflicto que conviene
resolver del mejor modo. Estamos aquí buscando una solución a estos pro¬
blemas, porque no creemos en la existencia de problemas puramente po¬
líticos. Creemos que hay problemas sociales, problemas económicos que re¬
visten formas políticas de solución, que requieren formas jurídicas y si
luchamos por introducir una cláusula nueva o un concepto nuevo en la
constitución de la provincia de Buenos Aires, no es porque confiemos en
absoluto que ella ha de ser respetada, sino porque creemos en la eficacia
educativa de .cualquier principio proclamado y sobre todo incorporado a ¡a
ley positiva, a la principal de las leyes positivas, como es una constitución.
Creemos que si se nos reconociera algo de lo qüe proponemos sería cuerna,
sería sabia la actitud de la mayoría; seguiría el consejo de Macaulay, para
quien la mejor manera de conservar, era reformar. Sin embargo, no de-

- jamos de pensar en que la resistencia que se opone a la introducción de
nuevos principios en la constitución, se parece un poco a la actitud humo¬
rística de aquel deudor tramposo que discutía siempre el precio de las
cosas que compraba, y cuando alguien le pregyataba cuál era el objeto
al discutir tanto, si tenia la decisión de no pagar, respondía que era para
clavarlo en menos.
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por la carta magna, por lo que se
identificó con la libertad, dando na¬
cimiento a ese vicio de léxico que/
ha trascendido y que induce a uti¬
lizar en plural la palabra "libertad"
y como sinónima de "derecho". La
libertad es una una; es integral;
corresponde al sujeto hombre, y se
descompone en derechos, práctica¬
mente, en la vida de relación, lo
que permite hacer exigible su res¬
peto, porque cada derecho tiene co¬
mo característica el de permitir su
aseguramiento jurídicamente.
Pero después de dictada la ley

de hábeas corpus, Inglaterra, y más
tarde Estados Unidos, completaron
el concepto de la libertad, lo inte¬
graron paulatinamente dándole ya
un sentido social distinto. En uu
comienzo la libertad tuvo una for¬
ma de avance negativa; fué ensan¬
chando su órbita a medida que se
reducía la del poder arbitrario y en¬
tonces se declararon los derechos
del hombre empezando Virginia en
Estados Unidos con su sistema de
catalogar derechos, enumerados ta¬
xativamente, y todavía agregando
en esa enumeración los que implí¬
citamente corresponden al concep¬
to de la libertad integral del indi¬
viduo.

Después de 1776, en Virginia, y,
sobre todo, desipués de 1789, en
¡Francia, ei concepto de la libertad
queda claro, terminado y completa¬
do. El hábeae corpus había sido la
garantía de la libertad incipiente 1
de la carta magna, cuando se dic¬
tó en 1679, y seguía siendo la ga¬
rantía de la libertad virtualmente,
pero lo lógico es que cuando la li¬
bertad reviste ya otras formas,
cuando tiene ya un alcance y una
amplitud que la presentan como el
conjunto da conijeioaeg necesarias

ese artículo contiene, relativa a la
detención y a la pesquisa.
El hábeas corpus se refiere siem¬

pre a la libertad, es decir, abarca los
derechos inherentes a la personali¬
dad humana y no tiene nada que
ver con el patrimonio. Es, si se
quiere, un interdicto de posesión del
hombre sobre sí mismo, interdicto
de recobrar o de retener, según el ca¬
so. No se refiere a los bienes, que
tienen otros interdictos posesorios,
qi al embargo, que tiene como pro¬
cedimiento expeditivo y sumario, el
levantamiento liso y llano del códi¬
go de procedimientos.
El hábeas corpus es la garantía

de la libertad; el amparo del ejerci¬
cio de la libertad, no de la libertad
abstracta, violada por una ley que
dicte la legislatura, por ejemplo, por¬
que ahí aparece otra garantía que
es la demanda por inconstitucionali-
dad, sino del ejercicio de la libertad
en todas sus formas. Y no la ampa¬
ra solamente respecto a los actos
de la autoridad sino también de par¬
ticulares, por lo que no es un re¬
curso sino una acción. No es expli¬
cable que se niegue el carácter de
acción al hábeas corpus —interdic¬
to para retener o recobrar la pose¬
sión sobre sí mismo— cuando se re¬
conoce el carácter de acción al in¬
terdicto posesorio sobre las cosas o
bienes.

1LA ADMINISTRACION PUBLICA,
"BOTIN DEL VENCEDOR"

En materia relativa a la adminis¬
tración pública, reconocemos que al¬
go útil se ha hecho, aunque un poco
platónico. Queremos que se introduz¬
can en la constitución cláusulas con¬
cretas, estableciendo un sistema de
estabilidad del empleado público,
empezando por fijar las condiciones

titución cuya defensa jurídica sería
fácil de hacer por medio de la acción
contencioso-administrativa que, en¬
tre paréntesis, también la agrega¬
mos a la constitución porque creemos
que es una institución de carácter
constitucional.
Además, en materia de adminis¬

tración pública, hemos creado recur¬
sos administrativos de importancia
"el mandamus y el injunetión"; re¬
cursos administrativos de origen in¬
glés y norteamericano que tienden a
establecer el verdadero carácter del
Estado de derecho, fijando también
una órbita jurídica a la acción del
poder público; pero no hemos teni¬
do la suerte de que nada de eso ha¬
ya sido contemplado.

HIGIENE SOCIAL

En materia de higiene social —

¿quién puede negar que este asunto
tiene inmensa importancia?—, he¬
mos hecho un agregado a la cons¬
titución, lo más sobrio que nos ha
sido posible, para establecer la asis¬
tencia social y la defensa de la sa¬
lud pública y privada. Hemos crea¬
do también un consejo general, ai
cual buscamos asegurarle una com¬
pleta independencia y una capacidad
técnica. En cuanto a la enseñanza,
hemos procurado asegurarle uña au

tarquía de carácter financiero, dán¬
dole una parte proporcional de las
rentas de la provincia, estableciendo,
al mismo tiempo, un sistema de
elección de los miembros de su con¬

sejo general, buscando dar represen¬
tación en ese cuerpo a los maestros,
que son directamente interesados.
Además, tratamos de asegurar la en¬
señanza obligatoria, gratuita y laica.

cia es administrada por el señor feu¬
dal, como emanación y atributo de
su propiedad; es, pues, una institu-.
ción esencialmente privada, y es
perfectamente congruente con tal
carácter que fuese secreta, y aun
cuando la administración de justi¬
cia sale de la corle señorial y se
establece en la sociedad medioeval,
perdura aquella influencia del orde¬
namiento general de la propiedad,
el cual impone al procedimiento el
sistema del secreto. En cambio, en
la antigüedad y en la edad moder¬
na, en que el poder judicial es una
atribución del ente colectivo o un
derecho del Estado, debe ser, por
tanto, públicamente ejercitada". Des¬
de que se instituye el sistema in¬
quisitivo 'en el procedimiento penal,
que, según el profesor Radbruch,
viene del año 1532, de una legisla¬
ción atribuida a Carlos V, llamada
"La Carolina", desde entonces se
produce una evolución de la cual
es un episodio, y acaso de los más
turbios, el sistema de la inquisición
eclesiástica. El procesado lo es por
la comisión de delitos que la socie¬
dad procura reprimir en uso de su
poder jurisdiccional; el inconvenien¬
te de este sistema, que, por otra
parte es indispensable, el inconve¬
niente que tiene y que constituye un
resabio subsistente entre nosotros,
es el de que muchas veces el juez ac¬
túa un poco como acusador, como
si fuera él el fiscal. Y hay un viejo
refrán alemán que dice así: ."El que
tiene un acusador por juez, nece¬
sita a dios por defensor".
Hemos procurado obtener la nu¬

lidad de las declaraciones del incul¬
pado en su propia causa tomadas
por la policía, o sin asistencia de de¬
fensor ; hemos establecido que deben
ser bSfibAB anta í&epes co®petantae y

con asistencia de defensor. Esta es
una disposición para nuestro medio
y para nuestro tiempo; podría decir
que es para todos los medios y para
todos los tiempos. La constitución
de Estados Unidos imperativamente
establece la presencia del defensor
en las declaraciones del inculpado.
Entre nosotros es casi imposible que
se respete de un modo completo —
nunca se ha respetado ni se respe¬
tará mientras la organización de la
sociedad sea como la vigente —

este principio que se ha considerado
sagrado de que nadie puede ser obli¬
gado a declarar contra si mismo. SI

'

consiguiéramos establecerlo en la
constitución por medio de una refor¬
ma ahora que estamos reformándo¬
la podríamos tener la seguridad de
que aboliríamos para siempre el sis¬
tema de las torturas que no es una
creación contemooránea. El profesor
Matienzo nos señalaba ya en sus cla¬
ses de 1910, que es una enfermedad
de nuestro medio social, pero no ca¬
be duda de que ha alcanzado un
gran perfeccionamiento técnico y una
sutileza digna de mejor destino en
estos tiempos que estamos viviendo,
v especialmente desde el 6 de sep¬
tiembre de 1930. en adelante. Los se¬

ñores convencionales dirán las razo¬
nes que tengan para creer que debe¬
mos conservar en la constitución el
silencio que mantiene a ese respec¬
to, pero es difícil que lleguen a de¬
mostrar que no es necesaria. e.sa pre¬
caución y mucho más difícil toda¬
vía que lleguen a demostrarnos que
es inútil o innecesario asegurar a
los individuos su integridad fisica
frente a la perspectiva de que se les
ha"«. '"onfesair cualquier cosa ñor
medio de torturas, tan varias, tan re¬
finadas, tan sutiles, tan técnicas, co¬
mo corresponde a este tiempo, y cu»
va existencia es muy difícil compro¬
bar, no sólo porque todo el anarato
oficial lo impide, sino por el mismo
carácter técnico que han adquirido.

LOS PODERES DEL GOBIERNO

Por lo que respecta a los poderes
del gobierno, nuestro proyecto con¬
tiene algunas reformas que, no_ obs¬
tante presentarse como detallistas,
en su conjunto revisten gran impor¬
tancia para asegurar ese equilibrio
de los poderes, clásico ya, y al cual
se ha referido el miembro Infor¬
mante de la mayoría.
Por supuesto, el sector socialista

ha buscado ese equilibrio por otro
camino que la mayoría. No ha creí¬
do conteniente fortalecer al poder
ejecutivo. En nuestro país, los po¬
deres ejecutivos son fuertes por su
condición de tales, y no necesitan
que se auspicie esa fuerza. Por el
contrario, la táctica reveíala en los
preceptos constitucionales consiste
en un conjunto de precauciones
adoptadas por los constituyentes
para impedir los abusos del poder
ejecutivo. En nuestro medio, acaso
en toda América latina, el que ejer¬
ce autoridad abusa de ella. Y es tal
el hábito que tenemos de contem¬
plar ese espectáculo, que nos parece
natural, fatal o inevitable, este abu¬
so constante que hacen del poder,
especialmente del poder ejecutivo,
quienes ejercen ese tipo de autori¬
dad.

DEFINICION DE JERARQUIA

Para nosotros, las palabras tie¬
nen una función ética de alguna im¬
portancia. Por eso hemos indicado
en nuestro proyecto que el único
tratamiento obligatorio es el de ciu¬
dadano. Ciertas palabras revelan
un estado psicológico en la masa y
no sólo en aquella parte de la masa
que por falta de medios económicos
tampoco ha podido alcanzar los me¬
dios culturales —y lo digo así por¬
que nosotros no creemos en las je¬
rarquías individuales; creemos que
hay jerarquías sociales de origen
económico, nada más; todas las ven¬
tajas que hoy se pueden invocar s.on
siempre la consecuencia de una ven¬
taja de origen económico adquirida
de tiempo atrás. Por lo menos, pa¬
ra que existan jerarquías verdade¬
ras, será indispensable que desapa¬
rezcan para siempre las jerarquías
ficticias artificiales que ha creado
la superioridad económica. Cuando
el vulgo habla del poder ejecutivo
emplea la palabra "gobierno" y la
emplean también los profesores de
derecho constitucional, —lo que es
menos disculpable—, como el doctor
González Calderón en su tratado. Y
se dice "asumir el mando", sin ad¬
vertir que no hay mando en una de¬
mocracia, que sólo hay funciones
que, a su vez, son un complejo de
facultades y deberes. Se ha Conver¬
tido en dicho popular que la perso¬
na que ejerce el poder ejecutivo es
el "primer mandatario", y tal expre¬
sión adquiere el valor de una fuerza
humillante, capaz de deformar la
moral colectiva en cierta medida.
Hasta los diarios y revistas, refi¬
riéndose a funcionarios no electivos,
como los gobernadores de territo¬
rios, las llaman "mandatarios" y no
saben que un mandatario no e3 el
que manda, como cree el hombre ig¬
norante y hasta los alumnos de ins¬
trucción cívica, sino el que es man¬
dado. Originariamente, este concep¬
to del mandato tenía una particular
virtud favorable al espíritu demo¬
crático, porque dejaba establecido
que el hombre que representa al
pueblo en el ejercicio del gobierno
es mandado por ei pueblo para el
cumplimiento de un mandato al
cual debe obedecer, cumpliendo las
cláusulas establecidas en la consti¬
tución y en la ley. Pero, a la larga,
acaso porque una realidad muy vi¬
va se ha Impuesto, dando un nuevo
contenido más real que aquella teo¬
ría, se ha establecido que el primer
mandatario.es el que manda más.
Nuestros constituyentes temían

eso; así, en ei artículo 37, se prohibe
atribuir al poder ejecutivo otras fa¬
cultades que las expresamente acor¬

dase a [« D.EOMA ftáfllna).
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA
Capital federal — la. Nueva Pompeya

Sud, movimiento de afiliados; la. Villa
Lugano Sud, cotizaciones; la. Villa Luro
Sud, nota del o y movimiento de afilia¬
dos; 3a. Paz y Trabjo, nota del 9; 12a.,
notas del 6 y 10 y movimiento de afi¬
liados.
Buenos Aires — Ameghino, nota del 8

y plataforma electoral; Arenaza, movi¬
miento de afiliados; Bahía Blanca Noroes¬
te. nota del 9; Bragado, nota del 8; Co¬
petonas, cotizaciones; La Loma, movi¬
miento d.e afiliados; Lincoln, cotizacio¬
nes; Mercedes, nota del 8; Pergamino,
nota del 8; Ramos Mejía Sud, cotizacio¬
nes; Rawson, nota del 9; Trenque Lau¬
quen, cotizaciones; Tres Arroyos, dos no¬
tas del 10; Tres Lomas, nota del 9;
Veinticinco de Mayo, dos notas del 7,
una del 9, cotizaciones y movimiento de
afiliados.

Córdoba — Federación Cordobesa, no'.a
del 10; Córdoba 5a., nota del 9 y co¬
tizaciones.;, Córdoba 7a., nota del 9; Cór¬
doba Femenino, nota del 9 y cotizacio¬
nes: Laboulaye, telegrama del 12; Mae-
k.nna, telegrama del 12; Villa María,
nota dej 3.
Ccrientes — Goya, nota dúl 6, y coti¬

za iones.
Jujuy — Senador Pérez, notas del 2 y 6.
La Rioja — La Ricja, telegrama del 12.
Mendoza — La Paz, nota del 10 y co¬

tizaciones; Luján de Cuyo, nota del 4;
San Rafael, nota del 5, movimiento de
a»diados y cotizaciones.
San Juan — Federación Sanjuanina, dos

notas del 10.
San Luis — Federación Puntana, tele¬

grama del 10.
Santa Fe — Federación Santafesina,

dos notas del 10; Lazzarino, nota del 7
y acta; Maciel, nota del 10, movimiento
de afiliados y cotizaciones- Rufino, nota'
del 9.
Tucumán — Aguilares, nota del 8; Villa

Li-ján, nota del 7.
Chaco — Resistencia, nota sin fecha y

cotizaciones.
La Pampa — Santa Rosa, nota del 9

y cotizaciones.
Río Negro — Darwin, nota del 10; San

Antonio Oeste, nota del 7 y movimiento
d-» afiliados.
Varias — Domingo Besasso. delegado

viajero, informes; Grupo Parlamentario
Nacional, nota del 9; Mauricio Helmann,
Avellaneda, nota del 11; José B. Varela,
Gíiemes, nota, del 5; Héctor Dávalos, For-
mosa, nota del 6.

CONFERENCIAS
Para Hoy

SECCION 19a. — Austria 2156,
tioy, a las 21 horas. Conferen¬
cia a cargo del ciudadano Vicente
Rosaenz, sobre el tema: "Los pri¬
meros tiempos de un gran movi¬
miento".

Para Mañana
SECCION 4a. — Del Crucero

1257. Conferencia mañana, miérco¬
les, a las 21 horas. Orador: dipu¬
tado nacional Enrique Dickmann.
Tema: "Las iglesias libres, den¬
tro del Estado libre".

"VIDA FEMENINA"
La secretaria de la Comisión Cen¬

tral de las Agrupaciones Femeninas,
compañera Aiicia Moreau de Justo,
ruega a las agrupaciones, centros y
suscriptores que hayan enviado di¬
nero en la última quincena de octu¬
bre, lo comuniquen a la administra¬
dora de la revista, compañera Ce¬
lina E. Lacrouts, a la mayor bre¬
vedad posible, sea por carta o por
teléfono.

AGRUPACIONES
FEMENINAS

LECTURAS COMENTADAS
Agrupación Femenina "Trabajo" (ane¬

xa al Centro Socialista de la sección 10a.).
— Realizará el jueves, a. las 21.30 horas,
una lectura comentada, sobre el capítulo
del libro "Teoría y práctica de la histo¬
ria", de Juan B. Justo, titulado "Base
biológica de la historia".
Quedan invitadas a esta lectura las

compañeras y compañeros que deseen con¬
currir .

Comisión Socialista de Informa,
ción Gremial

CONVOCATORIA
De acuerdo a la reglamentación

vigente, se cita a los afiliados socia¬
listas agremiados, a la asamblea que
tendrá lugar en la Casa del Pueblo,
el viernes 16 del corriente, a las 21
horas, para elegir la nueva Comisión
Socialista de Información Gremial.
Sólo se permitirá la concurrencia

a esta asamblea, de los afiliados que
presenten sus carnets del Partido y
de su respectiva organización gre¬
mial.

ADOLFO RUBI NSTEI N,
Secretario General

del P. S.

Para el Jueves
Sección 1a. Villa Luro Sud. — Rivadavia

9407. Asamblea ordinaria el jueves 15, a
las 21 horas. O. del D.; A. B. C., mov.
de afiliados, proposiciones Vélez Sársfield
y Villa Luro Norte y varios.
Sección 3a. — Alvarado 1965. Asam¬

blea extraordinaria (continuación) el jue¬
ves 15, a las 20.30 horas. O. del D.:
Despacho de la subcomisión de estatutos.
Sección 6a. ■— Juan B. Alberdi .15.

Asamblea el jueves 15, a las 20.30 ho¬
ras. O. del D.: A. B., mov. de socios,
correspondencia, próxima excursión al
Delta.

DIVERSAS
Sección 6a. — Juan B. Alberdi 15. Se

comunica a los afiliados que la C. A.
ha resuelto recibir proposiciones a las
reformas a los estatutos del Partido has¬
ta el lunes 19 del corriente.
Sección 4a. — Del Cruce» o 1257. Como

homenaje a la revolución rusa en su 179
aniversario, se llevará a cabo la lectura
de una conferencia pronunciada por el
senador Alfredo L. Palacios en la Uni¬
versidad de Buenos Aires, el jueves 15,
a las 21 horas, y estará a cargo del
compañero Aarón Barembuen.
Sección 15a. (Villa Mitre) — Por reso¬

lución de la asamblea del 9 del corriente
mes. este Centro expresa su protesta porel atentado llevado a cabo contra el
Centro Socialista de la sección 2a., porelementos legionarios.
Biblioteca í-opular "Domingo De Ar¬

mas" (sección 17a.) — Rivera 1934. Esta
biblioteca ha organizado un acto público
para el jueves 15, a las 21 horas. La con¬
ferencia estará a cargo del ciudadano
Carlqs M. Bravo.

BUENOS AIRES
ASAMBLEAS Y REUNIONES

Para Hoy
Témperley — Asamblea ordinaria — con¬

tinuación — hoy, martes, a las 20.30 no-
ras. O. del D.: Reforma y aprobación
estatutos de biblioteca.
Avellaneda —- O'Gorman 143. Hoy, mar¬

tes, reunión de la C. A., a las 20.30horas. Asuntos importantes. Recomién¬
dase puntual asistencia.

L í rica

Escuche hoy:
L. S. 8: Orquestas sin-A las 10

fónicas.
A las 10.30 — L. R. 2: Discos es¬

pañoles.
A las 11.30 — L. R. 10: Discos

selectos.
A las 12.15 — L. S. S: Amanda !

Ledesma, cancionista.
A las 12.30 — L. S. 2: Típica Juan

Canaro. * ,

A las 12.45 — L. S. 8: Actor Pepe ¡ general ordinaria
Arias.
A las 13 — L. R. 6: Starico y or¬

questa tzigana; L. R. 9: Manuel Pe¬
rales.
A las 14 — L. R. 5: Opereta "La

danza de las libélulas", discos.
A las 17 — L. R. 5: Orquesta clá¬

sica Excelsior.
A las 17.30 — L. R. 10: Tita Nel-

son, soprano.
A las 18 — L. S, 1: Sesión del

concejo deliberante.
A las 18.30 — L. R. 8: Orquesta

vienesa Herzer.
A las 18.45 — L. R. 10: Boletín ra¬

diotelefónico "La Vanguardia".
A las 20 — L. R. 6: Cancionista

Ada Falcón,
A las 20.15 — L. R. 10: Orquesta

Clásica.
A las 21 — L. R. 5: Orquesta Wies-

hae.s.
A las 21.45 — L. R. 9: Azucena

Maizani.
A las 23 — L. S. 1: Bailables.

CAPITAL
ASAMBLEAS Y REUNIONES

Para Hoy
Sección 1a. (Lugano Sud). — Avenida

Derqui 5S'91. Asamblea general >'2á. con¬
vocatoria) hoy, martes, a las 21 horas.

¡ O. del D.: A. B. C.; renovación de la
C. A.; integración de la comisión de bi¬
blioteca; mov. dé afiliados.
Sección 11a. — Castelli 377. Asamblea

general ordinaria hoy, martes, a las
20.30. O. del D.: A. B. C.. mov. de
afiliados; informe de la- Comisión Gre¬
mial; situación de varios' afiliados.
Sección 14a. — Uruguay 130. Asamblea

ordinaria hoy, martes, a las 21 horas.
O. del D.; A. B. C.; mov. de afiliados;
proposición de la C. A.
A continuación asamblea extraordina¬

ria con el. siguiente O. del D.: Asunto
disciplinario.
'Sección 16a. (Belgrano). — Asamblea

Para Mañana
Caseros — Asamblea mañana, miércoles.O. del D.: A. B. C., mov. de afilia¬dos. varios.
(N. de R.: El comunicado no indica

hora.)

Para el Jueves
Junta Central de San Martín — El jue¬

yes. a las 21 horas, se reunirán los miem-
oros de la C. C., conjuntamente con los
secretarios de los centros de San Mar¬
tín, a efectos de concluir con el escruti¬
nio del voto general para la elección de
candidatos a concejal.

DIVERSAS
Avellaneda — O'Gorman 143. Se comu¬

nica a los compañeros que deseen lcr-
mular proposiciones reformatorias dei
■estatuto del Partido que 10 hagan a la
mayor brevedad.
Pilar. Se hace saber a los compa¬ñeros de Escobar y esta localidad queha sido prorrogado hasta, el 15 del actualel plazo para el envío del voto general,

ae ruega a los coifipañeros que no lo hanhecho aún lo remitan a la brevedad.

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆

Fiestas y Actos
Culturales

COLON — Temporada oficial 1934. —

—Hoy, martes 13, de noviembre, a las 17
lis. 71a. función extraordinaria.. (Ves¬
pertina popular). "Doña Francisquita",
comedia lírica en 3 actos, (el 3o. dividido
en dos cuadros). Libro de F. Romero y
G. Fernández Shaw. Música de Amadeo
Vives. Intérpretes: Gloria Al.caráz, Matil¬
de Vázquez, Carmen Caussade, María
Iglesias, Teresa Fuente, Luis Reboredo,
Aníbal Vela, Manuel Hernández, Miguel
García, José Perales, José Durán, Ricar¬
do Domínguez, Carlos Castillo, Arturo
Salvador. Director; Santiago Sabina. Di¬
rector de escena; Angel de León. Direc¬
tor del coro; Rafael Terragnolo. Direc¬
tor coreógrafo: Boris Romanoff. Decora¬
dos de Olalla y Rey. Sastrería: Peris
Hnos., Platea, $ 4.
—Hoy, martes 13 de noviembre, a las 22

hs. 72a. función extraordinaria (popular).
Gran éxito: "Marina", ópera en tres ac¬
tos. Libro de F. Camprodon, música de
E. Arrieta. Intérpretes: Carmen Palazón,
Pía Sutter, Faustino Arregui, José María
Aguilar, Aníbal Vela, José Durán, José
Martínez. Director: Santiago Sabina. Di¬
rector de escena: Angel de León. Direc¬
tor del coro: Rafael Terragnolo. Decora¬
dos de Olalla y Rey. Sastrería:' Peris
Hnos.
Precios de las localidades que regirán

pnra las dos citadas funciones: Palcos ba¬
jos, con 4 ent., $ 20; id altos y baignoi-
se, con 4 ent., 15; id cazuela con 4 ent.,
10; id galería con 4 ent., 8; platea, 4; ca¬
zuela la. y 2a. fila, 3; 3a. 2; tertulias al¬
tas la. fila, 3; 2a. y 3a., 2; galería alta,
1.50; delantera de paraíso, 1; entrada a
palco 2; id a cazuela y tertulia alta, 1;
id a paraíso, 0.50.
Las localidades para estas dos funcio¬

nes están en venta desde ayer, lunes, a las
10 horas i

—Mañana 14 de noviembre, a las 21.45
horas. 73a. función extraordinaria, (popu-
larísima). Ultima representación: "Luisa
Fernanda", comedia lírica en 3 actos (el
2o. dividido en tres cuadros). Libro de F.
Romero y G. Fernández Shaw. Música
de F. Moreno Torroba. Intérpretes: Ma¬
tilde Vázquez, Carmen Palazón, Carmen
Caussade, Maria Iglesias, Antonio Ocaña,
José María Aguilar, Angel de León, Ma¬
nuel Hernánlez, Aníbal Vela, José Casti¬
lla, Miguel García. Director: Santiago Sa¬
bina. Directo rde escena: Angel de León.
Director del coro: Rafael Terragnolo. De¬
corados de Olalla y Rey, Sastrería: Peris
Hnos .

Precios de las localidades: Palcos ba¬
jos y balcón, con 4 ent., $ 15; id altos y
baignoire, con 4 ent., 10; i dcazuela, con
4 ent., 8; id galería con 4 ent.. 5; pla¬
tea,, 3; cazuela la. fila 3: 2a. y 3a., 2;
tertulias altas la. fila, 2; 2a.. y 3a., 1.50;
galería alta, 1: delantera de paraíso, TJ.S0;
entrada a palco, 2; id a cazuela y tertulia
alta, 0.S0; id a paraíso, 0.50.
Las localidades para esta función están

en venta desde hoy, • martes, a as 10
horas.

Para el Sábado

Para Mañana
Sección 1a. Verdad y Trabaio. — Juan

B. Alberdi 5639. Asamblea mañana, miér¬
coles, a las 20.30. O. del D.: A. B. C..
mov. de afiliados; fiesta; informe de la
C. A.; y comisión de biblioteca.
N. — Después de una hora de la fi¬

jada se sesionará con el número presente.
Sección 1a.. Villa Luro — Lope de Ve¬

ga 1247. Asamblea mañana, miércoles
14, a las 20.30 horas. O. del P.: A. B.
C.. mov. de afiliados, asunto fusión, in¬
forme sobre propaganda, informe del Co¬
mité Pro Casa del Pueblo, varios.
Sección 7a., (Caballito Norte). — Caba¬

llito 560. Asamblea (continuación) maña¬
na, miércoles, a. las 20.30 horas. O. del
D.: Despacho sobre reformas al estatuto
del Partido.
A. Socialista de Choferes y Afines. —

Moreno 2066. Asamblea ordinaria nía ñaña,
miércoles, a las 21 hs. O. del D.: A. B.
C., mov. de afiliados, asuntos gremiales.
Nota — Después de una hora sé reali¬

zará con cualquier número de presen¬
tes en segunda convocatoria.

ESPECIAL PARA FAMILIAS

general hoy, martes, a las 20 horas. O
del D.: A. B. C., mov. de afiliados;
asunto biblioteca; varios.
Nota:' Una hora después se sesionará

?n segunda convocatoria.
Sección 18a. (Las Heras). — Asamblea

hoy, martes, a las
20.30 horas. O. del D.: A. B. C-: mov. Sección 7a. — Rí0 de Janeiro 730. Este
de afiliados; situación financiera del Cen- ¡ Centro realizará el sábado» a las 22 ho-
tro; informes de la C. A. y C. de P. j r&s» un festival artístico y baile. Se hanfijado los siguientes precios: hombre-s.

$ 2; mujeres, gratis.

Para el Domingo
Biblioteca popular "Fenia Chertkoff"

(Sección 15a. Villa Mitre). — Esta enti¬
dad realizará el domingo 18 su primer
pic-nic de la temporada en el recreo "Los
Alamos" (Lavalle y Gral Paz). Se cum¬
plirá este programa:
Carreras con grandes premios: la. Ca¬

rrera para señoritas, distancia 50 metros-
2a. carrera para hombres, distancia 100 me¬
tros. 3a. carrera para niños, distancia 50
metros; 4a. carrera de 3 piernas; 5a. ca
rrera para señoritas "el huevo y la cucha¬
ra"; 6a. Cinchadas entre solteros y ca
sados. 7a. Romper la piñata con gran
sorpresa. Baile familiar de 9 a 19 horas.
Precios de las entradas: Hombres, 0.80.

señoras y señoritas gratis. Distintivo obli¬
gatorio, 0.20.
Retire sus pasajes en el local calle

Nazca 1681.
San Fernando — Los centros socialis¬

tas de San Fernando han organizado una
excursión fluvial al arroyo Felicaria sa¬
liendo del Canal San Fernando en el va¬
por Rivadavia el domingo a las 7.30 ho¬
ras. Precios de los pasajes: Hombres. 2
pesos; señoras, señoritas y niños, 1. Es¬
ta excursión irá hasta el arroyo Felicaria
donde se realizará un tornéo organizado
por el Felicaria Fútbol Club.

Para el Miércoles 21
C. Cultural "A. Martínez Castro" (sec¬

ción 18a.) — En conmemoración del ter¬
cer aniversario de la fundación de la ins¬
titución se realizará el miércoles 21, a
las 20.30 horas, en el cine "Manon Pala-
ce", calle Canning 1378, un festival ar-
tístico-cinematográfico, con el fin de alle¬
gar fondos a la caja social.
El programa será el siguiente: "Ama¬

necer rojo", por Douglas Fairbanks; "Es¬
clavos del campo", por Richard Barthel-
mes: una sección de variedades y el "Ras¬
tro invisible", de George Brent.

Vapores Postales
A ENTRAR

15 — Monte Olivia, alemán. De Ham¬
burgo. el 20; de Lisboa, eJ 24 de octubre.

14 — Pan América, norteamericano. De
Nueva York, el 27 de octubre.

16 — Highland Chieftain, inglés. De
Londres, el 27; de Lisboa, el 31 de octu¬
bre.

16 — Fórmese, francés. De Hamburgo,
el 12; de Lisboa, el 24 de octubre.

17 — La Rosarina, inglés. De Liver¬
pool el 27 de octubre.
20 — Antonio Delfino, alemán. De Ham¬

burgo, el 28 de octubre; de Lisboa, el 2
de noviembre.
20 — Western Prince, inglés. De Nueva

York, el 3 de noviembre.
22 — Massilia, francés. De Burdeos, el

7; de Lisboa, el 9 de noviembre.
23 — Orania, holandés. De Amsterdam,

el 31 de octubre; de Lisboa, el 5 de no¬
viembre.

28 — Almanzora. inglés. De Southamp-
ton, el 3; le Lisboa, el 5 de noviembre.
23 — Conté Grande, italiano. De Géno-

va, el 8; de Barcelona, el 9 de noviembre.
25 — Principessa Giovanna, italiano,

de Génova, el 8 de noviembre.
25 —- General Osorio, alemán. De Ham¬

burgo, el 4; de Lisboa, el 8 de noviem¬
bre.

26 — Jamaique, francés. De Hamburgo,
el 27 de octubre; de Vigo, el 5 de no¬
viembre.

27 — Cabo Santo Tomé, español. De
Génova, el 4; de Cádiz, el 10 de noviem¬
bre.

27 — Mepdoza, francés. De Marsella, el
5; de Barcelona, el 6 de npviembre,

MARCONI — Rivadavia 2330. U. T. 47
0116 — Gran Compañía Lírica Italiana —

Hoy, a las 21.30, función de despedida en
honor y beneficio de su administrador.
Ernesto Csillag: La vedoya allegra y
Gran acto variado. Platéa, $ 2.50.

Dramas y Comedias
APOLO — TJ. T. (38) 3938. — Compa-

ñía Española de Comedias León-Perales—
Hoy, a las 18.15 y 22.15: El juzgado se
divierte. Platea, $ 1.50.

ARGENTINO — Bmé. Mitre 1448. U. T.
38-4688. Omvpañía de Teatro Moderno.—
Hoy, a las 18.30 y 22.25: Crimen y cas¬
tigo. Platea, $ 1.

AVENIDA — Av. de Mayo 1224. U. T.
38-229,5. — Cía. Española Redondo-León—
Hoy, a las 18.30 y a las 22: Madre ale¬
gría. Platea, $ 2.

COMEDIA — C. Peliegrini 248. — U. T.
(38) 0226. CÍ3' de Comedias Eva Franco—
Hoy, a las 1,S. 30 y 22.20: La boina blan-
c . Plaeta, $ 1.

ODEON — Esmeralda 369. T. 31-3633.—
Compañía de Espectáculos Musicales. —
Hoy, a las 18 y a las 22.15: Baile en el
Savoy. Platea, ? 1.

LICEO — Rivadavia y Paraná. U. T.
38-4291. Cía. Cómica Simari - Bouhier. —

Hoy, a las 18.15 y a las 22.15: La vir-
gencita de madera. Platea, $ 1.

MAYO — Av. de Mayo 1099. 37-2680 —
Cía. de Com. Moder. E. Serrador Mari.—
Hoy, a las 18.45: Amores y amoríos. A
las 22.15: El genio alegre. Platea, $ 1.50.

SARMIENTO — Cangallo 1040. U. T.
38 Mayo 6073. Gran Com-pañía Porteña
Hoy, a las 19 y 23.15:, Ya tenemos radio
en casa; a las 22: La vuelta del pajuera-
no. Platea, $ 1.

POLITEAMA ARGENTINO. — Corrien¬
tes y Paraná. — U. Telef. 38 - 5214. —

Gran Circo Mexicano Atayde Hermanos—
Hoy, a las 18.30 y 22, función del circo
Atayde, recién llegado de México, lleno de
animales y cargado de alegría. Plt., T.,
$ 1.50; noche, 2.

SAN MARTIN — Esmeralda 355-67.—
U. T. 38-0381. — Guerrero-D. de Mendoza.
Hoy, a las 18.30: La moral del divorcio.
A las 22.1.5: Una conquista difícil. Pla¬
tea. $ 1.50.

BOEDO — U. T. (45) 4493. — Com¬
pañía Nacional de Actores Unidos.—
Mañana, a las 19: Hay que tener clase.
A las 21.30: Doña Juana Moreira. A las
22.45: La casa de los Batallan. Sec. $ 0.40.

Revistas
COMICO — U. Telefónica (35) .2108. —

Compañía de Espectáculos Musicales. —

Hoy, a las 18.30 y 22.15: Quiéreme otra
vez! Platea, .$ 1.

CASINO — Maipú 336. U. T. 31-3500.—
Cía. Internacional de Revistas Music-Hall.
Hoy, a las 18.45: C'est ca la revue. Pía
tea, $ 1.50; a las 21.45: Un peu de ma:
lange; a las 23.15: C'est ca la revue.
Platea, $ 2; ent. gen., 1, por sección.

MARAVILLAS — Victoria y San José—
U. T. 37-5510. Alegría y Enhart. —
Hoy, a las 22.30: Aromas de España, a
beneficio de la Asociación Argentina de
Actores. Platea, $ 2.

SMART — Corrientes 1283. 35-2592. —

Compañía de Revistas "Casino de París".
Hov, a las 18.10 y 22.20: Desnudos y pan¬
deretas; a las .19.10 y 23.30: "Camera
groggi se va a quedar si ve desnudos en
el Smart" Platea, $ 1.

VARIEDADES — Lima 1615. T. 23-1303.
Cía. de Revista y Comedias F. Panigazzi—
Hoy. a las 1S.45 y 22.20: No arrugue que
no hay quien planche. A las 21.10: Mete-
le qué. son pasteles. A las 23.20: Aquí
está la papa. Platea, comp., $ 0.40.

CINEMATOGRAFOS
CENTRO

ASTRAL. — Corrientes 1639 (35-1707).—
Hoy: Don Quijote, por F. Chaliapin; Las
cuatro estaciones; Noche de gala.

GRAN TEATRO BROADWAY — Co¬
rrientes 1158. U. T. 35, Libertad 2346.
Continuado de 14.30 a 20. Completa a las
21. A las 14.30 y 21: Cómicas, noticiarios
y dibujos. A las 18 y 22.20: Billy Nelson
en: Con la música a papá; a las 18.45 y
22.50: Recitales de canto, por Marina Du-
tra-Augusto De Giuli; a las 16.10, 19 y
23.10: Franchot Tone y Karen Morley en:
Malas compañías. Platea, ? 2; pulí, 1.50.

FLORIDA — Galería Güemes (Sub-sue-
lo. — Cine continuado de 11 a 24.15. —

Hoy: Dos mujeres desnudas. Exito de Pe¬
pita del Ebro; Hnas. Raf-Mary: Elsa Mo¬
reno, folklorista carioca; Robledo; etc. En¬
trada. 5 1.

CATALUÑA — Corrientes -2046- 47-0662.
Hoy, a las 14.10: Variedades y Polvori¬
lla, con Jean Harlow y Lee Tracy; a las
16 y 20.30: Golpes de azar, con E. G. Ro-
binson y Genovieve Tobin; a las 17.15 y /
21.50: Riachuelo, con Luis Sandrini y la
orquesta Edgardo Donato; a las 18.40 y

.20- Escándalos de George Whute, con
R. Valles y Jimmy Durante.

STANDARD — Corrientes 2067. 47-1963.
Hoy, un programa nunca visto a precios
populares. Función comp., tarde o noche,
0.30; men., 0.20. A las 18.45 y 23.10;
Arrabal, por Wallace Beery y Jackie Coo-
per. A las 17.20 y 21.15: Paluka, por Jim*
my Durante y Lupe Vélez. A las 16 y
20.30; Un tonto sabio. A las 14.50: La
ciudad maldita, por Dolores Costello. A
las 13.40: En su propia ley, por Lilian
Davis. A las 13: Omnipotencia de la ley,
por R. Steyd. — Jueves, gran día de Ed-
die Cantor en Escándalos romanos; Tore*
ro a la fuerza; Un loco de verano.

SUD

LIMA — Lima 755 U. T. (37) 6461. —
Hoy: La calle; Lluvia; Romance de Ca¬
talina la Grande, sonoras y habladas.

SELECT SAN JUAN — San Juan 1540,
Unión Telefónica 45-4308.—
Hoy: La jugadora; El mujeriego y La
doctora Mary Stevens.

CECIL — Defensa 845. U T. 31-7611.
Hoy, un espectáculo soberbio. Gran día
de la risa, tarde o noche, comp., $ 0.4Ó;
menores, 0.20. A las 14.30, 18.30 y 23.20;
Presidarios futboleros, por la insuperable
pareja Wheeler y Woolsey. A las 16.50 y
21.45: Escándalos romanos, por Eddie
Cantor; a las 15.50 y 20.30: El barón de
Villamientes, por el célebre Jimmy Du¬
rante. A las 14: sección de dibujos. —«

Mañana, a pedido: Marruecos.

ATENEO — Piedras 648. U. T. 31-6146.
Hoy: Bolero; El. diablo al volante; Locura
de rico.

UNION — Independencia 2870. 46-2565.
Hoy, a las 18.45 y 23.15: Riachuelo, por
L. Sandrini; a las 17.30 y 22: Rumbos
de vida, por Frederich March y G. Coo-
per; a las 16 y 20.40: Polvorilla, por J*.
Harlow; a las 15: El beso redentor, por
Charles Farrell. Precios populares. — Jue¬
ves: Debut del conjunto infantil de ban¬
doneones "Junnissi".

PRIMER COLISEO — San Juan núm*«
rn 2007. B. Orden (23) 2184.
Hoy: Fácil de amar, por Adolphe Men»
jou; Desfile de candilejas, por J. Blondell,

BELGRANO
ESTRELLA — Cabildo 3948. 70-8161,

Hoy, función comp., $ 0.50. El gato ne¬
gro, por B. Karloff; La novia univeríd-
taria, por B. Krabbe; Su recompensa*
por Ken Maynard.

BOCA
GÜEMES — Montes de Oca número 9T8«

Unión Telefónica 21, Barracas, 4072. —
Hoy: Mandalay, por Kay Francia; El
gato y el violín, por Ranvón Novarro. —•

Mañana: Si yo fuera libre; No dejes la
puerta abierta.

OLIMPIA — Alte. Brown 1172. 21-0471.
Hoy, tarde y noche, grandes estrenos eo-
noros y hablados, por destacados astros
de la pantalla: El monstruo camina; Co¬petín musical; Cadetes (Muchachos ves¬
tidos de uniforme); Variedades sonoras.

LOS ANGELES — U. T. (21) 1031. —
Hoy: El chiflado, por H. Lloyd; Tuya pa¬
ra siempre. Función comp., $ 0.30. Tar¬
de y noche.

OLAVARRIA — Olavarrla 635. 21-0464.
Hoy: Riachuelo, por L. Sandrini; Matan¬do en la sombra, por WMiam PoweE; Elfiscal vengador, por Ralph Forbes.

B O Z D O

LOS PRECIOS
Ayer se cotizaron les cambios de

moneda extranjera a los siguientes
precios, equivalentes en moneda na¬
cional;

Compra Venta

Frunces franceses 19.79 22.49
Belgas 70.13 79.74
Francos suizos . . 97.78 111.18
Pesetas ..... 41.05 46.67
Liras 25.74 29.20
Florines ..... 203.18 231.C1
Libras 15.— 17.05
Alemania . . . . . 120.97 137.49
Dólares 300.60 341.55
Reís
Montevideo

CAMARA GREMIAL DE
CEREALES

PRECIOS FIJADOS EN DARSENA

Trigo — Tipo Brasil, base 80 kilos, an¬
terior, 6.45, ayer, 6.40; tipo No. 1 (con¬
sumo), base SO kilos, anterior, 6.15, ayer,
6.10; tipo No. 2 (Bs. Aires), base 80 ki¬
los, anterior, 5.90, ayer, 5.85.
Lino — 4 oío cuerpos extraños, anterior

v ayer. 11.60.
Avena — Base 47 kilos, anterior, 5.20,

ayer, 5.15.
Maíz — Amarillo, anterior. 6.10, ayer,

6.15; cuarentino, anterior, 6.30. ayer, 6.25.
Centeno — Base 73 kilos, anterior, 5.40,

ayer. 5.30.
Cebada — Forrajera, base 62 kilos, an¬

terior, 5.95, ayer, 5.65.

BAHIA BLANCA
Trigo — No. 1 (Brasil y|o. cons.), base

80 kilos, anterio, 6.75, ayer, 6.7o; No. 2
(pan exportac.), base 80 kilos, anterior,
6.30, ayer, 6.25.
Avena — Base 47 kilos, anterior, 5.05,

ayer, 5.
N. B. — Rebajar en entregas a. grane1

por 100 kilos, para trigo, pesos 0.20;
maíz, 0.14 1|2.

☆☆☆☆☆☆☆☆☆
A ¡SALIR

Hoy — Buenos Aires Marú, japonés. Pa¬
ra Santos, el 17; Río de Janeiro, el 21;
Victoria, el 23; Nueva Orleans, el 8 de
diciembre; Houston, el 13; Galveston, el
14; Cristóbal, el 20; Los Angeles, el 29, y
Kobe, el 18 de enero. Cierre, a las 13.30,
sin alcance. Certificadas. 11.30.

14 — Andalucía Star, inglés. Para Lon¬
dres. A las 10.

15 — General San Martín, alemán. Pa¬
ra Hamburgo. A las 15.

15 — Cabo San Antonio, español. Para
Génova, a las 16.

15 — Florida, francés. Para Génova. A
las 16.

15 — Highland Monarch, inglés. Para
Londres.

15 — C. Rivadavia. Para Río Gallegos.
A las 10.

16 — Augustus, italiano. Para Génova.
A las 22.

17 — Pan América, norteamericano.
Para Nueva York. A las 12.

20 — Upwey Grange, inglés. Para Lon¬
dres.

21 — Principessa María, italiano. Para
Génova. A las 16.

23 — Formóse, francés. Para El Havre.
24 — Monte Oliva, alemán- Para Ham¬

burgo. A las 15.
24 — Western Prince, inglés. Para Nue¬

va York. A las 17.
24 — Massilia. francés. Para Burdeos. A

la* 23.
27 — Conto Grande, italiano. A las 22.
28 — Almanzora, inglés. Para Southam-

pton. A las 10.
28 — Antonio Delfino, alemán. Para

Hamburgo. A las 15.

CAMARA GREMIAL DE
MOLINEROS

Precios oficiales de las harinas y sub¬
productos del trigo:
Harina 000, por 10 kilos, 1.12; id. 00,

por 10 kilos. 1.07; id. 0, por 10 kilos,
I.02; id. especial, por 10 kilos, 0.97; se¬
mita, por 100 kilos, 5.60; rebacillo, por
100 kilos, 5.50; afrecho, por 100 kilos, 5.20;
afreehillo, por 100 kilos, 5.40.

CAMARA ARBITRAL DE
ROSARIO

Trigo — Tipo No. 1, base SO kilos, an¬
terior. 6.20; ayer, 6.25; tipo No. 2, base
80 kilos, anterior. 6.20, ayer, 6.15; tipo
No. 3, base SO kilos, anterior, 5.45, ayer,
5.35.
Lino — 4 ojo cuerpos extraños, anterior,

II.37 1|2, ayer, id.
Maíz —• Amarillo, anterior, 6.10, ayer,

6.05; cuarentino, anterior, 6.25, ayer, 6.20.
X. B. — Rebajar en entregas a granel

ro- 100 kilos, para trigo, 0.20 1|2; maíz,
e.io.

MERCADO DE GANADO
VACUNOS (LINIERS)

Entrada, 10590; novillos, 1965; vacas,
2740; terneros, 2885; existencia -anterior,
6. Total ofrecido a la venta, 10596.
Clasificaciones y precios por kilo vivo

— Novillos chilled beef, de 450 a 490 ki¬
los, frigorífico, de 18 a 18.8 centavos el
kilos; id. ih'ás de 500 kilos, de 17.6 a 18;
gordos pesados, congelai\ de 15.6 a 16.6;
id. continente, de 15.5 a 16.6; generales
y gordos, de 380 a 440 kilos, consumo,
de 15 a 20; vacas nuevas, livianas y gor¬
das, de 400 a 440 kilos, de 15 a 16.5; gor¬
das, de 460 a 500 kilos, de 10.2 a 15; pe¬
sadas y de grasa, sin operaciones; vie¬
jas y de conserva, de 8 a 9.9; novillitos
gordos y especiales, de 260 a 300 kilos, de
2?, ¿i 23.1; generales y carne gorda, id.,
de 15.5 a 20; gordos y especiales, más
de 320 kilos, de 19 a 22.6; generales y
carne gorda id., de 14 a 17; vaquillonas
gordas y especiales, de 260 a 300 kilos, de
21 a 23.6; generales y carne gorda, id.,
de 15.5 a 19; gordas y especiales, más de
320 kilos, de 17.5 a 21.5; generales y car¬
ne gorda, id., de 13.5 a 16; terneros gor¬
dos y especiales, de 200 a 240 kilos, de
23 a 29.8; pesados generales y carne gor¬
da. de 17 a 20.5; medianos especiales, de
140 a 180 kilos, de 26 a 34.2; id. gene¬
rales y carne gorda, id., de 20 a 23; ma¬
mones gordos y especiales, de 80 a 120
kilos, de 31 a 36.5: regulares y carne
gorda, de 22 a 25; toritos y terneros
chanchería, de 14 a 20; toros y torunos
generales, de 8.8 a 9.6.

LANARES (AVELLANEDA)
«

Entrada, 22812; existencia anterior, 1117;
total, 23929.
Vendido por categoría: capones, 1348;

ovejas, 869; borregos, 32; corderos, 19225;
carneros, 24.
-Clasificaciones y precios por cabeza —

Capones pesados, más de 60 kilos, 13115»
29|33, de 9.40 a 10 pesos; livianos, hasta
53 kilos, 15|16, 33|35, de 7.80 a 9.50; ove¬
jas pesadas, más de 60 kilos, 12|13, 26¡
29, de 8 a 12.20; livianas, hasta 53 ki¬
los, 11(13, 24|29, de 5.80 a 8.50; borregos,
frigorífico, hasta 38 kilos, HM'lfl, 3-3735,
de 5.50 a 6; corderos tipo frigorífico, 19(23,
42|51, de 6 a 8.30; corderos tipo consumo,
19|23, 42|51, de 2.40 a 6.40; carneros, de
7 a 9.20.

PORCINOS (LINIERS)
Entrada, 1413; existencia anterior, no

había. Total, 1413.
Clasificaciones y precios por kilo vivo —

Capones especiales, de 120 a 130 kilos, sin
operaciones; gordos, de 90 a 110, da 43.2 a
45.8 centavos el kilo; livianos y 'media
gordura, de 39.6 a 42; generales de con¬
sumo y graseria, sin operaciones: L>£e-
riores, de 35 a 37.2.,

SOL DE MAYO — Asamblea núm. 171*Unión Telefónica, 60, Caballito,2980.—
Hoy, tarde a las 14.30; noche, a las 21xEl expreso del Oriente, por Norman Fox-
ter;? Farsa contra farsa, por Ralph Mor¬
gan; Folies 193-0, por Marjorie White.

FLORES
VARELA PALACE—Varela 1136. 63-1326.

Hoy, día dedicado a la colectividad israe¬
lita. Comp., $ 0.60; Noche de San Peters-
burgo, film hablado en ruso.

AVELLANEDA — Avellaneda 8671. —
Uhión Telefónica (67) 8160.—
Hoy, a las 15.45 y 20.45: La mundana,
con Kay Francis; Amor por teléfono, con
Jean Blondell y Glenda Farrel; Crimen
de un médico, con Warren William. Comp.,$ 0.30

O N O B

TRIANON — Pueyrredón 336. 47-3841.
Hoy: El hombre y el monstruo, "por Fre-
dric March y Miriam Hopkins; El legado
de la estepa, por R. Scott y Sally Bla-
ne; Sólo para señoras, por L. Howard y
B. Muñe.

CINE BIJOU — Pueyrredón 965. 47-7697.
Hoy, a las 14.30, 18.30 - 23: La casa de
los Rothsc'hild; 15.30: La ruta gloriosa;
a las 16.15 y 20.50: Kiki; a las 17.30 y22: Precio de un amor.

SOLEIL — Corrientes 3150. T. 62-3954.
Hoy: Riachuelo, por L. Sandrini, en cast.;
Tango, en cast., por L. Sandrini; Dan¬
cing, por A. Ledesma, en cast. — Maña¬
na: Hembra, por R. Chatterton; Todo a
ganador, por B. Mercel; El mundo cam¬
bia, por T. Muni.

P A L B R M O

NACIONAL CINE TEATRO — ginU
Fe 5280. Unión Telefónica (71) 2780. —
Hoy:. Cómicas; No se lo diga a mama,
con Mauren O'Sullivan; Viva Villa, de Wa¬
llace ¿Bery- Platea, 0.60.

VILLA ORBBPO
VILLA CRESPO — Triunvirato 835.

Unión Telefónica (54) 3177.—
Hoy: Tarzán y su compañera, por J.
Weissmuller; Seamos salvajes, por C.
Colbert; Volga en llamas, por N. Kovan-
ko. — Mañana: El mundo cambia, por
P. Muni; La patrulla perdida, por Me.
Laglen; Su debut en sociedad.

RIVOLI — Triunvirato 616. T. 64-1388.
Hoy: En vermóu.th y noche la superpro-
dución científica Contra los vicios sexua¬
les; Menores no entran; Altraume, por
B. Helm; Rasputín, por C. Veidt; La
calle de las almas perdidas.

VIGENTB LOPEZ
ELECTRA PALACE — Avenía» M*Ip«

y Llavallol, Vicente López, F. C. C. A.—

VILLA U1QUIZA
CINE TEATRO SUPREMO — Bucarelll

núm. 2696. Unión Telefónica (51) 1600.—
Hoy: Volando a Río; El diario ed un mé¬
dico: Los lobos del hipódromo; Los dia¬
mantes robados; Variedades cómicas y
sonoras. F. comp., 0.30; men., 0.20.

TEATRO 9 DE JULIO — Baunees 2615.
Uniín Telefónica 61, 0322.—
Hoy, tarde y noche, estrenos: Prin.Céja.
por un mes; El intérpido y Variedades
sonoras y parlantes.

SELLOo Dg nn
E |mprenta GOAt.^ Enrique BARÉS *Á

Chapas Grabadas,
Esmaltadas

537 VICTORIA .SARMIEIÍO 823
U.T.33 AV. 0392 U.T. 35 Lis. 199»

BUENOS AIRES
PIDANSE CATALOOO»
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NO PERMITIERON EL
CONTROL SOCIALISTA
EN ALMIRANTE BROWN

ADROGUE, 12. — Con motivo de las próximas elecciones,
el concejo deliberante de esta comuna se reunió días pasados,
para la insaculación de autoridades comiciales de acuerdo al
art. 3® de la ley 4267.

Los "vacunos" considerándose dueños de la comuna y de
la provincia, interpretan la citada ley a su manera, pues no
permitieron al representante socialista designado para fiscali¬
zar la realización del acto, controlara y observara las listas cu¬

yos nombres significan un atentado a la ley, dando por el con¬
trario, la impresión de que se prepara el fraude. Para mayor
gloria del poderío vacuno, ignorante e ingreído, resolvió el con¬
cejo que el fiscal socialista debía controlar desde la barra el
sorteo, dando lugar a justas protestas de nuestro apoderado.—
Corresponsal.

La Falta de Barreras en

la Zona de Bahía Blanca
PREOGUPA A LAS AUTORIDADES

MUNICIPALES SOCIALISTAS
BAHIA BLANCA. 12 — La intensi¬

ficación del tráfico que la época ve¬
raniega produce en los caminos que
conducen a la costa, hace que el pe¬
ligró de los cruces ferroviarios se ac¬
tualice y requiera la atención de las
autoridades encargadas de velar por
la seguridad del público.
La intendencia municipal y el don-

cejo deliberante, por intermedio del
sector - socialista, han procurado en
diversas' formas solucionar esta peli¬
grosa' situación, pidiendo a las empre¬
sas ■ ferroviarias la colocación de ba¬
rreras de seguridad, y de la guardia
necesaria y pormanente, en los cita¬
dos lugares, sin que esos requerimien¬
tos hayan hasta este momento tenido
el.resultado deseado.
'Conviene una vez más que las auto¬

ridades comunales reiteren esas ges¬
tiones; y en caso de fracasar ante las
empresas, exigir la intervención de la
Dirección de ferrocarriles para obli¬
garlas, a, entrar en razón.
El Grupo Comunal 'Socialista, en su

reunión reciente, consideró esta Si¬
tuación y presentará oportunamente
algún proyecto que tienda a subsa¬
nar los inconvenientes apuntados.

VIGILANCIA DE LOS CAMINOS
La carencia de vigilancia en el ca¬

mino pavimentado a Punta Alta es
otro de les asuntos que preocupan a
los ediles socialistas.
'La importante vía de comunicación

'soporta un tráfico cada día más in¬
tenso sucediéndose los accidentes pro¬
pios de la congestión, Con lamentables
consecuencias, do que hace indispen¬
sable-. un^sp-vicio de vigilancia per¬
manenteUdStado de los medios efi-
cientés como para poner límite al ex¬
ceso-, de velocidad de los vehículos y
que Obligue también, en las horas de

LO QUE OCURRE
EU LA COMUNA
DE JUNCAL (S. Fe)

juncal', 12 — En nada se dife¬
rencia el actual gobierno de la comu¬
na, del anterior; todo es abandono y
desquicio; no se realiza ningún servi¬
cio municipal en debida forma y por
doquier se palpa la desidia de les fun¬
cionarios de la comuna.
Y como si estas deficiencias no fue¬

ran bastantes para hacer ave-gonzar
a quienes aceptaron cargos para no
cumplirlos eficientemente, hay que
agregar ahora una grave denuncia,
que de ser cierta, vendría a colmar la
medida de lo tolerable. Se dice que
desde hace ya varios meses, al obre¬
ro encargado de la recolección de la
basura, se le hacen descuentos, no pa¬
ra el fondo del ;e nenterlo o para
arreglar las calles como se I? dijo,
sino para satisfacer la* exigencias de
cierto elemento adicto a la s:tuaclón.

Temblor de
Tierra en

Samp ac h o
■SAMPACHO, 12. — Esta mañana,

poco después de las siete hor?.3, se
sintió un fuerte movimiento sísmico.
La población, alarmada, se lanzó a

las calles, pensando que tal vez pu¬
diera reproducirse el terremoto que
destruyó al pueblo meses atrás.
Afortunadamente, esta vez no se re¬

gistraron daños materiales ni desgra¬
cias personales.

TAMBIEN EN MOLDES
MOLDES, 12. — Un movimiento

sísmico, relativamente intenso, se hi¬
zo sentir a las 7.5 de la mañana de
hoy en ésta; afortunadamente no pro¬
dujo daños de ninguna naturaleza.

Los Centros
de BASAVILEASO (Entre Rico),
VILLA MARIA (Córdoba), CHARA¬
TA (Chaco), 3a. LA PLATA, TRE-
LEW (Chubut), SANTOS LUGA-
RES (Buenos Aires) y 18a. PALER-
MO (capital) han remitido también
la lista de pedidos del tomo para
1935 del ANUARIO SOCIALISTA.
Recordamos nuevamente que to¬

dos los centros deben devolver la
planilla con lóh pedidos a remitir,
antes del 15 del corriente.

La
de

Explotación

la noche, a que todos ellos circulen
dotados de los correspondientes fa¬
ros de aviso.
Como este camino pertenece a la ju¬

risdicción de la provincia, ya que pa¬
sa de la distancia que se asigna al
cuidado municipal, y el seTvirio que
se requiere es de incumbencia poli¬
cial, es de esperar que las autorida¬
des correspondientes procuren la for¬
ma de controlar debidamente esa im¬
portante arteria de comunicación.

PLAZA DE INGENIERO WHITE

Ha producido satisfacción, entre los
pobladores de la importante zona ma¬
rítima, el anuncio de que la empre¬
sa del ferrocarril del Sud, estaría
dispuesta a ceder a la comuna el te¬
rreno necesario para construir una
plaza pública en Ingeniero White.
El paseo, de confirmarse la dona-

oión, estarla ubicado en la calle Gui¬
llermo Torres, lindando con el actual
veredón que hace las veces de ram¬
bla.
La existencia de una plaza en la

zona ribereña es una vieja aspiración
de los vecinos, felizmente interpreta¬
da por ei concejal socialista, cantara¬
da Di Meglio, que viene preocupándo¬
se por él adelanto edllicio de aquella
importante barriada obrera.

los

El Congreso de
los Maestros
Pampeanos

Importantes asuntos trató la
asamblea gremial realizada

en Santa Rosa

UN TRASLADO
INGENIERO LUIGGI, 12 — Tal co¬

mo estaba anunciado, se realizó en
Santa Rosa, capital del territorio, el V
Congreso de la Asociación del Magis¬
terio Pampeano, tratándose en las de¬
liberaciones del mismo — donde estu¬
vieron presentes más de 60 delegados
de los distintos centros afiliados a la
A. M. P. — asuntos de especial Impor¬
tancia en el orden gremial y cultural y
estudiándose problemas educacionales.
Entre las resoluciones y proyectos

más Importantes destacamos las si¬
guientes: sobre Enseñanza de prácti¬
cas cívicas y creando repúblicas es¬
colares infantiles. 2' Creación de In¬
ternados regionales en La Pampa, por
el Consejo nacional de educación, con
el objeto de combatir el analfabetismo
e indus ¡alizar las riquezas de la zo¬
na productora. 3: Pedir al congreso
de la nación, modifique la ley 1420,
para que el Consejo nacional de edu¬
cación se componga de dos vocales
que sean elegidos por los maestros en
ejercicio. 4: Se dló un voto de solida¬
ridad a los maestros de las escuelas
Lálnez en sus gestiones de equipara¬
ción de sueldos, envlándose telegramas
en ese sentido a la cámara de diputa¬
dos. 5: Propiciar de los centros loca¬
les, realicen actos de carácter gremial
en cualquier sitio y en época er. que
ce encuentren, consistentes en reunio¬
nes culturales, artísticas, deportivas,
etc. 6: Establecer el socorro gremial
para los afiliados que lo soliciten. 7:
Enviar un telegrama de protesta al
rector de la Universidad de Buenos
Aires, por la separación del profesor
Peco.
La nueva comisión central de la A.

M. P., quedó constituida de la si¬
guiente manera: presidente, Juan Fer¬
nán Acevedo; vice, Raimundo CoM;
secretario general, Edmundo Magalla¬
nes; secretarlo de actas, señora Cata¬
lina B. de Norlega; tesorero, Manuel
Torres; protesorero. Cervantes Gaseó
v vocales, JuIíor. Cornejo, Salvador
Bustos V Severo Fernández; suplentes:
Francisco Funes, Ricardo Tobar Gar¬
cía, Rodolfo Villegas, señoritas Riña
Napal y Rosalía Logioio.
JUSTIFICADO TRASLADO DE UN

VICEDI RECTOR

INGENIERO LUIGGI, 12 — El Con¬
sejo nacional de educación, dispuso el
■traslado a la escuela N» 11 de General
Acha, del vicedirector de 1 i escuela
núme-o 76 de la localidad, señor An¬
drés García Lobo. Todo el vecindario
ve complacido esta medida dei conse-
jo, ya que aleja del pueblo a esto
"personaje" sobre quien pesa tina gra¬
ve sanción moral, a raíz de un hecho
deshonesto de. que resultara victima
una maestra de grado.
Llevado el asunto a la justicia, ya

que la policía local intervino elevando
el sumario respectivo, llamana ir, aten¬
ción de todo el vecindario quj el Con¬
sejo nacional de educación no intervi¬
niera en este grave asunto. Ultima¬
mente, con motivo de la visita que
realizaran a este territorio ios vocales
del consejo, doctores Rezzan) y Ave¬
llaneda, pudieron tomar éstos especial
nota al respecto, epilogan lo con e!
traslado de! vicedirector 'ir marris.
Cabe esperar que el sumí.'o admi¬
nistrativo siga ahora su curso normal.
— Corresponsal.

Bosques
COMO SE
DEFRAUDA
AL FISCO

ta Propaganda Electoral
Designaciones de la

Federación Bonaerense
A pedido de las agrupaciones, la se¬

cretaría de la Federación Socialista
ha hecho las siguientes designaciones:
Hoy, martes 13, en Avellaneda,

ciudadano Luis Aznar,. diputado Mario
Sibretti y senador Ambrosio Saporiti.

Mañana miércoles, en Avellaneda,
senadores Antonio Zamora y Salvador
Moreno.
Sábado 17 "y domingo 18, en el par¬

tido ~de General Villegas, en localida¬
des a designarse. Diputado Pedro Pa-
lacin. Asistirá también a una reunión
de delegados de los centros de Gene¬
ral Villegas.
Domingo 18, en San Cayetano, dipu¬

tado Juan Orler.

En Chivilcoy
El C. E. de Chivilcoy ha preparado

ia realización de los siguientes actos:
Hoy martes, a las 20.30 horas, en la

Avenida Suárez (prol.) frente a la es¬
cuela No 2. Oradores: Antonio F. de
Francesco y concejales Ezio Marchi y
Vicente Abrióla.
Jueves 10 a las 20.30 horas en la

Av. Cebados (prol.) frente a la escue¬
la Nt> 23. Oradores: Isidro Ferrer (h.),
y concejales Matías Semelis y Enri¬
que Thomes.

En San Fernando
El Comité Electoral ha organizado

la siguiente conferencia:
Miércoles 14, a las 18.30 horas, en

Garibaldi y Sobremonte; oradores: Al¬
fredo <R. Martínez, G. B. Tasca y
Adolfo Arnoldi.

En Avellaneda
Organizadas por la Junta Central de

Avellaneda, tendrán lugar las siguien¬
tes conferencias de propaganda:
JUEVES 15, A LAS 20.30 HORAS
Avda. Galicia y Rlvadavla. — Ora¬

dores: Luis Aznar, senador Ambrosio
Saporiti y diputado Marcelino Buyán.

Plaza General Belgrano (Lanús)
Frente a la estación. Oradores: Enri¬
que Villacampa y diputados Miguel
Briuolo y J. Della Latta.
Plaza Alsina. — Oradores: Senado¬

res Antonio Zamora, Salvador Moreno
y diputado Enrique Mouchet.
Luján y Albarracín (Escalada Es¬

te). — Oradores: Juan B. Novello y
diputados Mario Sibretti y José Pal-
meiro.
Nota: Los carteles para estas con¬

ferencias pueden ser retirados de
O'Gorman 143 desde el día martes, en
cuya fecha deben fijarse.

En Azul
LOS CANDIDATOS SOCIALISTAS
Titulares: Carlos Aguirre, Juan E.

Alvarez, Francisco Restivo, Serafín
Fittipaldi, Juan J. Mauri, Domingo Co-
lotto, Cecilio Giménez. Suplentes: Ho¬
racio Travella, Carmelo Giarruso, Nor-
berto Mauri, Félix Marino, Mateo Ná-
pole, José Giunta, Alejo Prado.
Consejeros escolares: Felipe Ricci,

José Lagamba y Antonio Abajo.

En San Martín
La C. C. de. los centros de San Mar¬

tin ha organizado para el próximo do¬
mingo 18, a las 10 horas, los siguien¬
tes actos:
Villa Liniers Norte — Distribución

de propaganda a cargo del Centro de

Ciudadela Hablará el diputado nacio¬
nal Manuel Ramírez (h.).
Villa p¡peral — Distribución de pro¬

paganda a cargo de los compañeros V.
Amaya, B. García y H. Biancihi, y bre¬
ve conferencia por el concejal Mar¬
cos Pomilio.
Villa San Andrés Golf Club — Dis¬

tribución de propaganda a cargo del
Centro de V. Ballester. Conferencia
por e] concejal José A. Vila.
Santos Lugares — Calle Ombú y

Rosario. Distribución, de propaganda y
conferencia. Hablarán J. C. Alerino
y el senador Ambrosio C. Saporiti.
Villa Billighurst — Distribución de

propaganda a cargo del Centro de San
Martín. Conferencia por el concejal
Luis F. Biancbi.
Villa Lynch — Calle Raffo y Beaz-

ley. Distribución de material de pro¬
paganda a cargo del Centro de Sáenz
Peña. Hablarán R. Testi y A. Marto.

Actos de la Federación
Mendocina

La Federación Socialista Mendoci¬
na, activando la propaganda con mo¬
tivo de las elecciones municipales y
provinciales a realizarse el 6 de ene¬
ro de 1935, ha preparado los siguien¬
tes actos:

MIERCOLES 14

Ciudad — En el cruce de las calles
Beltrán y Videla Castillo, a las 18
horas. Oradores: candidatos a con¬
cejales Francisco Medina, Juan I. Es-
pósito y el concejal doctor Oohoa
Castro.

SABADO 17

Rodeo de la Cruz. — A l~.s ró ho¬
ras frente el Correo. O : —r :
cisco Medina, concejal A.is.iraán y

Nos denuncian desde Presi¬
dente Roque Sáenz Peña (Cha¬
co) que se viene defraudando
al Estado con la explotación
indebida de bosques que perte¬
necen al fisco, y en los que per¬
sonas poco escrupulosas hacen
trabajar a obreros, haciéndo¬
les creer que están cortando en
terrenos particulares.
Concretando las denuncias

que nos formulan, debemos
agregar que esto ocurre en los
lotes 5 y 19, cercanos a la pro¬
piedad del señor Urdaniz, de¬
nominada "La Chiquita";
una persona que posee el talo¬
nario de guías hace cortar ma¬
dera en la zona fiscal — des¬
de luego, sin permiso del go¬
bierno — y luego vende las
guías a otros interesados.
Todos estos hechos, con los

nombres de los que están en
la maniobra, han sido demm-
ciados al jefe de la Oficina de
tierras y colonias, esperándose
el resultado de las investiga¬
ciones que se supone realiza¬
rán los funcionarios de esa re¬
partición.

Clandestina
del Chaco

Contra el Auge
del Juego en
Baradero

A pesar del voto conservador,
aprobóse una minuta al

poder ejecutivo

INICIATIVA SOCIALISTA

BARADERO, 12 — En una recien¬
te sesión del concejo deliberante, el
concejal socialista, compañero José
Loredo, presentó un proyecto de mi¬
nuta de comunicación al P. E. de la
provincia, haciéndole saber al minis¬
tro de gobierno el incremento de |os
juegos de azar en esta localidad.

No pudieron aceptar en silencio es¬
te proyecto los que fomentan el jue¬
go —aunque solapadamente—, los se¬
ñores que pertenecen al sector "lista
azul" de| partido demócrata nacional.

Los oficialistas pidieron que el pro¬
yecto pasara a comisión, con el pro¬
pósito de salir del paso; pero el con¬
cejal de ese mismo sector, Juan Al-
biger, menos hábil que sus compañe¬
ros, mostró la hilacha y se manifes¬
tó contra la iniciativa, ya que antiei-

NO HABRA
KERMESSE
EN LANUS

LANUS, 12 — Días pasados de¬
nunciamos que con el pretexto de
beneficiar a los bomberos volunta-'
rios de está localidad, se estaba or¬
ganizando una kermesse, que en
realidad no era nada más que un
medio de explotar el juego, sorpren¬
diendo la buena fe del vecindario.
Parece que nuestra denuncia ha

tenido eco en la sociedad a beneficio
de la cual se anunciaba ia kermesse,
pues actualmente se e3tán desman¬
telando las instalaciones y todo ta¬
ce presumir que la kermesse no se
efectuará.
Si es así, nos felicitamos de ello,

y con nosotros todos los vecinos, que
si algo puede aportar a la obra de
bien colectivo que realizan los bom¬
beros, lo harán sin necesidad de De¬
gradarse con ei juego.

SENADOR EDUARDO
PORRINi

- 11

Desde hace varios díag se encuen¬
tra en cama, enfermo, el senador pro¬
vincial Eduardo Porrini, quien no po¬

drá, en consecuencia, atender compro¬
misos contraídos. Formulamos votos
por el pronto restablecimiento de nues¬
tro estimado compañero.

pó (el sabrá por qué) el gobierno no
tomaría ninguna medida al respecto.

No obstante la oposición de los del
sector "lista azul", la minuta del com¬
pañero Loredo fué aprobada.
Cabe destacar que las principales

víctimas del juego son modestos
obreros y peones del campo, que caen
victimas de las "habilidades" de los
tahúres enrolados en los comités con¬
servadores.

Conferencia Socialista en Rosario

ASPECTO DEL SALON DE LA CASA DEL PUEBLO, DE ROSARIO, DURANTE LA CONFE-
rencia pronunciada por el senador socialista de Córdoba, doctor Arturo Órgaz. — El orador rodeado

de varias compañeras y afiliados
„ II .1 imíFI • '•II-

Un Ultranacionalista
Defiende al Trust, Contra
los Vecinos de Alta Gracia

ALTA GRACIA. 12 — A raíz de
los graves sucesos ocurridos en
ésta el día 7, con motivo del con¬
flicto existente con la empresa de
electricidad, y en los que la poli-

candidato a diputado Andrés Moroy.
Corral ¡tos. — A las 18 horas, fren¬

te al Correo. Los mismos oradores del
mitin anterior.
Palmira. — En la plaza del distrito,

a las 18 horas. Oradores: concejal
Ibulich, candidato a diputado Manuel
Albiol y el senador Santiago F. Cas-
tromán.
Coquimbito. — A las 10 horas, en la

intersección de las calles Piantanidas
y Be V Oradores: candidatos a
fipr.tr Vidal Serra, Bernardo da
Isola y Carlos Contursi.

cía intervino en forma harto in¬
correcta, descargando sus armas
de fuego contra el vecindario, el
intendente municipal conjuntamen¬
te con el presidente del concejo
deliberante entrevistaron al minis¬
tro de gobierno de la provincia; en
una reunión posterior asistieron
también miembros de la comisión
vecinal y su asesor letrado, el doc¬
tor Fernando Peña y dos represen¬
tantes de la compañía acompaña¬
dos del ultranacionalista doctor
Eduardo Molina, el cual los aseso¬
raba en su carácter de abogado del
"trust".

Los representantes de la empresa
se negaron a ofrecer alguna reba¬
ja, por lo cual el Dr. Fernando Pe¬
ña, propuso se decidiera el asiinto

por el arbitraje del gobierno de la
provincia, temperamento que recha¬
zaron los representantes del "trust"
y su ultranacionalista abogado.
Puestos en apuros, los a-gentes df

la empresa trataron de salir del
paso prometiendo Contestar defini¬
tivamente, previa consulta a Bue¬
nos Aires. — Corresponsal.

Se Reúne Hoy la Junta Ej
tiva de la Federación S<

Bonaerense

Hoy, a las 18 y 30 se reun
Junta Ejecutiva de la Federé
Socialista Bqnaerqpse.
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GUIADE "LAVANGUARDIA"
ASOCIACIONES

ASOCIACION OBRERA DE SOCO-rros Mutuos. Secretaria; Saavedra
450, Buenos Aires. Sea previsor y há¬
gase socio, mediante una cuota men¬
sual para disponer de servicios médi¬
cos, medicinas, sanatorio, aparatos or¬
topédicos, masajes, etc. penrt.

ACADEMIA DE CHOFERES

LA MECANICA, Academia para chauf-feurs. Enseñanza, manejo y técnica de)
automdvil. Entrega registros sin pagar
adelantado, a precios económicos. Junln
357. U. T. 47-7303.

No.26. 30 pub. v 7|12|34.

BA NCOS

BANCO El HOGAR ARGENTINO
Fundado en septiembre de 1B80

OPERACIONES BANCARIAS
•EN GENERAL

Administración de propiedades. Alqui¬
ler y venta de casas y terrenos con

grandes facilidades de pago.

Casa matriz: Bartolomé Mitre 573, Bue¬
nos Aires. Sucursales: Rosario de Santa
Fe, Córdoba, Bahía Blanca, La Plata,
Santa Fe, Concordia. Rafaela, Asunción del
Paraguay. En la Capital: Sucursal "Fuey-
rredón", Pueyrredón esquina Santa Fe.
Sucursal "Callao", Callao esquina Can¬
gallo, Sucursal "Gaona", Gaona 1364.—
A. Mellán, director-gerente. Perm.

DIVORCIOS

F) nrORCIO ABSOLUTO PARA CASAR-
se nuevamente tramita rápidamente

sin cobrar adelantado, reservas, garan¬
tías. Solicite informes gratis, C. Welss,Av. Mayo 570, 180 p. v|15|12|84.

EDICTOS JUDICIALES
El juez Quesada cita por 30 días a he¬

rederos y acreedores de Carlos Edmundo
Samyn. Buenos Aires, 9 de noviembre de
1934. — Jorge Ravagnán, secretario.

No. 15. 30 pub. v. 11112134

ELECTRICIDAD Y MECANICA

NUEVO BANCO
ITALIANO

BUENOS AIRES

FUNDADO EN 1837
CAPITAL ... $ 10.000.000 cll.
RESERVA ...» 8.200.000 c|l.
8 Sucursales urbanas, 4 en el

interior y 2 en el exterior
CAJA DE AHORROS:

A partir del Io de Octubre—
de acuerdo al convenio de to¬
dos los Bancos— se pagará:

Hasta $ 10.000 2 % %
después de 60 días.

. . 2 %
Octubre 1933.

De mayor suma .

COLCHONERIAS

COLCHONERIA ESPAÑA. — J. RIAL,Belgrano 1399. U. T. 38—4700. Lanas,
cotines, camas, colchones, etcétera.

N» 22. 30 pub. V|5|12|34.

COMPRA DE ORO, PLATA
Y PLATINO

Fine, pagamos hasta $ 6 el
v-érvvA gr.; 18 ks., hasta $ 4. Fábri¬
ca: Carlos Pellegrini 525.

NJ 19. 30 publ. v. 4|12]34.

ORO FINO, pago $ 4.40 gm. Ca¬sa Pangas y Cía. Relojería, joye¬
ría, talleres. Sarmiento 317.

N« 21. 20 publ. v. 6112134.

n ABLO J. B. P1ZZO. TALLER DE
bobinajes y electromecano. Precios

sin competencia. Perú 573 a 589. U.
T. 2277 Avenida (33), U. Telefónica
6977 Avenida (33) perm.

JOYERIAS

A LIANZAS EN ORO 18 KTES., DESDE
$ 25 el par. Juegos de alianzas y cin¬

tillos'en oro 18 ktes., platino y diamantes,
desde $ 40. Las encontrará en Giulitta,
Suipacha 383. U. T. 0721 (35).

N» 28. — 30 pub. V|9|12|34.

Discurso de Carlos Sánchez Viamonte

MASAJISTAS

AMANCIO VENCE. — MASAJISTAprofesional. — Araujo 1269. U. T.
(67) 5670 Floresta. — Atiende todos
los días desde las 8 horas. perm.

MANIQUIES (Fábricas)

FABRICA de •

MANIQUIES :
La France S

Orfega •
íf * tí «

MANIQUIES PA- •
RA SASTRES* •

MODISTAS. •
AP ARAT O S DE •

MADERA PARA TI- •
DRIERAS Y SALO- ¡
NES. •

tí * tí *

Bmé. Mitre 1123 •

U.T. 38 Mayo 0891 •
perm. •

••••••••••••••••»••••"

| RO PAGO EL MAX, P. EX. CASA
mar. Resc. pol. oro. — Lavalle 892.

No. 17. 30 pub. V. 29|11|34.

npri Pago alto precio, Fino, pago $ 4Lz l\W gramo. La Sultana, Suipacha 709.
N? 18. 30 pub. V|5|12|34.

COMPRO ALHAJAS, PLATERIA,marfiles y regalos casamiento.
25 de Mayo 196.

N» 25. 30 pub.—V|7|12|34.

npri (750) 18 k. $ 3 gr., 24 k. 4.10. Resc.VAI\V/ pólizas. B. de Irigoyen 1428.

LOS TRES GLOBOS — LA CASA ME-jor surtida en platería boliviana y ar¬
tículos de viaje. Compro oro y plata. —
35 de Mayo 286. U. T. 33—4404.

30 pub.—V|12|12|34.

NAVEGACION ISLEÑA

EXCURSION FLUVIAL — Los domin¬
gos, vapor "Rivadavia". Salida de canal
San Fernando, a las 10 horas. Regreso,
a las 18 horas. Pasaje: almuerzo, con
vino y te a la tarde, caballeros, $ 7;
señoras, $ 6; menores, $ 3. Pasajes fren¬
te al„vapor. Colón 414, San Fernando. —
Navegación Isleña sociedad anónima. —

IT. T. 118 San Fernando.

Publicaciones Socialistas

"EL SOCIALISTA", de Madrid
"AVANCE", de Oviedo

Diarios, $1.50 al mes

"TIEMPOS NUEVOS", de Madrid
(Revista quincenal de Estudios Socia¬
listas Municipales): Semestre, $ 7.—

"REVISTA Int. DEL TRABAJO"
Mensual, año $ 12.—

Pago adelantado. — Agente en la R. Arg.

Miguel Navas EN¬

SOPA PARA HOMBRES

A TENCION. — ROPA EN BUEN USO
** para hombres, liquido grandes exis¬
tencias de trajes de calle y etiqueta, mo¬
dernos, pura lana, desde $ 15; sacos des¬
de $ 6; de cuero, desde $ 12; pantalones,
breachs, bombachas, desde $ 6; imper¬
meables extranjeros, desde $ 10. Es toda
ropa que fué hecha sobre medida, cual¬
quier tamaño. Botas de cuero, goma, des¬
de $ 7.-25 de Mayo 372.

N? 27. 30 pub.—V|8|12J£4.

OASA
principal: SanJuan, 2164 P.Robertie

\ ck
B.de/PícoyenIOYen iii/JM .caNgallo

¡vi •

C¡7 CX c *

,w<-,
4 ■> 4>k

Ortopedia Prótesis
PIERNAS DE METAL SINTETICO

(El mismo metal que se emplea en la
construcción de aeroplanos)

' El peso de estas piernas es de 2 kilos, su
duración casi eterna y su material es contrario
a los efectos de la transpiración y la humedad.
Aparatos ortopédicos para cualquier defecto

fisico, muletas, regatones, etc.

BRAGUEROS Y REDUCTORES PARÍ
; HERNIAS.-FAJAS MODELOS, Dr. LAÑE

(Para estómago caído)
MEDIAS ELASTICAS

HNOS. Descuentos a los lectores de "La Vanguardia"

VICTORIA 1760 :: BUENOS AIRES :: U. T. 38 Mayo 4098

(Viene de la SEPTIMA página)

dadas, y adviértase bien que lo pro¬
hibe especialmente para el poder
ejecutivo y no para los otros poderes,
porque si alguno de ellos podía ex¬
cederse, seria el ejecutivo.

LIMITACION DE LAS ATRIBUCIO¬
NES DEL PODER EJECUTIVO

En nuestro proyecto se omite dar
al poder ejecutivo algunas atribucio¬
nes que tradicionalmente ha tenido;
por ejemplo, el veto de las leyes. No
creemos que tenga un hombre, ra¬
cionalmente, facultad o poder, o sabi¬
duría bastante, para anular los efec¬
tos de las leyes que dicta el poder
legislativo. Consideramos innecesaria
y peligrosa esa facultad colegis'ati-
va y basta con que tenga el poder
ejecutivo la intervención que le re¬
conocemos en l.'i presentación de
proyectos y en la intervención que
toma, por medio de sus ministros . 11
los debates parlamentarios.
También hemos omitido atribuir

al poder ejecutivo la facilitad de
conmutar penas, dejándola únicamen¬
te para la Suprema corte de justi¬
cia, sino como conmutación o gracia
en las condiciones que habitualmen-
te se utilizan, por lo menos en ese
tipo de conmutación que se llama
reducción de pena y que existe en
nuestra constitución. Creemos que la
conmutación no solamente no es un
acto judicial, sino que es extrajudi-
cial y antijudicial. En nuestro país
la administración de justicia imoor-
ta siempre la aplicación de la ley;
no hay entre nosotros una justicia
de equidad, no obstante que ésta de¬
be informar la ley y las decisiones
judiciales; pero no basta ella, por
si sola, para fundamentar la sen¬
tencia de un juez. Y la facultad o
atribución reconocida al poder eje¬
cutivo de conmutar penas significa
dar a un hombrte, lo que a mi juicio,
es monstruoso, poder bastante para
disponer de la suerte de otro hom¬
bre. prescindiendo de una sanción oue
la ley establece y que el poder judi¬
cial ha consagrado.
Por otra parte, todos sabemos que,

siempre, la conmutación de penas ha
sido una industria un ñoco turbia y
muy desagradable; de ella se han va¬
lido los caciques —la palabra cau¬
dillo me parece excesiva— para ser¬
vir de providencia ante los desam¬
parados, a los que luego cobran en
excelente moneda política los favores
que les prestan, sin perjuicio de co¬
brar en otra excelente moneda, aca¬
so más excelente aun. cuando las
circunstancias lo permitan.

LA DESIGNACION DEL PODER
EJECUTIVO

liemos creído que el poder ejecu¬
tivo podía ser designado por la cá¬
mara de diputados o legislatura,
puesto que también aconsejamos la
supresión del senado por inútil, por
innecesaria. Por supuesto, que no me
refiero a los señores senadores aquí
présenos; nunca bago cuestión de
carácter personal; creo que todos los
señores senadores que se hallan aquí
son Utilísimos y prestan un gran ser¬
vicio, o, por lo menos, admito que
lo prestan, pero que el senado lo
presta, no. El senado tiene el mismo
origen y el mismo carácter que la
cámara de diputados; por consiguien¬
te, no sirve para nada, es una quin¬
ta rueda del carro legislativo.

Creemos que el podetr ejecutivo
puede ser designado por el poder le¬
gislativo, o, mejor dicho, que el go¬
bernador de la provincia, puede ser
elegido en un colegio elector consti¬
tuido pop la legislatura. La razón
principal que existe para determi¬
narnos en ese sentido es la de que
deseamos reemplazar todo este sis¬
tema de personalismo —personalis¬
mo es una palabra histórica ahora—
este sistema de personalismo que ha
sido una de las imputaciones con
que el partido que hoy gobierna ha
abofeteado al partido qute gobernó
antes que él. Para nosotros el perso¬
nalismo no está solamente en los
hombres, está, además, en las insti¬
tuciones; y creemos, porque no po¬
demos corregir a los hombres, que
conviene corregir a las instituciones,
y acaso los hombres se encontrarían
hasta cierto punto imootentes para
"altar la valla dte la ley. si la ley
estuviese asegurada en su cumpli¬
miento y en la imposición de su yes-
peto por todo el sistema que orgáni¬
camente aparéete establecido en nues¬
tro proyecto de constitución.
EL CONTROL CONSTITUCIONAL

SOBRE LAS FINANZAS
La materia de las finanzas no la

hemos considerado como punto in¬
significante que merezca agregarse
en carácter de uno más entre las
atribuciones que la constitución enu¬
mera como correspondientes al po¬
der legislativo. Hemos creído que
es una materia técnica y que mere¬
ce ser clasificada y organizada, si¬
guiendo nuestra posición en este as¬
pecto del asunto. Le hemos recono¬
cido al poder ejecutivo una facultad
de control muy importante; pero al
mismo tiempo le hemos fijado un
control que la constitución misma le

establece de antemano para el des¬
empeño de su función en materia
financiera.

HAY QUE SUBSTRAER DE TODA
INFLUENCIA AL PODER

JUDICIAL
En cuanto al poder judicial, he¬

mos creído que el verdadero equilir
brio de los poderes no podrá obte¬
nerse nunca si no se substrae al
poder judicial de la influencia que
fatalmente debe ejercer sobre el po¬
der ejecutivo, mientras conserve la
facultad de nombrar los jueces y de
ascenderlos, y por eso hemos des¬
centralizado esta función, creando un
colegio elector que se constituiría
por sortteo en cada caso, procurando
obtener de ese modo la imposibili¬
dad de que se formen camarillas,
porque éstas suelen tener una in¬
fluencia tan perjudica! como la que
resulta del ejercicio de atribuciones
demasiado extensas por parte del
poder ejecutivo. Además, hemos que¬
rido quitarle al jurado de enjuicia¬
miento de magistrados su carácter
político, en lo posible, y hemos que¬
rido que su constitución responda a
la contemplación de distintos inte¬
reses concretos, capaces de controlar¬
se entre sí y de dar un excelente
resultado en lo que se refiere al es¬
tablecimiento de la responsabilidad
de magistrados y funcionarios. Y
aquí me viene a la memoria otra
omisión, de las muchas que debo ha¬
ber cometido. Es la creación del tri¬
bunal de cuentas tal como nosotros
lo propono-v,os no- «lección popular
y con carácter técnico en sus miem¬
bros soTr.'éiijos. p-i su resooñsabili-
dad al jurado de enjuiciamiento,
cuyas decisiones son indispensables
para oue tengan legitimidad las in¬
versiones de fondos hechas por los
poderes PiibM"os y por las reparticio¬
nes autárauics.

LA LIF'FRTAD DE IMPRENTA

Queda para los debates que ha¬
brán de producirse cuando se tra¬
ten las secciones o los artículos de
la constitución la consideración de
una gran cantidad de reformas pro¬
puestas por nosotros. Pero no pue¬
do pasar por alto un artículo del
proyecto que merece nuestro aplau¬
so y que nos interesa apoyar. Me
refiero al articulo 11, sobre libertad
de imprenta. Este artículo merece
nuestro aplauso porque tiende a ase¬
gurar un aspecto de la libertad, un
derecho individual de trascendencia
primordial en la vida democrática
de los pueblos. La libertad de pren¬
sa o el derecho de prensa para lla¬
marlo más propiamente, mantenién¬
dome dentro de la rigurosa clasifi¬
cación a que me referí antes, es in¬
dispensable para la existencia de un
pueblo formado por ciudadanos y no
simplemente por subditos. Ahora,
que no podemos menos de hacer una
observación respecto al contenido
de este artículo, por cuanto, a nues¬
tro juicio, incurre en contradicción
al afirmar en su cuarto apartado
que existen delitos de prensa y que
la legislatura podrá establecer su
penalidad. . Está .en. contradicción
con el apartado tercero, porque allí
se dice que solamente podrán cali¬
ficarse de abusos de la libertad de
prensa los hechos constitutivos de
delitos comunes. Los delitos comu¬
nes están legislados en el Código
■penal de la nación _en virtud de los
poderes otorgados por medio de la
constitución nacional al gobierno fe¬
deral. Si no existen más delitos de
prensa que los delitos comunes, es
evidente que las legislaturas de las
provincias no deben legislar sobre
esta materia ni establecer penalida¬
des. Esas penalidades deben ser las
del Código penal, y de ahí no se de-
he pasar.

EiL PUNTO DE VISTA SOCIALIS¬
TA EN MATERIA ELECTORAL
El problema electoral parece ser

uno de los que más preocupa a los
miembros de la mayoría de esta
convención; acaso la razón secreta
de la actitud colectiva que nos ha
traído a está convención y que no
aparece justificada por las reformas
que se tiende a introducir en el des¬
pacho, que apreciado en su conjunto
nos parece que mejora la constitu¬
ción —lo reconocemos con toda leal¬
tad y justicia— pero creemos que se
comete un grave error promoviendo
la reforma sólo para introducir esas
leves reformas sin aprovechar la
oportunidad que en este caso ad¬
quiere un valor imperativo, para
darle a la constitución un aspecto
moderno y técnico.
En materia electoral coincidimos

con la mayoría en la creación de un
tribunal electoral pero no con res¬
pecto a su carácter ni a sus atribu¬
ciones o facultades. El tribunal
creado por la mayoría es permanen¬
te; el nuestro lo es como institución,
pero no con respecto a sus funcio¬
narios. Además, el tribunal creado
por el proyecto de la mayoría tiene
una facultad que consideramos pe¬ligrosa: la dé decidir acerca de la
validez^ de las elecciones de un mo¬do definitivo y absoluto, en tanto
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que nosotros dejamos abierta una
oportunidad en nuestro proyecto a
fin de que cada diputado pueda de¬
fender su elección y diploma ante
el cuerpo respectivo en caso de im¬
pugnación.

EL VOTO PARA LA MUJER

En cuanto al voto de la mujer, na¬
die ignora que nuestro Partido es
su inventor en nuestro medio. Aca¬
so para que no deje de cumplirse el
refrán de que no hay inventor que
no muera por su invento, nosotros
insistimos en establecer en la cons¬
titución el voto para la mujer, y no
sólo el voto, sino los derechos po¬
líticos en igualdad de condiciones
con los hombres. Cuando en Espa¬
ña se discutió este asunto, hubo un
interesantísimo debate entre dos
mujeres. Una de ellas, Victoria
Kent, preveía que la concesión del
voto a la mujer sería funesta para
la república. La otra, Clara Cam-
poamor, como nosotros, cerraba los
ojos al presente y se acercaba un
poco al futuro, desdeñando lo inme¬
diato para asegurar lo mediato. Pen¬
saba que alguna vez tendría que ser
la primera y que no importa el sa¬
crificio, si es necesario, para asegu¬
rar a la sociedad la plena posesión
de sus medios, reconociendo —no
dando Como suele decirse-— a la
mujer, un derecho idéntico al que
tienen los hombres en materia po¬
lítica.

EL VERDADERO SENTIDO DE LA
COLABORACION SOCIALISTA

Muchos otros puntos sostenemos
en nuestro proyecto. Nos extende¬
remos sobre ellos siempre que el

■ debate lo permita, como lo espera¬
mos, con lo que procuraremos darle
a la obra de esta convención cons¬
tituyente un contenido mora!, cien¬
tífico y .político, que seguramente
habrá desnevarle un aporte de dig¬
nidad. Yo no sé si exagero mi sus¬
picacia cuando creo haber percibido
en las .palabras del diputado doc¬
tor Moreno un cierto tono de pro¬
tección benévola, que me lastimó un
poco, al hablar de los partidos que
■colaboran, como si la colaboración
en estos instantes se hubiese con¬

vertido en una especie de subditan-
cia, de sometimiento o de compli¬
cidad. La colaboración del Partido
Socialista está visible en ia obra
ue sus hombres, en su intervención
en la vida política del pais, en su
actuación constante, activa, perma¬
nente, que no vacilo en calificar de
eficaz colaboración, en la obra po¬
lítica de todos los días para inyec¬
tarle a este pasado que sobrevive
en ustedes un poco del presente y
del futuro que nosotros aspiramos a
imponer.
Colaborar quiere decir trabajar

juntos, pero no en el mismo sentido.
No quiere decir, por cierto, aproxi¬
marse a la mesa del banquete; no
quiere decir, tampoco, - callar o si¬
lenciar les errores del adversario,
por fuerte que éste sea, u ocultar
las propias ideas, por peligrosas que
parezcan. Quiere .decir, intervenir en
la acción pública pará controlar la
obra de una clase dominante, limi¬
tando sus abusos, haciéndole perci¬
bir una realidad histórica que igno¬
ra o que desconoce voluntariamen¬
te; infiltrar en la legislación un nue¬
vo espíritu de justicia, que se iden¬
tifique, según Stamler, con la co¬
munidad pura, es decir, con la au¬
sencia total de las influencias par¬
ticulares, en el organismo de la so¬
ciedad, para desnaturalizar su esen¬
cia.

EL GOBIERNO, NO ES MANDO, EN
LA DEMOCRACIA

Esa es nuestra colaboración: de lu¬
cha, de oposición, de combate. Aca¬
so merece el nombre de colabora¬
ción, porque los gobiernos necesi¬
tan adversarios y la clase gobernan¬
te necesita opositores. Yo no creo

lo que dice el doctor Moreno -de
que se gobierna mejor cuando hay
abstención de una parte abundan¬
te del electorado o cuando hay au¬
sencia. El 'gobierno no es mando en

la democracia y el ejercicio de la
función pública que puede tener as¬

pecto de arte de gobernar, requiere
siempre el control de la sociedad,
control organizado políticamente por
medio de partidos que tengan una

ideología, ideología que queremos
hacer primar sobre el personalismo.
Por eso, cuando proyectamos que la
legislatura elija al gobernador, es
para que las influencias personales
no se impongan, para que no se eli¬
ja un capataz de estancia más o me¬
nos analfabeto o incapaz. Queremos

que se discuta ideas, porque lo.s
hombres que representan ideologías
tienen que ser líderes, no caciques
o capataces; tienen que ser capaces
de representar una idea como voce.
ros de ella; más aún, un ideal y afir,
mo que nosotros, materialistas dia¬
lécticos en teoría, somos los idealis¬
tas prácticos en la vida. De tal ma¬
nera que cuando se nos hace ese
cargo absurdo del materialismo con¬
tenido en el deterninismo histórico,
podemos contestar que nuestra teo¬
ría materialista nos permite perse¬
guir el ideal de justicia yendo a la
raiz de sus problemas y buscando
resolverlos sin contemplar nuestra
conveniencia y sin usufructuar las
ventajas de callar las verdades pe-
ligrosas, porque el que las ha ca¬
llado siempre ha lucrado con su si¬
lencio.

NUESTRA MISION NO SE DETIE-
NE EN ESTA CONVENCION

Nuestra labor no termina aquí;
hemos puesto nuestra mirada en el
.horizonte, y jamás el árbol nos ha
impedido abarcar todo el extenso y
magnífico panorama del bosque.
Queremos más, y procuraremos con¬
seguirlo con nuestro esfuerzo y nues¬
tra obra, que es redentora, difícil,
brava. No es obra de extranjeros ni
de ignorantes: es el fruto de una
sensibilidad, de una disciplina, de
una clara concepción de las cosas

y d© una visión penetrante del ideal,
Por eso no habríamos de detener¬
nos, aun cuando esta constitución
que proyectamos se adoptase" por
entero. Tenemos puestos nuestros
ojos en el constante devenir, en el
acontecer de la historia, que para
nosotros es movimiento y ritmo, y
queremos acelerar ese ritmo que en
todas partes está acelerado, me¬
nos aquí.

PALABRAS FINALES

Cuenta una parábola hindú que
una vez había un leñador trabajan¬
do en la orilla de un bosque, junto a
un camino, y acertó a pasar pos
aquel camino un-sabio braJhamán, de
esos fabulosos sabios brahamanes
que en todas -las leyendas parece
tuvieran el secreto de la vida. Se
acercó al leñador, y señalándole el
interior del bosque, le dijo: "adelan¬
te, adelante". El leñador escuchó el
consejo y se introdujo en el bosque.
Llegó a un árbol de sándalo, cuya
generosa madera vendió a excelente
precio. Al principio, le pareció que
había cumplido su objeto, pero lue¬
go recordó que el sabio brahamán
no le había señalado el árbol de sán¬
dalo como punto de llegada, sino que
su indicación imprecisa pero firme,
le había señalado un rumbo y no un
destino. Volvió entonces al bosque
y encontró luego, sucesivamente, mi¬
nas de plata, de oro y de diaman¬
tes.

Para nosotros, el árbol de sándalo
tampoco es el'punto de llegada, aun
cuando fuéramos hasta él. Para nos¬

otros, ia voz de nuestr.a conciencia—
que?és;'tamlbién la yoz^de una cla¬
se social y de una fuerza históri¬
ca— nos dice: ¡adelante! por el ca¬
mino de la justicia, la justicia social
a que aspiramos.
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ESPERANSE ACONTECIMIENTOS POLITICOS EN ESPAÑA
Prevése denuevo una crisis
de gabinete, al regreso deA.
Zamora de sus vacaciones

CONSEJO DE GUERRA SUMAR»
participación en la revolución recien¬
temente sofocada en España.
Sometidos a un hábil interrogato¬

rio, confesaron los siguientes delitos:
Saqueos en la aldea de Orzonaga,

MADRID, 12. — Lerroux decla¬
ró que se esperan algunos aconte¬
cimientos políticos al regreso del
presidente Alcalá Zamora, quien
debe llegar pasado mañana a esta ! pr°TLcla Leó"• J.

capital, después de pasar algunos | t "
días de descanso en la localidad
de Priego.
ARRESTARON A UN TENIENTE

CORONEL

Saqueos en la aldea de Robles, pro¬
vincia de León.
Ataque al cuartel de la guardia ci¬

vil de la localidad de Matallana.
Destrucción de puentes en Las Ho-

ees y La Robla.

OTRO CONSEJO DE GUERRA
SUMARISIMO

GIJON, 12. — Comenzó el con¬
sejo de guerra sumarísimo, en el
local de la iglesia de los jesuítas,
contra los paisanos Manuel Alon¬
so Quintana y Manuel García Fer¬
nández, acusados de delitos de re¬
belión militar.

LONDRES, 12

MADRID, 12. — El general Gó¬
mez Morato, jefe de las fuerzas en
Africa, conferenció hoy con el mi¬
nistro de guerra, Diego Hidalgo,
pero ambos se negaron a informar
sobre lo tratado.
Sin embargo, en las esferas ofi¬

ciales se ha traslucido que el ge¬
neral informó al ministro sobre un
incidente ocurrido en Asturias y
debido al cual fué arrestado el te¬
niente coronel López Bravo, co-,
mandante del primer contingente 08 procesados
de las fuerzas africanas enviadas ¡ "¡abajo el fascismo español!"
a esa región y el cual, al parecer,
simpatizaba con los izquierdistas.
López Bravo será juzgado por una
corte marcial.
El general Gómez Morato asegu¬

ró que serán dados de baja varios
oficiales pertenecientes a las tro¬
pas españolas de guarnición en
Marruecos.

DETENCIONES IMPORTANTES
ZAMORA 12 — En la localidad de

Benavente, la guardia civil detuvo al
ciudadano portugués Antonio Costa, a
Isidro Branco y Bonifacio Blanco, acu¬
sados de haber tenido una muy activa

☆ ☆☆☆☆☆
AUSTRALIA REALIZARA
UNA CONFERENCIA SO¬

BRE LAS CARNES

noche ha sido manchada con pintura
al minio la puerta principal de la em¬
bajada de España en esta capital. So¬
bre !a acera asfaltada que se encuen¬
tra frente a la entrada del edificio
fué escrita Igualmente al minio la si¬
guiente frase: "|Abajo el fascismo es¬
pañol!" Sobre la puerta fué colgado
un cartel con ataques al primer mi¬
nistro español, Lerroux.
La policía culpa de esos desmanes

a elementos comunistas.
El embajador y el personal de la

embajada se encontraban en el edi¬
ficio cuando debió producirse el He¬
cho, pero no vieron ni oyeron nada de
anormal. Fué el agente de policía de
servicio en el barrio quien avisé al
portero de lo ocurrido.

HABRIA NORMALIDAD

MAB'RID, 12 — El ministro de la go¬
bernación informa que hay normalidad
absoluta en toda España.

delegados a la liga
naciones

DE LAS

MADRID, 12 — Salvador de Mada-
naga y Julio López Olivan han sido
designados representantes de España
ante la asamblea extraordinaria de la
Liga de las Naciones, que se reunirá
el 20 de) corriente.

declaro m. domingo

MADRID, 12 -- Ante el jus

detención del ex diputado Eladio Fer¬
nández Echocheaifa.
notificaron a l, caballero
MADRID, 12 — Se ha notificado de

su procesamiento al lider socialista,
Largo Caballero, quien declaró que no
tomó parte en los ñltimos sucesos, per¬
maneciendo en su casa durante toda la
revolución basta que fué detenido.

la milicia socialista

MADRID, 12 — Por diversas decla¬
raciones se ha sabido que las milicias
socialistas de Madrid, que participa¬
ron en los últimos sucesos estaban
compuestas por diez mil individuos.

regimen provisional en ca¬
taluña

MADRID, 12 — El consejo de mi¬
nistros acordó levantar la censura re¬
lativa a las informaciones parlamen¬
tarias. También acordó autorizar la
publicación de los periódicos de Bar¬
celona "El Diluvio" y "La Pubiicltat".
Asimismo, resolvió el consejo esta¬

blecer el régimen provisional en Ca¬
taluña, hasta que queden constituidos
los organismos gestores de la región
autónoma.

juez procesado

BARCELONA, 12 — Se ha procesa¬
do al juez Fernández Morera, quien
ha quedado en libertad restringida,
acusándosele de incitación a la re-

U une belión.
entiende en el sumario por el alijo de Fernández Morera, encontrábase co¬
armas declaró boy durante^ una hora mo juez ,j6 guardia el 6 de octubre úl-
el diputado Marcelino Domingo, guar- j timo y recibió a un grupo capitaneadodándose estricta reserva sobre sus de- p01. abogado nacionalista Xammar,
claraciones. quien le ex'gió la entrega del pala-

„ .. . i También declaró el ex embajador' ció de justicia, a lo que aquél accedióBe solicitan penas graves contra ! en Berlín, Luis Araquistaln, quien : mediante un acta en ia que declaraba
confirmó las gestiones realizadas sien- que lo hacia ante un acto de fuerza,
do embajador para la adquisición de j Se ha ordenado el encarcelamiento
armas, pero alegando que se destina- . sin fianza del abogado Xammar, quien

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆☆ ☆☆
FLANDIN PRESENTA HOY

EL NUEVO GABINETE
PARIS, 12. — La declaración minis¬

terial que será leída mañana por Flan-
din, solicitará la unión para llevar a
cabo la accfión económica destinada
a combatir ia crisis y la desocupación.
La reforma de la constitución del

Estado, que motivó ia caída del ga¬
binete anterior, será encarada me¬
diante una modificación del reglaméii-
to interno de la cámara para apresu¬
rar la discusión del presupuesto.
Según lo aseguran varios órganos

de ia prensa, en lo relativo a ia cues¬
tión del intercambio, Flandin se pro-

FUERTE TERREMOTO EN
LISBOA

LISBOA, 12. — A las 8,30 se sin¬
tió en la provincia de Lisboa un fuer¬
te temblor de tierra, particularmente
violento.
No se tienen otros detalles' aun.

pone demostrar que el abandono de la
libertad comercial fué -la causa del
desorden económico y que es necesa¬
rio ahora restablecer progresivamen¬
te la competencia y suprimir las ba¬
rreras que ahogan la economía fran¬
cesa.

RENUNCIA HOY EL
GOBIERNO

NOMBRARIASE UNA DICTADURA FINANCIERA

En horas de la 'ban a Etiopia. El juez ha ordenado la! se encuentra en rebeldía.

BRUSELAS, 12
.políticas se cree que la renuncia del
gobierno se hará en forma oficial ma¬
ñana. Tal la impresión que se despren¬
de después de la reunión de los mi¬
nistros efectuada bajo la presidencia
de Brocqueville, en la cual s© pusie¬
ron de acuerdo sobre los términos de

En las esferas la declaración que se leerá mañana

PARAGUAY
EN EL CESE

INSISTE ANTE GINEBRA
DE LAS HOSTILIDADES

LONDRES, 12. — El gobierno ha re¬
suelto convocar a una conferencia a
los representantes de los industriales
en carnes para considerar las pro¬
puestas que hará Gran Bretaña a fin
de restringir las importaciones de
beef y ternera.

CAYO LA "CAPITAL ROJA"
DE CHINA

SHANGHAI, 12. — Las tropas del
gobierno enviadas contra los comu¬
nistas ocuparon hoy la ciudad de Hui-
King, capital de la República Sovié¬
tica de Kiang-Si.

POR SU PARTE BOUVIA COMUNICO AL SUBCO-
MUE DE CONCILIACION QUE ACEPTARIA

LAS PROPUESTAS HECHAS POR
DICHO SUBCOMITE

y Rivas Vicuña apoyaron la proposi¬
ción.

reunion del subcomite

GINEBRA, 12 — A las 11 horas se
reunió el subcomité de la comisión de
conciliación, aprobando el informe que
sobre las gestiones que le han sido
encomendadas será presentado a la
comisión de los 22, lo que será reali¬
zado a las 16 horas.

Se acordó igualmente demorar la
, respuesta al telegrama de Paraguay
j hasta que haya llegado la respuesta
i de Bolivia.

VICTORIA BOLIVIANA
GINEBRA, 12. — Paraguay ha

telegrafiado al subcomité de la
comisión de conciliación declinan¬
do negociar con base a las propues¬
tas que el viernes fueron hechas
por dicho subcomité.
El telegrama enviado por el Pa¬

raguay a la comisión de concilia¬
ción está firmado por el ministro
de relaciones exteriores doctor

nitiva de las hostilidades y esta¬
blecimiento de un sistema de segu¬
ridad, lo que debe preceder al arre¬
glo de las causas fundamentales
del conflicto.

brasil y estados unidos
colaboraran

GINEBRA, 12 — Madariaga propu¬

so que el Brasil y loe Estados Uni¬
dos sean invitados a colaborar con

Riart e insiste en la cesación deíi-ei subcomité de conciliación, cantiio

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆☆

Anuncian enMéxico
Otra Revolución

Estallaría el domingo y la patrocinaría el
general Antonio Villarreal

ACEPTARIA

Costa du Reís ha

MBXICO, 12. — Un diario pu¬
blica un manifiesto que dice fir¬
ma el general Antonio V. Villa-
rreal, candidato a la presidencia
que fué derrotado en las ultimas
elecciones presidenciales, y en el
cual proclama abiertamente la re¬
volución contra el régimen del ge-
neral Rodríguez y de su ministro el
general Galles. El diario esboza los
planes completos del movimiento
que comenzaría el día 20 del co¬
rriente, aniversario del estallido
de la revolución de Madero.

TRAGICA EXCURSION

VtERACRUZ, 12. — En circunstan¬
cias ©n que dos buques de recreo, a
motor, regresaban de una excursión
repletos de pasajeros, s« levantó una
tormenta, sorprendiendo a ambas em¬
barcaciones cerca de la ciudad del Car¬
men, Estado de Campeche. Pese a jos
esfuerzos de los tripulantes, las enor¬
mes olas hicieron zozobrar a las em¬
barcaciones, pereciendo en la catás¬
trofe 16 personas, de las 30 que con¬
ducían en total.

Entre los muertos, figuran el famo¬
so torero mexicano Luis Freg, y los

REALIZASE EN PERNAMBUCO UN
CONGRESO DE GENTE DE COLOR

PERNAMBUCO, 12 — Se inició hoy en esta ciudad el congreso de
la gente de color, que durará cuatro días, y durante el cual se discutirán
las aspiraciones de la raza, la influencia que tiene en la cultura general
y cuanto© temas se presenten para el bienestar general de la gente de
color. Forma parte del congreso una serie de festejos, en los que se rea¬
lizarán danzas y se entonarán canciones tipleas.

Los preparativos para este congreso datan de hace tiempo, habiendo
la comisión organizadora compilado las opiniones de destacadas persona¬
lidades en el mundo de las artes y de las letras, todas las cuales estu¬
vieron contestes y aprobaron la idea de realizar la presente asamblea.

El congreso e© presidido por el doctor Ulises Pernambucano, una de
las principales autoridades brasileñas en asuntos raciales. Uno de los te¬
mas más interesantes de la reunión será el estudio de las enfermedades
mentales y su influencia sobre el ritualismo.

Para ilustrar las conferencias y las discusiones, se llevarán a cabo
danzas típicas y cánticos. La primera sesión de esta naturaleza se reali¬
zará esta noche, en un escenario apropiado de los alrededores de la ciu¬
dad y que convenga al aire de misterio y de ritualismo con que se ro¬
dea a esta clase de danzas. Para este efecto, han llegado a la ciudad
músicos especialistas en mü3ica de gente de color.

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆
jóvenes toreros Amillita IV y Jua¬
nillo.
El único sobreviviente, un pequeño

muchacho, logró nadar hasta la orilla,
dando noticia de lo ocurrido.

BOLIVIA
GINEBRA, 12

informado a los periodistas que él ha
comunicado el viernes al subcomité
que Bolivia está, dispuesta - &■ ¡aceptar
las propuestas que ese eubcomité hizo
ese día como base de las negociacio¬
nes, por lo que espera qué su gobierno
responderá afirmativamente.
El delegado boliviano ha enviado

una nota a la Liga diciendo que dos¬
cientos ex oficiales rusos blanco©, quí¬
micos y profesionales, recientemente,
salieron de Luxemburgo con destino
al Paraguay, donde les ban sido con¬
cedidas diez hectáreas de tierra.

VICTORIA BOLIVIANA
LA PAZ, 12 — Oficialmente se

anuncia que las tropas bolivianas de¬
rrotaron a los paraguayos en Vi.llazón,
sector plouiba, capturando 500 prisio¬
neros y material bélico.

LO QUE DICE PARAGUAY
ASUNCION, 12 — Comunicado del

ministerio d© Defensa:
"Una fuerte columna enemiga que

hizo una incursión sobre el camino
Long-Irindague, intentó aislar a nues¬
tras fuerzas avanzadas en ese sec¬
tor, sufriendo nuevamente con el fra¬
caso de su maniobra, pérdidas impor¬
tantes de vidas y material, pues ape¬
nas fué interceptado din/ho camino,
nuestras tropas, en brillantes asaltos,
rompieron el cerco, saliendo íntegra¬
mente con todos su© elementos, más
no algunog camiones que fueron des-

Un Representante Alemán
Gestiona en Londres el

Retorno a la Liga
EL SEGUNDO "CRUCERO DE BOLSILLO"

LONDRIEG, 12. — En los círculos
•diplomáticos se opina que Alemania,
en las actuales negociaciones diplo¬
máticas que realiza, trata de que se
declaren nulas las estipulaciones so¬
bre armamentos que contiene el trá-
tado de paz de Versalles para soli¬
citar luego su reincorporación a la-
Sociedad de las Naciones y firmar
la convención del desarme.
El delegado del Roich, von Rib-

(bentrop, conferenciará esta tarde con
Anthony Edén, el lord del sello pri¬
vado.

COMENTASE DESFAVORABLE¬
MENTE

PARIS, 12. — Con cierta descon¬
fianza comentan algunos diarios fran¬
ceses el viaje del delegado del íilh-
rer, von Ri'bbentrop a Londres, con¬
siderando que dicha personalidad ha¬
ce gestiones ante el gobierno de In¬
glaterra para que sea admitido el re¬
arme de Alemania.
Los corresponsales de "Le Matin"

y de "Le Petit Parisién" en Londres,
estiman que las gestiones de von Rib-
bentrcÍD Serán vanas*

WXLHELMSHAVEN, 12. — Ha sido
puesto en servicio activo el segundo
"crucero de bolsillo" Almirante Scheer.
Hitler ha telegrafiado a su coman¬

dante: "El nombre del buque está in¬
separablemente unido al día de la
armada en honor de la batalla de Jut- do con el aticulo 22 del convenio,
land. Espero que sus tripulantes prue
ben ser dignos del espíritu de Jut
land".

traídos antes de abandonarlos. Se to¬
maron al enemigo varios prisioneros,
armas automáticas, fusiles y efectos
diversos".

CONMUTOSE LA PENA
MUERTE A MAAS

DE

ASUNCION, 12. — El presiden¬
te de la república, doctor Ayala,
conmutó la pena de muerte de
Walter Maas, por la de diez años
de penitenciaría.

en las cámaras.

francqu1, dictador
ciero

flnan-

BRUSELAS, 12 — Se predice en las
altas esferas políticas que el rey- Leo¬
poldo llamará a. Emile Francqui para
que actúe como dictador financiero si
la situación política empeora por ía
anunciada crisis ministerial.
El más probable candidato para su¬

ceder al primer ministro, conde Char¬
les de Brocqueville, es el ministro ,(le
relaciones exteriores, Henri Jaspar.

CAUSAS DE LA CRISIS

BRUSELAS, 12 — Las causas de ia
crisis política belga, que se esperaba
desde hace . varias semanas, son la©
disensiones en el seno del gobierno
en lo referente a'*-las medidas pára el
equilibrio financiero y los subsidios a
la desocupación. Si bien no hay re¬
nuncia oficial, la crisis, está virtual-
mente planteada.
La crisis que se plantearía oficial¬

mente después de la sesión del, par¬
lamento, sería, sin embargo, resuelta
rápidamente, habiéndose realizado hoy
reuniones de gTupos parlamentarios
a los efectos de encarar la situación.

PLAN DE DEFENSA AEREA
FRANCO - ANCLO - BELGA
SE HABRIAN ASIGNADO YA LAS BASES PARA LOS

AVIONES INGLESES EN FRANCIA Y BELGICA

PARIS, 12. — El "París Midi"
anuncia que los altos comandos de
los ejércitos de Inglaterra, Fran¬
cia y Bélgica han terminado un
acuerdo de defensa aérea para el
caso de guerra, por el cual se cam¬
biarán información y serán refor¬
zadas las fuerzas de la nación ata¬
cada por las de las otras dos.
Agrega que ya se han asignado

las bases que tendrán los aviones
británicos en Francia y Bélgica en
caso de ataque.

desmientese un frente
anglo-nipon

LONDRES, 12 — En los círculos ofi¬
ciales se desmiente formalmente la' in¬
formación publicada por algunos .dia¬
rios según la cual se formó un fren¬
te común anglo-nipón en las negocia¬
ciones navales, basada en una entente
comercial entre ambos países, por la
cual se acordaba a. Gran Bretaña al¬
gunas ventajas en el mercado de Man-
churia.

el japon y las islas del
pacifico

GINEBRA, 12 — La comisión de
mandatos ha aprobado un informe que
será elevado al consejo, en el que se
manifiesta que la .comisión, ha pedido
al Japón que exolique los gastos que
son realizados para la construcción de
puertos y aeródromos en las islas "del
Pacifico.
El informe será discutido por el

consejo durante enero, estando facul¬
tado para considerar el futuro del
mandato que ejerce el Japón de acuer-

RETIROSE DEL SERVICIO AL

HESSEN

WiíLHELMiSHAVEN, 12. — Con una
sencilla ceremonia fué puesto fuera de
servicio el navio de linea Hesseh, cons¬
truido hace 30 años, habiendo sido
reemplazado por el acorazado Almiran¬
te Scheer.

La tripulación se despidió del Hes-
sen © inmediatamente tomó posesión
del nuevo navio. Por su parte, el co¬
mandante, capitán de navio Marschall,
dirigió alguna© palabras a los miem¬
bros de la tripulación invitándolos a
permanecer inquebrantablemente fieles
al jefe del gobierno. Hitler.

LA PARIDAD NAVAL

al Japón, bajo cierta© condiciones, es
objeto de conversaciones .entre los fun¬
cionarios del ministerio de relaciones
exteriores y de marina.
Aunque no se ha tomado ninguna

decisión a este respecto, se creé en
los .círculos oficiales que podría ser
una torpeza de parte del Japón si re¬
chazase la proposición británica, a pe¬
sar de la forma vaga en que está ex¬
presada. - - - * <

LA.CUESTIÓN DEL-SARRE
-LONDRES, 12. — El mayor -Antho¬

ny Edén, lord del selló privado, hará
esta tarde , una declaración ante Ta .'cá¬
mara de los comunes, en la qué sé re¬
ferirá a la cuestión del Sarre, .princi¬
palmente a' los enrolamientos- do la
policía en dicho territorio y a laLprq-
tec.eión de Knox. , ,

CAUSA ESTRAGOS LA AFTO-SA

LONDRES,- 12. •— La fiebre attosa,
qqe con carácter epidémico -ha- * apa¬
recido en el ganado, en diversa©- pai¬
tes de Inglaterra, continúa causando
estragos, principalmente en l¿ zona
situada a una treintena dé EÍIÓnie-
tros de esta capital. ... , ¡;

Con este motivo se- ha prohibido lk
circulación de ganado vacune en Búc-
kinghamshire, Berkshife, Middlesex,
S u'rr e y, Hertfords'hire, Hampshire y
Londres.
En numerosas localidades gran can¬

tidad de ganado ha sido sacrificado ¡y
su carne quemada para- impedir él
contagio. 1

TOKIO, 12 — La sugestión británica
tendiente a conceder la paridad nava]

☆ ☆☆☆☆☆☆☆☆

Lea

y difunda
LA

VANGUARDIA

Conmemoraron el
Armisticio Fabricando

Armamentos
LONDRES, 12. —Con la

excepción de dos minutos de
silencio que fueron: manteni¬
dos por el personal obrero
que durante el domingo tra¬
bajó en las usinas de la Vi-
ckers, las plantas de Gray-
ford y Kent trabajaron du¬
rante todo el día del armisti¬
cio, manufacturando ametra¬
lladoras, fusiles y lanzagases.
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¡Informaciones Breves:
CREASE UN REGISTRO DE PRODUC¬

TOS INSECTICIDAS
Con el propósito de reglamentar la

fiscalización permanente de los diver¬
sos productos destinados a combatir
los enemigos de las plantas cultivadas
y útiles, el P. E., por intermedio del
ministerio de agricultura dictó un de¬
creto, disponiendo la creación de un
registro de insecticidas, fungicidas y
otros productos similares en venta en
el comercio.

PAGO DEL IMPUESTO A LAS
TRANSACCIONES

Según se lia informado oportunamen¬
te, pasado mañana, jueves, vence pa¬
ra los contribuyentes del interior el
plazo para abonar el impuesto a las
transacciones, correspondiente al ter¬
cer trimestre de este año. Para loe co¬
merciantes minoristas no rige la obli¬
gación de ingresar el impuesto por
operaciones realizadas en el curso del
año 1934.

SERVICIOS DE LUZ Y FUERZA DE
ANDALGALA

El P. E. dictó ayer un decreto
que refrenda el ministro de obras pU
blicas, aprobando el proyecto de am¬
pliación de los servicio? de luz y fuer¬
za que se suministran a la villa de
Andalgalá y sus alrededores (Cata
marca).

Se invertirá en dichas obras la su
ma de ? 60.900 m[n.

TEMPERATURA DE AYER
¡La temperatura experimentó un

nuevo descenso debido en gran parte
al fuerte viento sud-sudeste.
La mínima se produjo a las 6.10

con 10.3 grados, y a las 15 marcaba
16.6 grados, quedando estacionado.
La presión atmosférica llegó a

769.82 milímetros; la humedad a 48
por ciento, y la tensión del vapor fué
de 6.33.

DISMINUYO LA RECAUDA
CION ADUANERA

Cifras comparativas
,Eil director general de aduanas, ha

elevado al ministerio de hacienda, un
informe detallado sobre la recauda
ción aduanera producida en los 10 pri¬
meros meses del año en curso.
A $ 26.654.000 ascendieron las en¬

tradas de todas las aduanas durante
octubre del Corriente año, correspon¬
diendo de esta cantidad 23.877.000 pe¬
sos m|n., a la aduana de la capital, y
? 2.777.000 a las demás, suma supe¬
rior en $ 2.535.000 a la recaudada en
el misnro mes del año anterior.
Del aumento producido corresponde

$ 1.692.000 a la aduana de la capital y
$ 843.000 a las aduanas del interior.
En los primeros 10 meses del año

en curso, la cantidad total recaudada
asciende a $ 240.350.000 correspon¬
diendo de esta suma $ m|n 219.894.000
a lo percibido ¡p,or la aduana de la ca¬
pital y $ 20.4i56.000 a las demás. Com¬
parada esta cifra con las entradas por
el mismo concepto en igual periodo
del año anterior, que importaron pe¬
sos 247.987.000, resulta una diferen¬
cia en contra, para el corriente año de
$ 7.637.000 m[n.

♦

Municipales
SERA PAVIMENTADOS LOS CAMI¬

NOS DEL H. ALVAREZ
La Dirección de obras públicas de

la municipalidad, ha sido autorizada
por reciente resolución, para que ad¬
ministrativamente proceda a ejecutar
diversas obras de pavimentación en
las calles que rodean los pabellones
del mencionado nosocomio.
Los trabajos que se llevarán a ca¬

bo importarán la cantidad de pesos
8.40-8.78.
VENTA DE COMESTIBLES Y BEBI¬
DAS EN EL BALNEARIO MUNI¬

CIPAL DE NUÑEZ
En el día de ayer la intendencia

municipal ha expedido un decreto, re¬
glamentando la forma y condiciones
en que serán acordados los permisos
para la venta de comestibles y bebi¬
das en el balneario de Núñez.
Esta reglamentación establece diver¬

sas disposiciones referentes al título
precario de los permisos y a las con¬
diciones higiénicas que deberán llenar
los quioscos.

LaConstituyente Bonaerense, Inició la Discusión
del Artículo Sobre Libertad de Imprenta

LA PLATA, 12 —-< Con la presencia
de 81 de sus miembros se reunió hoy
la convención constituyente, conti¬
nuando con la discusión en particu¬
lar del despacho de la mayoría, en el
artículo 19, que se refiere al derecho
de excarcelación; el convencional Ojea,
después de diversas consideraciones
hizo moción para que se substituye¬
ra el texto proyectado por otro que
expresa, que podían ser excarceladas
o eximidas de prisión, las personas
que dieran canción o fianza para res¬
ponder a las consecuencias del deli¬
to, dejando para la legislatura, ]a fa¬
cultad de dictar la ley reglamentaria
del derecho.
El diputado convencional Verde Te-

II o, hizo notar que en el proyecto de
la diputación socialista, aparece omi¬
tido el texto del articulo 19, porque la
representación creyó oportuno no es¬
tablecer ese derecho que puede sel
reglamentado por ley; la excarcelacón
bajo fianza, tal cual lo establece ei
despacho de la mayoría, implica dejar
sentado el principio de que quien co¬
meta un delito y tenga medios econó¬
micos para obtener la excarcelación,
se encontrará siempre en una situación
de privilegio con el qu© no posea esos
bienes.
El convencional Verde Tello se ma¬

nifestó inclinado a aceptar el artícu¬
lo proyectado por los convencionales
Osorio y Lobos, en el que se estable¬
ce que, las cauciones que puedan re¬
querirse para otorgar la excarcela¬
ción, tendrán como único fin garantir
la presencia del excarcelado en el jui¬
cio.
Objetó la redacción del texto del

proyecto, que consideró defectuosa y
menos taxativa que el articulo que ac¬
tualmente rige, en cuanto en el pro¬
yecto se expresa que "podrá ser excar¬
celada o eximida de prisión", mientras
que el que da la constitución alce
"será excarcelada".
La fianza, no debe conceptuarse si¬

no como un elemento de seguridad
para el comparendo del acusado en
el juicio, pero no puede extenderse en
su concepto, hasta garantir todas ias
consecuencias del delito. No somos
partidarios, desde luego, agregó el ora¬
dor, de las detenciones prolongadas e
innecesarias de los procesados, pero
nos inclinamos a considerar, conjunta¬
mente con el doctor Moreno, que la
excarcelación bajo fianza, debe serlo
bajo caución juratoria y cuando el de¬
lito cometido cae bajo el beneficio de
la libertad condicional.
Nuestro criterio, nos inclina a la

tramitación rápida de los juicios, a
que las cárceles sean lugares de se¬
guridad y regeneración de los deteni¬
dos, y a aceptar la excarcelación li¬
mitando el concepto de la excarcela¬
ción a la presentación de los deteni¬
dos y no a todas las consecuencias
del juicio.
Después de algunas aclaraciones he¬

chas por el convencional Lobos, refe¬
rentes a la redacción del artículo del
despacho de la comisión, habló el doc¬
tor Rodolfo Moreno, el que se mani¬
festó de acuerdo con Verde Tello en
algunos puntos de su exposición, pero
manifestó que era necesario fijar que
la cláusula constitucional que se pro¬
yecta, no tiene en absoluto la preten¬
sión de establecer que la libertad
por excarcelación bajo fianza, sea úni¬
camente para los que tienen caudal, lo
que implicaría estatuir que solamente
los ricos tendrían abiertas las puer¬
tas de la prisión; pero el concepto no
es ése; la ley deberá reglamentar con
toda claridad cuándo y en qué condi¬
ciones se podrá otorgar la excarcela¬
ción bajo fianza o bajo fianza jurato¬
ria.
En definitiva el artículo quedó re¬

dactado así: "Podrá ser excarcelada
o eximida de prisión, la persona que
diere caución o fianza suficiente.
"La ley determinará las condicio¬

nes y efectos de la fianza, atendien¬
do a la naturaleza del delito, su gra¬
vedad, peligrosidad y demás circuns¬
tancias y la forma y oportunidad de
acordar la libertad provisional".
El artículo modificado fué votado

por unanimidad.

LA LIBERTAD DE IMPRENTA
Correspondió considerar la reforma

al artículo 111, que se refiere a la li¬
bertad de prensa.

Las teorías reaccionarias de Sánchez Serondo,
fueren rebatidas per los convencionales

Eligabe y Mariano de Yedia
LA EXCARCELACION BAJO FIANZA
El convencional Edgardo J. Miguez,

hizo saber que el despacho de ]a ma¬
yoría quedaba substituido con un nue¬
vo articulo, cuya redacción se dió a
conocer por secretaria, consultando
así diversas observaciones que se for¬
mularan al texto proyectado.
El nuevo articulo en su texto es el

siguiente:
"La libertad de expresar pensa¬

mientos y opiniones por cualquier
medio, es un derecho asegurado a
los habitantes de la provincia.
"La legislatura no dictará medi¬

das preventivas, ni leyes o regla¬
mentos' que coarten, restrinjan o li¬
miten el uso de la libertad de pren¬
sa.

"Solamente podrán calificarse de
abusos de la libertad de prensa, los
hechos constitutivos de delitos co¬
munes. La determinación de sus pe¬
nas Incumbirá a la legislatura y su
juzgamiento a los jueces y tribuna¬
les ordinarios. Mientras no se dicte
la ley correspondiente, se aplicarán
las sanciones determinadas por el
Código penal de la nación.
"Los delitos cometidos por medio

de la prensa nunca se reputarán fla¬
grantes. No se podrá secuestrar las
Imprentas y sus accesorios como
instrumentos del delito durante los
procesos. Se admitirá siempre |a
prueba como descargo, cuando se
trate de la conducta oficial de los
funcionarios o empleados públicos."
Fundando el proyecto, el doctor Mi¬

guez, recordó que en la redacción y
defensa del artículo sobre libertad de
jirensa, estaba acompañado entre
otros convencionales por el convencio¬
nal Manuel M. Eligabe, presidente de)
Circulo de Periodistas de la provincia,
que había esclarecido en todo momen¬
to a la mayoría en la discusión en la
materia.
Recordó de inmediato, todo el pro¬

ceso histórico del ejercicio, defensa y
legislación én materia de libertad de
imprenta, durante la organización na¬
cional. Consideró diversas interpreta¬
ciones a la libertad de imprenta, lle¬
gando a la conclusión que solamen¬
te dos de las provincias argentinas,
Buenos Aires y Corrientes, no habían
legislado en materia de imprenta, sin
que por ello se hubiesen apreciado da¬
ños mayores.
Juzgar como delitos de imprenta,

solamente los delitos comunes que es¬
tablece el Código penal, implica afir¬
mar que la legislatura, al reglamentar
la ley no podrá inventar otros que los
que aquél establece, salvándose asi
las reacciones individuales por los de¬
litos cometidos por medio de la pren¬
sa y contribuyendo a eliminar el pas-
quinismo periodístico en la provincia.
SANCHEZ SORONDO DEFIENDE LA

LEY DE AMPARO

El convencional Sánchez Sorondo
inició su discurso lamentándose de
que la . prensa en general, en sú co¬
mentario periodístico, hubiese consi¬
derado y presentado como un proyec¬
to reaccionario y retrógrado el votado
en el senado de la nación, que tam¬
bién tiende, exclusivamente, como el
proyecto de la provincia de Buenos
Aires, a acabar con el pasquinismo y
el delito común en materia del ejer¬
cicio del derecho de expresar ideas
por medio de la prensa.

EL ARTICULO TIENE PEROS

Estoy, pues, conforme, muy contén-
to, agregó el señor Sánchez Sorondo,
de que en la constitución de la pro¬
vincia se contemple el ejercicio de la
libertad de imprenta, pero el articulo
proyectado tiene sus objeciones, ias
mismas que tuviera que formularle a
los defensores de la intangibilidad del

artículo 32 de la constitución nacional,
en el senado.
El artículo 32 de la constitución na¬

cional se contrapesa con él articulo
14, que establece que se reglamen¬
tarán todos los derechos y garantías
en él, contenidos, y todos han sido re¬
glamentados, menos el de la libertad
de imprenta, que ha quedado ampa¬
rada y fuera de toda reglamentación,
en el artículo 32, que establece que
el ¡congreso no legislará sobre liber¬
tad de imprenta, ni la someterá al
fuero federal.
Aparentemente, hay una contradic¬

ción entre el artículo 32 y el 14, pero
si se aplica raciocinio y lógica entre
el texto de loe dos artículos, se verá
que no se repulsan entre ellos.
Expresó que los convencionales que

dictaron la constitución nacional no
se mostraron acordes en la califica¬
ción, amplitud y ejercicio de ese de¬
recho: '"Mitre, Vélez Sársfield, Elizal-
de, no estuvieron de acuerdo en el
concepto, y ©1 propio Mitre, como Sar¬
miento luego, en el ejercicio de su fun¬
ción de gobernantes, reaccionaron con¬
tra la libertad de imprenta, tal cual
se ha interpretado hasta ahora".
"Pero el mundo ee transforma, han

pasado ya muchos años después de la
sanción de la constitución nacional, y
nos encontramos en un momento his¬
tórico en el cual se hace indispensa¬
ble legislar en la materia, y a eso ha
tendido la ley sancionada por ©1 se¬
nado nacional, que no ha dictado una
ley de prensa, sino ha reglamentado
el ejercicio de un derecho."

PEDESTRISMO
"Yo — declaró el señor Sánchez So-

rondo — soy un hombre simple, pe¬
destre; no concibo cómo, si el ¡con¬
greso nacional ha podido reglamen¬
tar el derecho de tránsito, no puede
reglamentar el de imprenta, porque
así como tengo el derecho de circular
en automóvil, por la reglamentación
se me prohibe ir a contramano.
Hay contradicciones en el despacho

de la comisión cuando establece que
no habrá más delitos de imprenta que
los comunes, y a continuación agre¬
ga que la legislatura hará la deter¬
minación de la pena; eso será ser¬
vir a la nación la autonomía de la
provincia en bandeja de plata."
Reeditó a¡l final el señor Sánclhez

Sorondo, sus conocidos conceptos so¬
bre la materia, afirmando que la li¬
bertad de prensa, no puede ser un ©m
budo ancho para los calumniadores y
angosto para los difamados.

REPLICA DEL CONVENCIONAL
EL'ICABE

La mayoría conservadora, aplaudió
al señor Sánchez Sorondo, incluso el
señor Miguez, autor del proyecto del
artículo objetado.
Todo el discurso del preopinante, co¬

menzó diciendo el señor Eligabe, ,ha
tendido a demostrar que él nunca ha
querido legislar sobre libertad de pren
sa; en el seno de las subcomisiones,
en la comisión especial, hasta llegar
a la redacción de este articulo, el
señor Sánchez Sorondo, ha prestado
su colaboración en esta materia que
agradecemos.
En la provincia de Buenos Aires,

a pesar del amparo que establecen
los artículos 11 y 221, ningún perio¬
dista ha querido zafarse de las res¬
ponsabilidades pertinentes que emer¬
gen del ejercicio de su misión, y es
por eso, que sostenemos que la licen¬
cia en materia del uso de la libertad
de imprenta esté sometida al Código
penal; queremos los periodistas de la
provincia, preferimos vivir constante¬
mente con ia amenaza de vernos acu¬

sados por la comisión de delitos co¬
munes, a toda reglamentación sobre
la materia.
La convención de 1860, en la cual

se hallaba, Mitre, Sarmiento, Obliga¬
do, debe merecernos el más profundo
respeto, porque ella fué la que impu¬
so como condición especial para la
realización del pacto federal, la supre¬
sión del artículo 5<? y la inclusión del
32 actual de la constitución nacional,
que es una garantía obtenida por la
provincia de Buenos Aires, no sola¬
mente para si, sino para sus herma-

| ñas.
■ Había en el seno de aquella con¬
vención un gran respeto por la opi¬
nión pública, a pesar de tener que
vencer el peso nuestro de una parte
de la misma, que no se sentía inclina¬
da a entrar al debate, en mérito a no
atrasar la hora feliz, de la incorpo¬
ración de Buenos Aires al pacto fe¬
deral.

Aquí ha dicho el convencional Sán¬
chez Sorondo, que en Estados Unidos,
se ha legislado en materia de liber¬
tad de imprenta; sostengo, agregó, el
señor Eligabe, que allí no se ha le¬
gislado nunca.

MURALLAS DE CARTON O DE
GRANITO

¡Se ha sostenido que la titulada ley
de amparo, es una simple muralla de
cartón levantada contra la libertad de
imprenta; yo afirmo que la muralla
es de granito, y va contra un derecho
en el cual se afianza la vida demo¬
crática del país.
Así lo ha determinado la Suprema

corte, cuando en un fallo, el de Mén¬
dez contra Valdez, ha dejado clara¬
mente establecido que reconocer la fa¬
cultad del congreso para legislar so¬
bre lo que establece el artículo 32,
sería avanzar sobre el dereoho que
tienen las provincias a legislar en ma¬
teria a libertad de imprenta.
Defiendo este principio en mi doble

carácter, agregó, de convencional y pe¬
riodista, que se ha sentido frente al
discurso del señor Sánchez Sorondo,
sentado en el banquillo de los acusa¬
dos cuando él hacía la pintura de la
"licencia" periodística en la provincia.

Elemerides
13 de Noviembre

PRONUNCIAMIENTO DE CHU-
QUISACA. (1810). — A consecuen¬
cia de los últimos sucesos militares
en el Alto Perú, se produce la segun¬
da insurrección de este pueblo con¬
tra las autoridades realistas.

☆ ☆ ir
CONSTITUCION DEL PERU. —

(1823). — El congreso peruano san¬
ciona su primera constitución, por
la que quedan abolidas las distin¬
ciones nobiliarias, obligando al pre¬
sidente del Perú, marqués de Torre
Tagle, a firmar así: "Ciudadano Ta-
gle".

☆ ☆ ☆

NAVEGACION A VAPOR. (1825),
— En Buenos Ares se hace el pri¬
mer ensayo de la navegación a va¬
por que se conociera en el Río de la
Plata. El buque había sido traído de
Europa y el ensayo Se hizo con cua¬
renta pasajeros, zarpando del muelle
de Buenos Aires y dirigiéndose a
San Isidro, donde se demoró cuatro
horas, estando de regreso en el pun¬
to de partida a las nueve horas.

* # fF

ROSSINI. (1868). — Muere en Pa¬
rís el célebre y fecundo compositor
italiano Joaquín Rossinl, que había
nacido en Césaro el 29 de febrero de
1772. Sus principales y más difundi¬
das obras son; "E,l barbero dé Sevi¬
lla", "Guillermo TeH", "Semíramis",
"Elizabeth", "Tancredis", etc.

# # #

FERROCARRIL ANDINO. (1873),
— Se Inaugura en Mercedes (San
Luis), |a línea del Ferrocarril Andi¬
no que une dicha ciudad con |a de
Río Cuarto.

# # •

CONVENIO POSTAL. (1920). — Se
firma en Madrid, el 13 de noviembre
de 1920, el "Convenio Postal Hlspa-
noamerimano", participando en él la
República Argentina. El 31 de di¬
ciembre de 1921 el gobierno argen¬
tino aprueba su adhesión.

HACEN FALTA DECLARACIONES
GARANTIDAS

En materia de libertad de prensa,
al fijar en la constitución eee dere¬
cho, entiendo que no debe ser una de¬
clamación, sino una declaración, pero
una declaración garantida, y a ello
tiende el proyecto de artículo cuan¬
do no reconoce para los delitos de
imprenta más que las penas comunes.
Y hace falta establecerlo claramen¬

te, sobre todo cuando entiendo que la
"legislatura no va a aumentar las pe¬
nas que el ¡código penal establece, por¬
que el espíritu que supongo rige nues¬
tra época y nuestro país tiende a
afirmar el concepto de libertad y a
utilizarla con control.

EL PERIODISMO Y SU EJERCICIO
EN LA PROVINCIA

¡Para que se vea cómo en la pro¬
vincia de Buenos Aires el ejercicio de
la libertad de prensa está sometido ya a
la autoridad, con ó sin derecho, podría
referir, en mi calidad de presidente
del Círculo de Periodistas, centenares
de casos de avance de la autoridad
contra el ejercicio de ese dereoho.
Para ratificar esa afirmación el se¬

ñor Eligabe refirió el último atrope¬
llo realizado contra un periodista, en
el cual, por todas las razones que in¬
voca la baja pasión política, se le tu¬
vo preso durante ocho días y «errada
su imprenta, no ya por haber emitido
un juicio' periodístico, sino anticipado
un juicio verbal sobre

^ un incidente
público, que se consideró como des¬
acato en las triquiñuelas del comisa¬
rio.
Si no bastara eso, agregó, podría ci¬

tar casos de convencionales que es¬
tán presentes en este recinto, que al¬
guna vez se han visto atacados en su
función de periodistas, y lo que es
¡más monstruoso, condenados por su¬
puestos delitos, fallos que tuvieron
que ser anulados, como en ©1 caso del

» +

LAS ELECCIONES DE
TUCUMAN

Aun no hay nada resuelto
sobre la prórroga

A pesar de las categóricas declara^
ciones del ministro del interior, que
publicamos en: nuestro número' del do¬
mingo, todavía no se ha resuelto el
temperamento que adoptará el P. E.
resipecto a la prórroga de los comicios
solicitada por una de las fracciones
que actúan en la provincia de Tucu-
mán.
Lo más probable es que el caso sea

resuelto en el día de hoy, ya que ayer
tanto el primer magistrado como el
titular del interior, abandonaron tem¬
prano sus tareas para asistir al acto
inaugural del Congreso Sanitario.
Según versiones recogidas la poster¬

gación parece que va a ser acordada
por el P. E. aunqu© no ©n la medida
solicitada.

señor Káiser, por la Suprema corte
de la nación.

QUE IMPORTA LA LIBERTAD DE
PRENSA

Terminando su exposición' el señor
Eligabe, después de agregar otrbs con¬
ceptos, tendientes a demostrar que el
artículo que se proyecta, garantizará
el ejercicio del derecho, afirmó que la
libertad de prensa es la piedra an¬
gular de lag otras libertades y cuan¬
do ella se afianza y garantiza en el
texto de la constitución junto con ella,
se hp. dicho todo en materia de liber¬
tad y se han ampliado y afianzado to¬
das las libertades.

DE VEDIA CONTRA SANCHEZ
SORONDO

Terminado el discurso de Eligabe,
que aplaudió buena parte de la asam¬
blea, ¡hizo uso d© la palabra el señor
Mariano De Vedia, expresando su ad¬
hesión a despacho de la mayoría, sig¬
nificando que no entendía cómo se po¬
día dudar en no poner cortapisas a
un dereoho que fué la preocupación
permanente de los más ilustres esta¬
distas argentinos.
Acto continuo ge levantó la sesión.

En el período 1923-1932 cada habitante de la república pagó, en los
conceptos indicados, 140,19; 7 pesos oro, o sean pesos oro 14,9197 por
año. Si comparamos este promedio con el que ha correspondido, según
se ha visto, a cada habitante de Tierra del Fuego, resultará que éste ha
abonado en más de ? 510.647 moneda nacional. Si se hace el mismo razo¬
namiento con respecto a Santa Cruz, donde el promedio por habitante
en el decenio ha sido de pesos oro 18,4836, se obtiene una diferencia
total de 1.619,954 pesos moneda nacional, que lo que el territorio ha pagado
en más, fuera de las cifras proporcionales del país. Todo esto de acuer¬
do a los aportes visibles, que ya se ha dicho que la mayor parte de los
mismos tiene carácter de prima sobre lo que hace cada habitante de la
república.

Se dirá que si los territorios del sud abonan tales derechos adua¬
neros, es porque sus condiciones económicas les permiten importar una
elevada proporción. Conviene consignar desde ya que los territorios
mencionados no importan todo lo necesario, porque no pueden hacerlo,
quedando sin satisfacer muy importantes exigencias. Las poblaciones
australes, no consumen todos los productos alimenticios que les son me¬
nester, como se verá más adelante, ni utilizan todo el material de cons¬
trucción que les hace falta, ni pueden usar las ropas de abrigo que exi¬
ge el clima en la cantidad debida, y hasta han carecido de combustible
suficiente y barato, porque entre el mercado proveedor y las posibilida¬
des de pago se levanta la aduana, que no sólo exige el pago de determi¬
nados derechos, no hay que olvidarlo, sino también origina otros cuantio¬
sos gastos. La Patagonia necesita importar más, y para ello es preciso
que pueda hacerlo; para esto, hay que eliminar la carga aduanera.

La mayor importación, por los puertos australes, no ocasionará tras¬
tornos emergentes del desequilibrio de la ¡balanza comercial. En laB ci¬
fras del intercambio argentino, los territorios del sud gravitan aprecia-
blemente, pero en fav.or de las exportaciones. En ¡los años 1931-1932, las
importaciones hechas por los puertos del Chubut, Santa Cruz y Tierra
del Fuego sumaron 7.074.495 pesos oro y las exportaciones 18.186.470
pesos oro, distribuidas así:

(4)

Territorio
I M PORTACION

Año 1931
E S

Chubut . . , . .

Santa. Cruz , , «

Tierra del Fuego

2.338.123.
1.319.268.
137.390.

Año 1932

1.819.184.-
1.355.972.-

94.298.-

Puertos Libres al Sud
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Territorio

EXPORTACION ES

Año 1931 Año 1932

Chubut 2.495.636.— 1.815.396.—
Santa Cruz ...... 5.347.134.— 5.651.394.—
Tierra del Fuego . . . ,1.426.671.— 1.461.239.—

Con respecto a las exportaciones, hay que hacer la misma observa¬
ción referente a lo que se importa, en lo que atañe al punto de salida
es muy importante la cantidad de productos que son enviados a Buenos
Aires, por cuyo puerto se exportan, no quedando consignado su valor en
la exportación territorial. Según estadísticas, la producción del territo¬
rio de Santa Cruz para la venta en el exterior, en el periodo 1919-1930,
tuvo un valor de 313.360.00-0 pesos moneda nacional, mientras que las ex¬
portaciones consignadas estadísticamente sólo suman 58.862.430 pesos
oro, ¡lo que significa que sólo se ha registrado, como salido del territorio,
el 32 o|,o de lo que realmente exportamos.

La liberación aduanera, por tanto, no ocasionará perjuicios al país,
por incidir negativamente en las cifras del intercambio comercial, desde
el momento que los territorios del sud, contribuyen, precisamente, al sal¬
do positivo de aquél, con su cuantiosa producción.

5o LA LIBERACION PARCIAL

Surge espontáneamente de lo expuesto cómo seria equitativo y útil
suprimir las aduanas en la Patagonia. Los habitantes de los tres terri¬
torios australes, se abrigaban y alimentaban bien durante el régimen de

puertos libres, construían más casas y alambraban muchos campos, do¬
tando a los establecimientos ganaderos, los centros de producción, de
buenas instalaciones. La situación ha cambiado por completo: el costo
de la vida ha subido, hay mucha miseria, numerosos hogares sufren ver¬
daderas penurias durante los inviernos, las construcciones escasean, de¬
teniéndose el progreso edilicio, que alcanzara ritmo muy apreciable, y hay
un verdadero estancamiento en cuanto se relaciona con las mejoras de
estancias, haciéndose menos de lo indispensable. Para librar a las pobla¬
ciones sureñas de este grave mal económico, el medio está al alcance
de los poderes públicos; cortar el nudo gordiano, que según el principis-
mo doctrinario impide la supresión aduanera aun con fines de fomento.
Y ello no afectará demasiado o irremediablemente al erario nacional, que
nunca habrá en los tres territorios un déficit, mientras que, por otra
parte, el país se resarcirá de un pequeño sacrificio con el mayor pro¬
greso regional, que es a lo que debe tender todo esfuerzo gubernativo.

Esta conclusión es a la que conducen todos los razonamientos basa¬
dos en ideas de equidad y en el principio de que debe fomentarse el ade¬
lanto de las distintas zonas en la forma ¡que ellas insistentemente lo re¬
claman como expresión de sentida necesidad y no de aspiraciones pura¬
mente líricas sentada la premisa, corresponde entrar al examen de ¡cuá¬
les son aquellos artículos, productos o materiales, cuya liberación, de
acuerdo a lo que se ha expuesto, debe ser inmediata.
Para mejor ordenar la exposición, es oportuno dividir tales artículos,

en tres grupos: artículos alimenticios, ropas de abrigo, materiales de
construcción y maquinarias.

Substancias alimenticias. — Deben incluirse en este rubro, como des¬
tinadas a exención de derechos de aduana, las siguientes:

¡Harinas alimenticias de distintas clases, arvejas ¡peladas, garbanzos,
lentejas, porotos, legumbres conservadas, frutas secas en general, frutas
al jugo, frutas al natural, aceitunas, arenques, bacalao, pescados conser¬
vados en latas, pescados en salmuera, sardinas, leche condensada, aceites
comestibles, café en grano, chocolate, cacao, cascarilla, arroz, avena
aplastada, hongo*, pasta de tomate, salsa inglesa, vinagre, castañas, dá¬
tiles, nueces, pasas de higo, pasas de uva.

Ropas de abrigo. — Corresponde se consideren como tales las con¬
fecciones de lana y mezcla de lana, colchas y frazadas de lana, hilados y
tejidos de lana en general y de mezcla de lana y seda y lana y algodón.

Materiales de construcción y maquinarlas. — La lista de éstos, como
de los artículos de principal necesidad para la alimentación, es relativa¬
mente extensa: (Concluirá).


